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L A A M É R I C A . 
M A D R I D 13 D E N O V I E M B R E D E 1869. 

R E V I S T A G E N E R A L . 

Escasos de acontecimientos han sido los dias t ras
curridos desde n lestra ú l t i m a Revista. 

E l suceso que es tú l lamando mas la a t e n c i ó n en 
estos momentos en Europa es la g rave enfermedad 
que e s t á pasando el rey V íc to r Manuel y que ha pues
to en grave riesg-o su v ida . 

Segiin nos escriben de P a r í s , á pesar de las seg-u-
ridades dadas por alg-unos diarios de que el ministerio 
f r a n c é s no se modi f icará , se persiste en af i rmar en los 
c í rcu los pol í t icos ordinar iamente bien informados, que 
modificaciones parciales t e n d r á n lug-ar antes de la 
apertura del Cuerpo legis la t ivo. 

Sin querer dar una preponderancia decisiva a l ele
mento l iberal en el gabinete del 10 de Ju l io , se busca 
el medio de fortificar la s i tuac ión parlamentaria del 
minis ter io por alg-unos nombramientos mejor caracte
rizados y sobre todo mas apropiados á las dificultades 
que le han de asaltar desde el pr incipio de las se
siones. 

L a perspectiva de un choque inmediato y cierto, 
es, segrun se nos aseg-ura, el mot ivo de este cambio de 
op in ión en las reg-iones g-ubernamentales. T e m i é n d o s e 
que las declaraciones que hag-a el gobierno, aun con 

la mejor i n t e n c i ó n , no sean suficientes para parar los 
ataques inevitables y previsto^, quiere prepararse para 
hacer frente á ellos con elemjntus nuevos, dotados de 
una fuerza de resistencia orator ia y pol í t ica mas ca
paz de inspirar confianza al poder. 

Muchos diarios de P a r í s y de los departament os 
han reproducido una nota del Gaulois, anunciando que 
el comi t é B a n d í n habia deciclido que la i n a u g u r a c i ó n 
de la láp ida conmemorat iva del escultor Etex, t e n d r í a 
l uga r en el cementerio Montmar t ree l 2 de Noviembre. 

Y contestando a l Gaulois dice le ftcveil que la co
mis ión encargada do levantar u n ^nonuinento á la 
memoria del representante del pueblo Baudiu , no h á 
tomado n i n g u n a dec is ión en cuanto á la fecha fijada 
para esta ceremonia; y que aunque el 2 de Noviembre 
es el dia consagrado á los muertos la comis ión prefie
re s e ñ a l a r el 3 de Diciembre, aniversario del m á r t i r 
para esta solemnidad conmemorativa. 

Y efectivamente, s e g ú n nuestros informes, el dia 3 
de Diciembre de 1869 es el escogido para ag i t a r en e l 
Parlamento el golpe vengador del 2 de d ic iembre 
de 18-31. 

Para esta é p o c a el Cuerpo legis la t ivo e s t a r á y a re
unido y h a b r á nombrado su presidente. M M . Bacel, 
E-quiros, Gambetta y Raspail t o m a r á n la palabra, y 
han jurado que p e d i r á n que se levante acta. 

E l 3 de Diciembre es el déc imo octavo aniversario 
de la muerte beró ica del representante Baudiu , muer
to d e í e ú d i e u d o la Cons t i t uc ión el 4 de Noviembre 
de 1848 y la Asamblea nacional elegida por el sufra
g io universa l . 

Los irreconciliables se proponen hacer "del 3 de D i 
ciembre de 1869, el dia d e s p u é s del 2 de Diciembre 
de 1851, que e x h u m a r á n sin tener en cuenta los ple
biscitos del 20 de Diciembre de 1851 y el dia 25 de 
Noviembre de 1852 

Si el gobierno f rancés hubiera comprendido las ne
cesidades y s i t u a c i ó n de la Francia , y en vez de pro • 
rogar l a s u s p e n s i ó n de las sesiones hasta fin de No
viembre las hubiera abierto el 26 de Octubre como se 
esperaba, no se v e r í a ahora en el g rave compromiso 
que se ha de encontrar el dia 3 de Diciembre con la 
a g i t a c i ó n na tu ra l que l ia de producir este recuerdo y 
la que ha de t raer los escrutinios de los d ías 5 y 6 del 
mismo mes. 

Nos parece que esta imprudencia del gobierno i m 
perial es solo comparable a l que enciende una mecha 
al lado de un ba r r i l de pó lvo ra . 

S e g ú n la op in ión de algunos diariosliberales fran
ceses, las cuatro-elecciones que t e u d r á n luga r en Pa
r ís los dias 21 y 22 de este mes s e r á n el p r ó l o g o de los 
debates que se a b r i r á n el 29 de Noviembre en el Cuer
po legis la t ivo. 

¿Cuál s e r á el resultado? Esto es lo que no es fácil 
prever. 1 

¿So l a n z a r á la o p o s i c i ó n por el campo de las aven
turas y exageraciones, ó c o n t i n u a r á en la prudente 
marcha que ha llevado en el dia 2.') de Octubre y que 
tantos p l á c e m e s le ha valido de todas las fracciones 
po l í t i cas y de la Francia entera? 

Creemos que a d o p t a r á este ú l t i m o medio y que 
e v i t a r á de ese rhodo que ol gobierno imper ia l , que ve 
su poder vacilante y que solo puede encontrar el apo
yo .suficiente para no derrocarse por el miedo que ins
pi ra á las clases conservadoras los excesos que pueden 
cometer los llamados irreconciliables y los demagogos 
f rené t icos , no tome medidas e n é r g i c a s y reaccionarias 
que imposibi l i ten ó hagan mas difícil el t r iunfo d é l o s 
pr inc ip ios d e m o c r á t i c o s . 

Los procesos de la prensa dan mot ivo á los per iód i 
cos para seguir atacando al g'obie; uo del emperador y 
para que se crea inminente un cambio de po l í t i ca que 
satisfaga las justas aspiraciones de la op in ión p ú b l i c a 
y que puedan d i r ampl i tud á las reformas iniciadas 
en el Senado consulto ú l t i m o y que con tanta ansiedad 
y deseo agmarda la Franc ia . 

Las greves se suceden con suma frecuencia en el 
p a í s vecino; la ú l t i m a de que tenemos not ic ia es la de 
los hilanderos da lana de Uarnetal-les-Bouen. 

Los obreros, d e s p u é s de haber sometido las tarifas 
á los fabricantes, dejaron los talleres el 23 de Octubre. 

Los fabricantes no se conformaron con las tarifas, 
y hasta hoy la greve s igue s in que se haya podido re 
solver. 

L a Liberté publ ica un a r t í c u l o laudatorio del duque 
de Genova, en el que narra á grandes rasgos los he
chos he ró i cos llevados á cabo por l a casa de Saboya, 
y en el que sostiene que las dos p e n í n s u l a s , i b é r i c a é 
i ta l iana, que f teron una misma en los tiempos prehis
tór icos , t ienen los mismos intereses, las mismas afec
ciones y las mismas libertades que conquistar, porque 
ambas han sido v í c t i m a s del fanatismo rel igioso y de 
có r t e s corrompidas y t iranas. 

«La estrella de la casa de Saboya, dice, no ha pa 
lidecido t o d a v í a , á pesar de la e x c o m u n i ó n de P ío I X » 

Y en efecto, desde que el Vat icano l a n z ó sus iras 
contra la ilustre casa que ha regenerado la I t a l i a y 
que la hace aparecer poderosa y l ib re entre las nacio
nes de Europa, esta parece que se asienta sobre pe
destal mas seguro y que crece y se robustece a l a m 
paro de la l iber tad y con el benep l ác i t o y respeto de 
los que antes fueron sus dominadores. 

La casa de Saboya, que ha dado tantos hombres 
ilustres, y tantas reinas y princesas virtuosas, d é la 
que es uno de sus mejores modelos D a ñ a M a r í a Lu i sa 
de Saboya, p r imera esposa de Felipe V, que fué llorá, 
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da por el pueblo de Madr id , como ning-una otra , y j 
que cuaudo el pr imer Borbon e s p a ñ o l tuvo la debilida<l 
de casarse con la in t r igan te y cruel D o ñ a Isabel de 
Farnesio, los m a d r i l e ñ o s , que les era a n t i p á t i c a y por 
ofenderla, g r i t aban al ver la pasar: ¡Viva la Saboya
na!; l a casa da Saboya, repetimos, ha merecido s iem
pre las s i m p a t í a s de todos los pa í ses y el c a r i ñ o de los 
pueblos que ha regido por su amor á la jus t ic ia . 

E l duque de G á n o v a , a ñ a d e el ar t icul is ta , es de es
ta famil ia , cuyos rasgos ca rac t e r í s t i cos son la pacien
cia, la perseverancia, sabor esperar, dobleg'arse no
blemente ante el destino y arrostrar los peligros. 

Su abuelo, que como dice el duque de Aumale , v i 
v ió entre el p u ñ a l de los carbonarios v el chocolate de 
los j e s u í t a s , s u c u m b i ó en el campo ae batalla, y fué 
á mor i r noblemente en el destierro en ia p e n í n s u l a 
i b é r i c a . 

Su padre sostuvo bizarramente veinte combates en 
l a gloriosa c a m p a ñ a de 1848, en la que el p e q u e ñ o 
Piamonte, con sus cuatro millones de habitantes, t u 
vo en jaque al imperio de Aus t r i a que contaba con 
t re in ta y nueve millones. 

Y concluye diciendo que V íc to r Manuel a c o n s e j a r á 
siempre á su sobrino, que sea clemente y l ibera l . 

L a reina de Ing-laterra ha hecho una vis i ta á la 
Ci té de L ó n d r e s . 

Esto es siempre u n acontecimiento, quesolo lo mo
t i v a n circunstancias excepcionales como la corona
c ión , algmn matr imonio real , alg-una vic tor ia ó u n 
hecho de alta importancia . 

E l d ía 6, en que la reina Vic tor ia hizo la v i 
sita, fué la inaug-uracion de g-randes trabajos de u t i l i 
dad púb l i ca . 

L a reina ha salido del re t i ro en que permanece cer-
cade ocho a ñ o s para i n a u g u i arlos. 

Una muchedumbre inmensa la rec ib ió con el entu
siasmo tradicional de los ing-leses por un reinado co
locado fuera y por c ima de los partidos, y no i n t e r v i 
niendo en los negocios p ú b l i c o s mas que para consa-
g r a r la pol í t ica dictada por la n a c i ó n , de la que ella es 
su personif icación y la bandera bajo la cual discuten 
con á m p l i a l iber tad todos los partidos y se exponen 
todas la opiniones. 

Con motivo de este acontecimiento los diarios i n 
gleses p rod igan elogios entusiastas á las vir tudes 
p ú b l i c a s y privadas de su reina, y los pe r iód icos l ibe
rales franceses se hacen eco de estos elogios, a ñ a d i e n 
do Le Temps las frases siguientes: 

«La reina Victoria no se presenta á su pueblo frecuentemen
te, pero la mul i i lud que no ia ve nunca, la conoce bien. 

Ella nos ha dicl-o su amor, su dicha domést ica, y nos ha he
cho coiitidentes de sus dolores. Por sus relatos, to los persona
les, nos ha hecho amar l a .» 

Jorge Peabody, el opulento banquero norte-ame
ricano , cu3ra generosidad sin l ími tes era una de las 
maravi l las de la época presente, acaba de mor i r en 
L ó n d r e s después de una corta enfermedad á la edad 
de setenta y cuatro a ñ o s . ' 

Peabody h a b í a nacido en Deuber, pueblo del Esta
do de Massachusets. 

Para narrar las d á d i v a s de este benéf ico nor te 
americano seria preciso escribir un l ibro . Sus i n m e n 
sas riquezas han estado siempre á d i spos ic ión de los 
pobres y de la e n s e ñ a n z a . 

Ent re sus donaciones se cuenta: la hecha en favor 
de la v i l l a de Deuber, consistente en 2.500.000 f r an 
cos pura fundar u n ins t i tu to 

L a reina de Ing la t e r r a quiso darle el t í t u l o de b a 
r ó n por los inmensos beneficios que h a b í a hecho á los 
pobres de L ó n d r e s y toda la I n g l a t e r r a , y él lo r e h u s ó 
con una modestia extraordinaria . 

Su recuerdo q u e d a r á grabado eternamente en el 
c o r a z ó n del pueblo i n g l é s . 

/Ojalá todos los potentados de la t i e r ra s igu ie ran la 
conducta de tan i lust re ciudadano! / C u á n t a s l á g r i m a s 
se a h o r r a r í a l a humanidad! 

Los partes que recibimos de Bruselas nos dicen que 
el Consejo de ministros ha decidido que no haya se
s ión real el 9 de Noviembre para la aper tura del Par
lamento. 

Enrique Rochefort no ha marchado á P a r í s como 
han anunciado algunos diarios; no ha dejado á Bruse
las n i piensa par t i r para Francia . 

La Gaceta oficial de Baviera publ ica una c i rcular 
del minis t ro del I n t e r i o r , d i r i g i d a á los presidentes de 
los c í r cu lo s , exponiendo los motivos que han deter
mina lo á la r e c o m p o s i c i ó n de las circunscripciones 
electorales. 

L a circular s e ñ a l a las agitaciones ul t ramontanas. 
Dice que el gobierno, tomando en cons ide rac ión el i n 
t e r é s del pa í s , reconoce que es de su deber resistir por 
todos los medios legales á todas las tendencias ex t r e 
mas. 

Que aunque el gobierno no es t é de acuerdo en t o 
dos los puntos con todas las tendencias y las pet icio
nes de los partidos liberales, c o n t i n u a r á en el porve
n i r manteniendo con sol ici tud par t icu lar el p r inc ip io 
de la a u t o n o m í a de Baviera . 

E l gobierno considera, pues, como su deber e l 
mas imperioso, unirse con los partidos liberales contra 
las tendencias extremas de la demagogia y del u l t r a -
montanismo. 

Antes de pa r t i r para Oriente el emperador F r a n 
cisco J o s é , ha dado los poderes mas i l imitados a l g e 
neral en jefe de las tropas a u s t r í a c a s que operan en 

de la Herzegovina, y es notorio que el p r í n c i p e de M o n 
tenegro, sea por mala voluntad , sea porque no tiene 
fuerza bastante para evi tar lo , no sabe impedir que los 
montenegrinos se mezclen en la lucha contra el A u s 
t r i a . 

E n estas circunstancias no resta mas que un me
dio de hacerse d u e ñ o del movimiento poco á poco, y 
es el impedir que l leguen á los insurrectos los refuer
zos que les e n v í a n constantemente. 

Para conseguir esto, es preciso que las tropas aus
t r í a c a s ocupen las fronteras turcas. 

Conociéndolo as í , y con este mot ivo , el gobierno 
de Viena ha telegrafiado a l de Constantinopla p i d i é n 
dole a u t o r i z a c i ó n para hacer pasar la frontera otoma
na á las tropas a u s t r í a c a s , á fin de poder r ep r imi r ef i 
cazmente la i n s u r r e c c i ó n . E l gobierno del s u l t á n ha 
concedido, s e g ú n nos dice el t e l é g r a f o , esta autor iza
c ión , y es de temer que en el momento que las tropas 
a u s t r í a c a s penetren en ter r i tor io turco y ataquen á los 
montenegrinos, Ruaia venga á mezclarse en la cues
t ión , y entonces las cosas c a m b i a r á n de aspecto, y 
q u i z á sean mot ivo para una so luc ión terr ible cuyas 
consecuencias y resultados no serian fáciles de 
prever. 

El a ñ o pasado la paz de Europa estuvo á punto de 
turbarse por el p e q u e ñ o conflicto ocurrido entre l a 
Puerta y Grecia, y é s t e una nueva discordia parece 
que quiere lanzar su manzana entre las potencias. 

Creemos , sin embargo , que estas, comprendiendo 
lo terr ible de una guer ra , p e s a r á n con maduro j u i c i o 
todas las cuestiones y no se l a n z a r á n por el camino 
de las turbulencias y de los confiietos. 

L a Puerta, al conceder al gobierno dt̂  Viena el per
miso de que penetren eu terr i tor io turco las tropas 
a u s t r í a c a s , ha hecho constar terminantemente que en 
v i r t u d del derecho de s o b e r a n í a que tiene sobre e l 
Montenegro, el te r r i tor io de este pa í s debe estar a s i 
milado en esta circunstancia al ter r i tor io tu rco . 

Viena c o n t i n ú a sin noticias precisas del m o v i 
miento y de las operaciones del feld-mariscal W a g -
ner. 

Las comunicaciones entre Trieste y Cattaro no t i e 
nen l u g a r mas que por mar . 

E l camino de t ier ra que pasa por F u i m e y sale de 
los confines mi l i ta res , dejando á Zara á la derecha, 
atraviesa tres veces la cadena p r inc ipa l de los Alpes 
Dinaricos antes de l legar á Spalatro. 

A part i r de esta ciudad, la Dalmacia no es mas que 
una lengua de t ier ra cerrada entre las m o n t a ñ a s y el 
Adr i á t i co . 

E l camino sigue bastante cerca de la r ibera, y pue
de ser f ác i lmen te ocupado por los insurrectos que ocu
pan el p a í s alto. 

No seria e x t r a ñ o que el fuerte Opus, que guarda 
las bocas del Narenta, fuese sorprendido por un g o l 
pe de mano atrevido. 

E l Narenta es un r io que desemboca en el A d r i á 
tico d e s p u é s de haber atravesado T u r q u í a , Mostar y 
¡Poshi tel . 

Del fuerte Opus á Ragusa el camino sigue á lo 
l a rgo de las m o n t a ñ a s . 

Por un despacho d i r ig ido de Viena á La Correspon
dencia del Nordeste, Ragusa es t á amenazada por los i n 
surrectos. 

E l pa í s m o n t a ñ o s o comprendido entre Ragusa y 
Cattaro e s t á ocupado por los insurrectos d á l m a t a s . 

A lo l a rgo de esta lengua de t ierra, no hay mas 
que un p a í s l lano; los montes de la Bocea tocan so j r e 
todos los puntos del Adr i á t i co . 

Todo este p a í s e s t á infestado de insurrectos en cam
p a ñ a , y el estado mayor a u s t r í a c o es impotente para 
bat ir las fuerzas del enemigo y conocer sus posi
ciones. 

Fuertes bandas que l legan continuamente del M o n 
tenegro y de la Bosnia refuerzan las filas de los pa i 
sanos de los distr i tos. 

Los insurrectos t ienen c a ñ o n e s que han tomado del 
fuerte Staniewitch. 

Se teme un ataque de los montenegrinos contra 
Santari . 

E n este momento la g u a r n i c i ó n de Cattaro se com
pone de 4.000 hombres, a d e m á s de cuatro r eg imien
tos que e s t á n en c a m p a ñ a . 

Las correspondencias dicen que el n ú m e r o de los 
insurrectos es por lo menos i g u a l a l de las tropas en
viadas contra ellos. 

Risamo. plaza m u y fuerte, á algunas leguas de 
Cattaro, e s t á en poder de las tropas del gobierno y es 
q u i z á el punto mas e s t r a t é g i c o 

Se cree que el viaje del emperador e s t á m u y l igado 
al movimiento d á l m a t a , y que en Constantinopla se 
dec id i r á la c u e s t i ó n eslava y la alianza austro-turca. 

L a s i t u a c i ó n del p r í n c i p e Nico lás de Montenegro 
es en estos momentos de las mas graves. 

E l p r í n c i p e quiere lealmente el mantenimiento de 
la mas estricta neutral idad, mientras que la pobla
c ión , por el contrario, quiere i r en masa en socorro 
de los d á l m a t a s . 

L a v ida del p r í n c i p e parece amenazada, y nosotros 
acogemos con toda reserva la not ic ia que ha corr ido 
en Cattaro, que S. A . habia abandonado á Cett igue. 

Nos escriben de Ber l ín que V h l m a n n y Krueger , 
diputados del S lewig septentrional, han d i r i g ido a la 
C á m a r a de los diputados una car ta exponiendo los 
motivos que les impiden prestar ju ramento á la Cons-

nopla, y ha sido invi tado por el S u l t á n á una evan 
revista de tropas. s 11 

D e s p u é s de la revista el S u l t á n of recerá una mao-
mfica comida al emperador, á la cual e s t á n inv i tado" 
muchos personajes pol í t icos y muchos hombres de di< 
t i n c i ó n . 6~ 

E l gobierno i tal iano ha d i r ig ido á sus agentes en 
el extranjero una c i rcular con fecha 5 de Octubre en 
la cual explica la ac t i tud de I t a l i a respecto del fú tu 
ro Concilio. 

E l gobierno de Víc to r Manuel hace sus reservas 
contra las decisiones del Concilio que sean contrarias 
á las leyes del reino de I ta l ia y al e s p í r i t u de nuestro 
t iempo. Entre otras consideraciones, contra la r e 
u n i ó n de esta Asamblea, hace valer la de la ocupa
ción de los Estados romanos por las tropas extranje-
ras. 

Creemos excusado decir que el general Prira ha 
hecho en las Cór tes las mismas reservas para en el 
caso de que las decisiones del Concilio fueran contra
rias á las leyes e s p a ñ o l a s . 

Terminada felizmente la crisis porque estaba pa
sando el minis ter io e s p a ñ o l á consecuencia de la d i 
versidad de pareceres en el candidato al trono, la 
u n i ó n l ibera l ha dejado de formar parte del Gobierno 
y se ha constituido un nuevo ministerio compuesto en 
su total ided del par t ido radical . 

De esta manera el camino s e r á mas expedito para 
ambos partidos y p o d r á n marchar franca y lealmente 
en sus distintas conductas desenvolviendo los p r inc i 
pios dentro del c í rcu lo de sus convicciones y deseos. 

E . M . 

Dalmacia. La i n s u r r e c c i ó n de este pa í s va cada d ía en t i tuc ion prusiana 
aumento y progresa de t a l manera, que amenaza t o - | L a comis ión competente de la C á m a r a de los d i p u -
mar proporciones espantosas. | tados ha decidido pasar pura y simplemente á la ó r -

Es un hecho seguro que los insurrectos reciben den del d í a s in tomar en cuenta la carta, 
constantemente refuerzos, tantn r H MontpnRQro como ' El eraneradnr de Aust r ia ha llegado á Constanti-

L A S F U E R Z A S D E L A R E A C C I O N . 

H o y que vuelve á hablarse de planes carlistas, y 
que se han presentado en a l g ú n punto de E s p a ñ a 
unos cuantos ilusos levantando la bandera desecha y ' 
rota cien veces del a n a c r ó n i c o D. Cár los , no se rá del 
todo ocioso recordar las fuerzas con que esta causa 
cuenta, aun cuando no sea mas que para mostrar á 
nuestros lectores que en este p a í s no puede consti tuir
se nada sér io , fuera del ó r d e n de cosas que afortuna
damente nos r i ge 

L a mala estrella que preside á los planes del carlis
mo; la falta de prest igio de las personas que represen
tan esta causa; el poco séqu i to que t ienen en el pa í s 
que los recibe siempre con universal carcajada, todo 
esto induce á creer a l hombre d3 menos sentido lo que 
dejamos sentado; esto es: que el estado de adelanto de 
este s ig lo , y el grado de cu l tu ra que E s p a ñ a alcanza, 
hacen imposible a q u í todo plan de r e s t a u r a c i ó n , todo 
proyecto que tienda á llevarnos al an t iguo modo de 
ser de esta n a c i ó n que, si se ha mantenido en pié has
ta hace poco, era debido no á que descansaba en el 
sentimiento púb l i co , sino á que una d i n a s t í a de a l g u 
nos siglos q u e r í a perpetuar en este pueblo los errores 
y las monstruosidades del an t iguo r é g i m e n . 

V é a n s e , en prueba de lo que decimos, q u é suerte 
han tenido los conatos de guer ra c i v i l intentados por 
los carlistas. N i la p ro t ecc ión que han encontrado en 
a l g ú n poderoso soberano; n i las enormes sumas em
pleadas en d iv id i r y desmoralizar el e jérci to , que siem
pre e s t a r á al lado" de los que defienden los intereses 
del pueblo, que son sus propios intereses, nada de esto 
ha bastado á dar vida á lo que no la |tiene; á lo que. 
siguiendo las leyes del t iempo, ha perdido todas las 
cualidades que p o d r í a n hacerlos aceptos á los ojos del 
pa ís . Y no puede suceder otra cosa. 

¿Qué representa entre nosotros la reacc ión? 
L a c o n t i n u a c i ó n del an t iguo ó r d e n de cosas; es de

cir, la p r o l o n g a c i ó n del miserable estado en que Espa
ñ a se encontraba antes de la r e v o l u c i ó n ; el predominio 
de los curas y el atraso mas lamentable en todas las 
esferas de la v ida de nuestro pueblo. 

¿Qué representa, en cambio, la r evo luc ión? 
L a c o n d e n a c i ó n de todos los abusos que nos reba

j aban ante propios y e x t r a ñ o s ; la s u p r e s i ó n de las ga-
velas y pr iv i legios que diezmaban nuestra riqueza; el 
levantamiento de nuestra d ign idad hasta obtener el 
respeto y la cons ide rac ión de las naciones que nos m i 
raban con completo desden; la i n c o r p o r a c i ó n como 
pueblo l ibre en el concierto que forman entre sí los 
pueblos cultos: todo esto, que afecta á la d i g n i lad de 
la naciou y de cada uno de sus hijos, q u e d a r í a v e n 
cido si la r e a c c i ó n l legara á t r iunfa r entre nosotros 

¿Pero s e r í a esto posible? Veamos las fuerzas vivas 
que tiene en el p a í s . L a j u v e n t u d no e s t á de su lado. 
L a j u v e n t u d siempre se pone de parte de las causas 
mas generosas. L a j u v e n t u d tiene por mis ión el m a n 
tener i n c ó l u m e la bandera del ideal. 

Las clases ilustradas tampoco favorecen esta cau
sa. No tiene la r e a c c i ó n enemigo mas poderoso que 
las clases cultas que, tanto por ideas como por sent i
miento y costumbres, son refractarias a l e s p í r i t u re
t r ó g r a d o y oscurantista que caracteriza a la r e a c c i ó n . 

Las clases acomodadas, esto es, las clases que a l 
calor de la r evo luc ión han visto nacer sus intereses 
tampoco patrocinan mas a los partidos represen antes 
del pasado Y él pueblo, las clases ín f imas , ¿ e r a r a n 
i e r V d * d y : A * j / . \ a lo r p s r v m n ? Sabido es oue el pue-enfrente ó al lado de la reacc ión? Sabido e3 que 
blo no puede simpatizar nunca con una causa q"6 nie 
o-ue su derecho, que c o n t r a r í e sus intereses y que ^ 
n iegue toda cons ide rac ión . 

E l pueblo no puede confesarse partidario sino d é l a s 
ideas que mas conformes e s t é n con l a r azón y ^ Jus
ticia . No es posible que el pueblo aclame n i defienda 
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j a m á s las causas que meng-uan su dig-nidad, que man
ci l lan su honor. 

As i , pues, ¿qué elementos cuenta en este p a í s la 
reacc ión? Los viejos partidos que no tienen falanjes y 
los descontentos de esta s i t u a c i ó n . 

Si la r e a c c i ó n no cuenta con ning-una que repre
sente el poder y la v ida , ¿podrá contar con el ejército? 
E n el ejérci to tiene la r e a c c i ó n u n enemig-o invenc i 
ble. El e jérci to , en su mayor parte, e s t á animado del 
sentimiento de la l iber tad, y por ella se ha batido con 
denuedo en muchas ocasiones. E l ejérci to no puede 
olvidar que sale del pueblo, y que todo cuanto tienda 
en menoscabo de los intereses del pueblo; todo cuanto 
m e n g ü e su d ign idad y su derecho, rebaja y mengua 
el prest igio y la dig-nidad del e jérc i to . 

¿Qué le queda á la r eacc ión , pues? Ant iguos y v i e 
jos elementos; part idarios sin prestigio y sin autoridad 
a lguna en el p a í s ; fuerzas que no pueden n i p o d r á n 
nunca producir en este pueblo una c o n f l a g r a c i ó n ge
neral . 

Por tanto, l a r eacc ión no puede consti tuir a q u í una 
opos ic ión seria, formidable. 

Todo lo que tiene vida, todo lo que es t á identificado 
con el e s p í r i t u de estos tiempos e s t á del lado de l a re 
v o l u c i ó n . 

No podemos de n i n g ú n modo temer los pel igros 
que la r e a c c i ó n nos cree. Velemos por la l iber tad; s i 
gamos de cerca los pasos de nuestros adversarios para 
evitar sorpresas y a levos ías , y confiemos en que la re
v o l u c i ó n t e n d r á fuerzas bastantes para desbaratar 
cuantos planes inventen, y cuantas emboscadas nos 
puedan tender nuestros enemigos. 

L . 

E L D E R E C H O E S D E LOS P U E B L O S . 

Rota la t radicional cadena del derecho d iv ino por 
los esfuerzos de algunos hombres valerosos, que m u 
chos dv; ellos pagaron con su sangre sus esfuerzo 
varios de los ant iguos defensores de aquel derecho, no 
a t r e v i é n d o s e á sostener tan absurdo pr incipio , pero 
queriendo t o d a v í a conservar los pr iv i legios que repre 
sentaba, se han refugiado ea la palabra legitimidad, y 
esperan de esta manera salvar todos los intereses que 
aquel creara. 

Y en vano buscan palabras é invocan principios 
para sostener lo que las sociedades rechazan en n o m 
bre de la ciencia, de la r a z ó n y de la d ign idad b u 
mana. 

Y a nuestra pr imera Cons t i tuc ión decia que E s p a ñ a 
no era pat r imonio de n i n g u n a familia, y este p r i n c i 
p i o , d igno de la mayor alabanza, no solo por la g r a n 
ideaque e n t i a ñ a b a , sino por el valor que demostraron 
los que le consignaron, habia y a sido comprendido y 
puesto en p r á c t i c a por otros pueblos, que a l levantar 
a l trono a lgunos guerreros afortunados y darles el 
maudo supremo, hicieron ver al mundo que el dere
cho y la s o b e r a n í a solo reside en el pueblo, el cual 
puede delegarla por mas ó menos t iempo, pero siendo 
el d u e ñ o absoluto de sí mismo. 

Defender el derecho d i v i n o , defender la l e g i t i m i 
dad , no es mas que querer alucinar á l o s hombres pa
r a que, creyendo de buena fe en esos absurdos p r i n c i 
pios, se dejen dominar mas fác i lmen te y obedezcan 
cuantas ó r d e n e s t i r á n i c a s emanen de los poderes que 
los representan. 

¿Qué pretenden los defensores del derecho divino? 
¿Qué los de la legit imidad? ¿En q u é se fundan? ¿En la 
a n t i g ü e d a d ? ¿Por q u é pretenden hoy aparecer d i s t i n 
tos, cuando en realidad son una misma cosa? 

Si los que defienden á Cár los V I I como represen 
tante del derecho d iv ino , y los que lo hacen a D o ñ a 
Isabel de Borbon y á su hijo como representantes de 
l a l eg i t imidad , no invocaran falsamente estas pala
bras, no se h a b r í a n j a m á s hecho la guer ra y se ha 
b r i au dejado t ranqui la y reposadamente disfrutar la 
poses ión de los pr incipios que dec í an representar. . 

Pero todos los poderes de la t ierra para sustentarse 
y para hacer creer á las gentes que h a b í a a lgo supe 
r io r á ellos que los alentaba y lus hacia inmutables 2 
divinos, han tenido que revestirse de f ó r m u l a s hoy 
ya r idiculas, fó rmu la s que, andando el t iempo, asom
b r a r á n á la humanidad de que hayan existido. 

Natura l y acertado fué en R ó m u l o al clavar el pu 
ñ a l en el c o r a z ó n de su hermano pronunciar aquellas 
cé lebres palabras: «Sic dcinde quincunqae transilia mce-
nia mee* para santificar su c r imen é imponerse á un 
pueblo b á r b a r o y arrogante; pero querer e r ig i r en 
derecho, y derecho div ino y l eg i t imo , los hechos crue
les y sangrientos que dieron pr inc ip io á casi todas 
las m o n a r q u í a s , es en l a época presente querer que 
r i j a el sistema de Tolomeo y que creamos, porque la 
Bib l i a lo ha dicho, que J o s u é detuvo la carrera del sol. 

E l gobernar, el r eg i r , no es u n derecho, no es mas 
que l a e m a n a c i ó n de muchos derechos, la d e l e g a c i ó n 
de muchos poderes; pero esta d e l e g a c i ó n no const i tu
ye un pr incipio , sino la r e p r e s e n t a c i ó n de é l ; por con
siguiente, el jefe del Estado lo es en tanto que la so
b e r a n í a , encarnada en todos, le dé ese poder; pero es 
u n absurdo creer que en el jefe puede residir el de
recho. 

As í , pues, tanto los defensores de D . Cár los , como 
los de D o ñ a Isabel y su h i jo , deben comprender que 
los pueblos saben y a lo que es el derecho divino y la 
l eg i t imidad , y que conociendo que ellos solos t ienen 
el derecho y la verdadera s o b e r a n í a , aquel á quien 
el i jan v e n d r á á ser solo el representante de esta sobe

r a n í a , que. CDmo delegado, porque no puede ser otra 
cosa, tienen derecho los pueblos á despojarle, cuando 
lo crean jus to y conveniente, de la misma manera que 
arrojaron de E s p a ñ a á la escandalosa y corrompida fa
mi l i a de los Borbones, porque sabiendo que no t e n í a n 
n i podian tener mas derecho que el que los pueblos, 
con una forma ú otra, habia en ella delegado, en el 
momento que creyeron conveniente y acertado expu l 
sarla, la arrojaron con i g n o m i n i a por haber faltado á 
los mas sagrados deberes, como son la g r a t i t u d y l a 
ust icia . 

EDUARDO MAROTO. 

E L P R I N C I P E DON A L F O N S O . 

E l p r í n c i p e D . Alfonso ES L A REACCION: es l a 
venganza, p a s i ó n soberbia; la bandera, id medio y fin 
de aquella tenaz gente, torpe y grosera, que por todos 
los medios quiere y porf ía por resucitar lo an t iguo , 
anular lo moderno y convert i r la E s p a ñ a europea ,dei 
s iglo X I X nada menos que en t ierra es té r i l y silencio
sa y despoblada, que del otro lado del estrecho de G i -
braltar camina a l p r i m i t i v o estado del hombre en su 
mas remota a n t i g ü e d a d p r e h i s t ó r i c a . 

E l pr incipe D . Alfonso, hijo de D o ñ a Isabel I I y de 
un padre mas ó menos conocido en los c í rcu los nacio
nales y extranjeros, como es notorio, seria la cont i 
n u a c i ó n de los reinados de Fernando V I I y de la nieta 
de M a r í a Luisa , en su eterna y porfiada lucha contra 
la moral y la ciencia, la l ibertad y el progreso, en este 
extremo occidental de Europa. No; no r e i n a r á el l l a 
mado p r í n c i p e Don Alfonso en E s p a ñ a ; antes el terror 
que consentir t a l mengua. 

¿No ha 'de acabar y tener fin esta lucha de sesenta 
a ñ o s entre una famil ia degenerada, expulsada de Ñ á 
peles y Parma. de Francia y E s p a ñ a , y un pueblo que 
quiere ser europeo, que no quiere ser africano? Si co
nocemos á sus interesados sostenedores, gente aven
turera toda e l la , lepra social mas audaz que numero
sa, menuda gente en la pol í t ica , escrescencias de t o 
dos los partidos, banqueros arruinados, periodistas 
subvencionados, mili tares cortesanos que el vu lgo se
ñ a l a con el dedo, ¿ c o n s e n t i r e m o s , los de la revo luc ión 
de Setiembre, que la c o n s p i r a c i ó n se organice y esta
blezca á v is ta y paciencia nuestra? 

¿Caeremos como en 1843 y en 1856? ¿Se d i r á de 
nosotros que carecemos de dotes de mando y de a c t i 
v idad y e n e r g í a polít ica? 

¿Cómo nos venc ió el general Narvaez en 1844? Si 
la pol í t ica moderada se resume en la palabra tres ve 
ces repetida, de tnergia, energía, energia, es preciso, 
urge , manda t a m b i é n la pol í t ica revolucionaria que 
condense en una palabra sola, g r á f i c a t a m b i é n , pero 
mas ter r ib le que la otra, todo su pensamiento, y que 
g r i t e el pueblo e spaño l como un solo hombre y con 
una sola voz, terr ible como el r ug ido del león: lauda
da , audacia, audacia] 

¡Gene ra l P r im! ¡ G e n e r a l P r i m , t é n presente los 
a ñ o s de 1843 y de 1856! ¡Genera l P r i m ; si el d ía l lega , 
si el momento se acerca, si la hora ha sonado, g r i t a 
a l frente de todas las fuerzas revolucionarias de Espa
ña : ¡aw(/acta, audacia, audacial E l eco de esas palabras 
r e s o n a r á en toda Europa. 

E l t an anunciado manifiesto de la torpe Isabel de 
Borbon, t e n d r í a para nosotros m u y p e q u e ñ a impor 
tancia en otras circunstancias: hoy tiene a lguna. La 
tiene, porque son notorias en la sala de conferencias 
las declaraciones que se han hecho, nada embozadas, 
en una ses ión secreta de la m a y o r í a de las Cortes 
Constituyentes; la tiene el manifiesto, porque su re
dacc ión , á ser cierto y confirmarse lo que han revela
do algunos per iód icos , prueba de u n modo evidente 
que hay ya inteligencias ó conatos de intel igencia 
entre tendencias afines y po l í t i cas que nunca han s i 
do m u y enemigas. ¡ F u e r a m á s c a r a s ! 

Las maniobras de estos d í a s se patentizan ya : el 
velo se descorre; los personajes pol í t i cos aparecen en 
sus trajes de teatro sobre la escena en que tanto y tan 
bien han trabajado. 

Napo león , preocupado con las cosas de Alemania y 
•as agitaciones de la Francia , quiere tener en el con
fín meridional de su imperio una potencia déb i l é i m 
potente, que no le inspire n i n g ú n cuidado en n i n g ú n 
caso, y que s iga la pol í t ica dócil y vergonzosa de C á r 
los I V , Godoy y M a r í a Luisa . Isabel de Borbon no dejó 
de ser su aliada fiel. H a y e s p a ñ o l e s capaces de todo. 

Los tipos truhanescos superabundan desgraciada
mente en la ca tó l i ca E s p a ñ a . 

Veremos si la naturaleza nos ha dotado i g u a l m e n 
te de c a r a c t é r e s revolucionarios. 

S. R. G . 

V A L E N C I A . 

Valencia es una de las ciudades de España qne conserva mas 
recuerdos de la dominación de los árabes. Aquellas calles an
gostas, lorluosas y sin empedrar; aquellas cisas en cuya extre
mada blancura vienen á reflejarse los rayos del sol; los terrados 
cubiertos de tiestos; las ventanas de rejas y celosías; las puer
tas en forma de arco y pintadas de colores; los patios de már
moles y azulejos formando dibujos caprichosos, las torres de las 
iglesias políg mas é iguales por toda su altura, las murallas den
tadas é interrumpidas por torreones, débiles defensas en el dia, 
formidables en otro tiempo; los nombres mismos de Guadala-
viar, el Grao, Ruzafa, Zaydia, Almoina, Almodin, Alcudia, y 

otros puramente árabes que conservan aun las calles de la c iu
dad y los arrabales, todo traslada la imaginación del forastero á 
una ciudad morisca, creciendo mas y mas su ilusión cuando mi
ra sentados, sobre sus piernas y á la sombra, á ios altos y robus
tos valeuci inos de la huerta, harto ligeros de vestido, 'con sus 
calzoncillos cortos y anchísimos, sus sandalias, su cinto encar
nado y pañuelo en la cabeza; por bajo del cual vienen flotando 
las largas melenas, coronando todo su traje con la manta de co
lores airosamente colgada del hombro como los xaiques berbe
riscos. 

L a vista del inmenso mi nero de templos que descuellan en 
toda la ciudad,y sus cercanías, los innumerables altaros y rola-
blos á todos los santos del cielo que adornan las esquinas' y en
crucijadas, los milagros de San Vicente Ferrer representado» en 
las fachadas de las casas en pintura, en escultura y por medio 
de los azulejos de colores (industria favorita de aquella ciudad), 
y enriquecidos con sendas descripciones y versos que enseñan al 
curioso que allí predicabi el sanio, que aquí socorría una nece
sidad, que acá repren ia un delito, que allá obraba un prodi
gio; todas estas circunstancias ha-áo conocer a! forastero que se 
ha engañado en su idea, y que se halla por el contrario en una 
ciudad eminentemente cat lica. así como las fachadas antiguas 
y maltratadas d é l a s casas nobles que por todas las calles se 
presentan á la vista, sobre cuyas puertas se mira 

Grabado en b e r r o q u e ñ a un ancho escudo 
con morriones y cimeras, rótulos y emblemas misteriosos, le 
¡lOndrán en conocimieato de que esta ciuda-i poéticamente re
ligiosa, es también el punto en donde la nobleza hereditaria con
serva mayor número de pretensiones. 

En modio de estas circunsiancias y del ardor de clima que 
parece infundir la voluptuosidad y el abandono, hay pocas ciu
dades que presenten el aspecto de vida y animación que ofrecen 
las calles de Valencia. 

Todas las puertas son tiendas y talleres, á cuyos umbrales 
se ven trabajando infinidad de hombres y mujeres en toda clase 
de artefacios: apenas se puede dar un paso sin encontrar un 
corro de muchacíias lindas como todas las valencianas, que es
tán c o d e n d o ó bardando, sentadas á la sombra en la misma 
calle. 6 bien encuéntrase uno enredado en la trama de un telar 
de cordonero; cuál canta al son del martillo 6 de la sierra, cuál 
rie y charla mientras teje s'is esterillas de pleita que en el in
vierno ha de vender en Madrid; esta barda delicadamente una 
guarnición al compás de una rondalla á media voz; aquella sus
pende un momento su hábil aguja para mirar al forastero que 
se para un momento admirando su belleza. La luz del sol aban
dona la ciudad, y esta misma labariosi la l continúa aun i la es
casa luz del crepúsculo; pero cuando la noche cierra del todo, 
cesan los trabajos y las tiendas permanecen abiertas, aun
que por lo general oscuras, coio íándose á sus puertas las mu
jeres sentadas con el abandono de personas que necesitan des
cansar. 

lista publicidad de la vida interior da á las calles el aspecto 
de patios ó pasaJizos interiores, y solo se viene «n conocimien
to de ser callos públicas al ver atravesar continuamente, aun
que sin estrépito, la multitud de tartanas verdinegras (mueble 
indispens ible en toda casa valenciant). Su silenciosa embestida 
es tanto monos peligrosa cuanto que un solo caballo suele a r 
rastrar con pena cinco 6 seis damas, y aun deja dirigir sus rien
das por sus manos delicadas. 

Tan fác i les conducir aquel carruaje por las callos de V a 
lencia, en donde no hay empedrado en razón del uso aprove
chado que hacen do la basura los labradores de la huerta, re
cogiéndolas cuid ¡dosamente todos los dias pira proporcionar 
un excelente abono para las tierras, lo cual constituye uno de 
los productos mas pingües de los propios de Valencia. 

L a primera pregunta que se dirige en Valencia al forastero 
es la siguiente; «¿tfu subido Vd. a l Miquetetet» Y yo que no ne
cesitaba ile tanto para desear satisfacer mi curiosidad, me ha
llaba al siguiente dia desde muy de mañana á la puerta de la 
catedral, contemplando aquella pesada torro cuya elevación es 
igual á su circunferencia, y deseoso de d.sfrutar el espectáculo 
que se me ofrecía, subí el grao número de escalones hasta la 
plataforma que la termina. 

Cierto que los valencianos ño me habían engañado, y que 
difílmenle habrá cosa que aun después de bien ponderada se
duzca masque la vista de Valencia y su huerta mirada desde el 
Miquelete: es imposible formarse una idea de aquel magnífico 
jardín de diez leguas, en cuyas varias producciones parece ha
ber querido la naturaleza ostentar todo su podee. ¡Qué asom
bro para el espectador que como yo contemplaba en el rigor de 
la canícula aquel hermoso cuadro, colorí lo con toda la frescura 
y lozanía de Abril! Los olivos, las v i ñ a s el maíz, la caña, el 
plátano, el chirimoyo y otras mil plantas diferente?. Ostentando 
sus variados mañees, desplegaban á la vista una inmens 1 a l 
fombra, interrompida únicamonte por los caminos que cruzan 
en todas direcciones. 

Sobresale entre las tintas de este inmenso cuadro el brillan
te verde de los arrozales que crecen sob e el agua, los frondo
sos cañameraies, los copudos naranjas y la palmera, orgullo del 
desierto, y aquí destinada i preai lir aquel ameno pensil. Alcán
zase á ve." por todas partes la actividad del industrioso valencia
no que heredó de los árabes la importante ciencia de la agri
cultura, obligando en su cultivo á aquella benéfica tierra á ren
dir dobles cosechas al año, ó bien simultáneamente de diferen
tes frutos, como la viña, el olivo, el maíz, la calabaza y el 
trigo. 

El sistema de riego de la huerta de Valencia es tan inge
nioso y bien entendido, que ha silo propuesto por modelo en 
sociedad s extranjeras, y ocasionando los elogios de los viajeros 
distinguidos. 

Este sistema existo en los mismos términos que en tiempo 
de los árabes, y gracias á él, son de tal modo aprovechadas las 
aguas del Turia, que cuando pasa por bajo de los suntuosos 
puentes de Valencia, apenas lleva ya la mitad de su caudal. P a 
ra la debida administración de justicia en el reparto de las aguas, 
existe desde tiempo inmemorial el t r i buna l llamado del r iego, 
inslitucioa verdaderamente patriarcal por su antigüedad y sen
cillez. Consiste en seis labradores propietarios, representando 
cada uno á su respectivo distrito y elegido por él, los cuales ba
jo la presidencia del mas antiguo y con un alguacil, forman el 
tribunal que se reúne y da audiencia pública todos los jueves á 
las doce del dia delante del átrio de la iglesia catedral. 

N es posible prescindir de un movimiento de interés al 
contemplar aquellos ancianos respetables, en sus propios trajes 
de labradores, y sentados en un banquillo á la puerta del tem
plo, escuchar y decidir vcrbalmente en su lenguaje lemosin las 
quejas y reclamaciones sobre disfrute y aprovechamiento de las 
a"uas, asesorándose unos con otros y pronunciando , en fin, 
sentencias que se ejecutan sin apelación. 

Concluido el tribunal se retiran las mas veces á pié á sus 
lugares ó alquerías, y jueces y parles vuelven unidos con la 
franqueza natural de la aldea. 

Volviendo al espectáculo de la huerta, contribuye no poco 
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á realzar su animación y su alegría el inmenso número d 1 ha
bitaciones cimpestres, pintorescos lugarcillos, barracas y ca
seríos derramados por toiJo el contorno. Su abunJancia es tal, 
que contemplada desde la t.llura del Mújuelete parecen formar 
una sola ciudad, ciudad inmensa que termina al pié de las mu
rallas de la antigua Sagunto, d en las playas del mar y del her
moso lago de la Albufera. Allí, bajo lo.s rúalicos tedios de las 
barracas formados de paja de arroz dde tejas relucientes, ocú>-
tanse tal vez entre un pobre y limpio ajuar aqueilas bellezas pe
regrinas que solo se encuentran en la huerta valenciana. Aquel 
sencillo traje, aquel elegante peinado prendido con la graciosa 
aguja de plata y remáta lo con la peineta dorada en que se vé 
esculpida la imágen de Nuestra Señora de los Desamparados; 
aquella blancura y delicadeza incomprensible de una tez que 
sabe resistir á los ardores del sol. 

L a piedad de los valencianos ha hecho de sus templos ricos 
monumentos en donde se encuentran noi?.b!es producciones de 
las artes y alhajas de inestimable valor. L a catedral sobresale 
entre todos por la profusión en mármoles y bronces, las lám
paras y ornamentos de plata, y la riqueza en piedras preciosas. 
Admíranse en este templo así como en el crecido número de los 
que existen en esta ciudad, una profusión verdaderament-1 sor
prendente en objetos de bellas artes y señaladamente de pin
tura, en que lucen su gallardía los pinceles de Juan de Juanes, 
Rivera, Rivalta y otros ilustres artistas de la escuela valencia
na. Esta misma profusión se advierte en las casas grandes y par
ticulares, y para prueba de ello citaré un hecho, que por lo ex
traordinario del caso, no puede menos de llamar la atención, y 
es la colección que posee el peluquet-o Pedro Pérez en su casa, 
sita en la calle Empedrada. 

Este hombre verdaderamente singular, en quien se han re
unido un gusto y unos conocimientos ajenos de su clase, ha lle
gado á adquirir más de 600 cuadros, entre los cuales los hay de 
Ticiano, Wandik, Rubens, Murillo, Velazquez, Rivera Rivalta y 
otros eminentes artistas; una colección estimable de medallas y 
otra de antigüedades, tales como vasos. ídolos y piedras precio
sas, siendo de admirar no solo que con sus escasas facultades 
haya podido llegar á ser poseedor de aquellas riquezas, sino 
también el conocimiento y discreción con que sabe calificarlas y 
su amabilidad y cortesía con los forasteros que visitan diaria
mente su casa, entre las cuales se cuentan to los los viajeros 
célebres que han pasado por Valencia, y que dejaren consigna
dos sus nombres en el á lbum que les presenta el amable pelu
quero. 

Lasarles industriales no son tampoco ingratas á la viva ima
ginación y á la actividad valenciana. Bien conocidas son sus im-

Íloriantes fabricaciones de sedería, de porcelana, de esparlo, de 
undicion de letras y otros muchos ramos de la industria fabril 

con que no solo atienden á cubrir sus necesidades, sino que 
surten en gran parle otras provincias del reino, y mamienen 
comercio con los países extranjeros. 

Las ciencias y la literatura han sido en lodos tiempos culti
vadas en Valencia, en términos de producir hombres eminentes 
que con sus escrito? bao ilustrado á su patria. Los nombres de 
Mayans, Samper, Masdeu, Cabinilles, Villanueva y otros infi
nitos, son un testimonio de esta verdad, y las incansables im
prentas de Cabrerizo, Salvá, Mallén, Monfort y otras compilen, 
y á veces exceden, á las de la capiial del reino en las bellísimas 
obras tipográficas que diariamente salen de sus prensas. 

Un cielo alegre y despejado, una tierra abundante y vária, 
una viveza de imaginación singular, unida á la riqueza de in
finidad de propieiarios, comercian'es, arlistas y literatos que 
constituyen la población media de Valencia, hacen muy agra
dable el género de vi la que en eila se disfruti, permitiéndoles 
una continuación de placeres desconocidos en general en la ma
yor parte de España. Los nobles valencianos, en buyo número 
se cuentan las mayores casas del reino, ya sean vecinos de la 
ciu tai, ya vengan á ella desde la c ó n e por temporada, se ea-
tregan coa entusiasmo á los usos del país, y solo se ocupan de 
disfrutar de su belleza en partidas de campo, cacerías y pesca. 

Lo mismo sucede respectivam'me á las clases media é in
ferior, siendo por extremo notable la animación y la alegría de 
sus reuniones públicas y privadas. Cualquiera pretexto es opor
tuno para estas, y hasta las solemnidades religiosas toman aquí 
un carácter de diversión y de bullicio, que muchas veces con
trasta exiraordinariamenle con la sublimidad de su objeto. Las 
procesiones de Semana Santa y del Corpus, íes míiacres de San 
Vicente Ferrer, las fiestas llamadas rfe ca/íe en celebnd id del 
santo cuyo nombre llevan, y otras infinitas ocasiones reprodu
cidas continuamente, ofrecen á la amable juventud valenciana 
un perpéluo espectáculo, tan animado como extravaganie en sus 
ceremonias y aparato, así como por la inmensa concurrencia 
que atrae. 

E n la estación en que yo visitaba la ciudad, la ocupación 
principal consistía nn los baños, á que son tan inclinados los 
valencianos, que además de los del mar que se usan allí gene
ralmente, tienen eu el interior de la ciudad casas de ellos que 
por su buena disposición y lujo, puede asegurarse ser las mejo
res de España, y aun alguna de ellas, como la llamada de Espi
nosa, puede compararse á lo mas magnífico de este géoero en 
el extranjero. Para los baños de mar hay que pasar a l Grao, 
que es el puerto de Valencia, y dista media legua de la ciudad. 

Siguiendo la orilla del mar, y en el mismo punto que con-
eluye 11 población del Grao, álzase otra no m^nos importante y 
pintoresca qae tiene por nombre cabaña l y el c a ñ a m e l a r . 
Fórma la por lo regular de las barracas peculiares á este país, 
cubiertas con graciosos techos de paja de arroz, sus largas ca
lles liradas á cordel y adornadas con árboles, ofrecen un aspec
to que algunos viajeros han comparado á las pobhciones del 
Egipto 6 á algunas de América. Verdad es que esta sencillez 
patriarcal va paulalinimenle des-pareciendo por los elegantes 
ecificios que el lujo de lus habiunies de la ciudad sustituye á 
las barracas primitivas, contándose ya muchos de estos que 
pueden pasar por bellísimas quintas d casinos de recreo, y que 
en sus columnas y miradores ofrecen un risueño contraste con 
las barracas vecinas. 

Pero unas y otras sirven de mansión á la mayor parte de la 
población de Valencia durante la temporada de los baños, pro
porcionándose durante ella una intimidad de relaciones lal, que 
todo el cabañal parece una sola casa y una sola familia; los ba
ños , los paseos, las comidas y meriendas, los conciertos y bules 
improvisados son allí la única ocupación, y como es de presu
mirse, el amor no tiene motivos de quejarse de un sistema lal 
de vida. Muchas causas, en efecto, desesperadas en los salones 
de Valencia, encontraron consuelo bajo los pintados techos del 
Cabañal, y el ruido de las olas que lamen el pié de sus casas, y 
la hermosa luna de Valencia que platea sus miradores, ejer
cieron mayor influencia en el corazón de alguna hermosa que 
las frases de la elocuencia y el lenguaje estudiado de la ciudad. 

Pero no toda la población puede permanecer en él Cabañal; 
una gran parte se contenta con ir müy de mañana 6 al anoche
cer á tomar el baño y volverse i la ciudad, y de aquí la pro
longación del movimiento y bullicio por lodo el frondoso cami

no que coaduce de Valencia al Grao, que á todas horas se mira 
cubierto de un sinnúmero de carruajes que traen y llevan á los 
bañadores. 

E l dia de fiesta regresan por lo general á la ciudad, para 
asistir al paseo de la Alameda, en el cual por su extensión y 
mag iificencia, por el número de concurrentes y por el lujo en 
coenes y atavíos, no se echa nada de menos el briiluue Prado 
de Madrid. Üe allí se fasladio al otro piseo de la Glorieta, de
licioso jardín que cuenta aun pocos años de fecha; y van á con
cluir la nocíie en el hermoso teatro nuevo, y que es sin dispula 
el primero de España en exiension y comodidad. En él se re
presentan aliernaiivameiite fu iciones en verso y de canto; pero 
la mo la da la preferencia á la dpera italiana establecida recien
temente con una pompa y apañalo singulares en una capital de 
provincia, j que se halla desempeñada por arlistas distin
guidos. 

Una ciudad tan civilizada y que r e ú n e tantos encantos, un 
pueblo cuya acliviiad y la riqueza de su suelo produce á todas 
c ases medios suficientes para sa isfacer sus necesidades, un cli
ma blando y apacible que favorece la dulzura del carácter pro
vincial, presenta sin embargo un contraste marcado con el cre
cido número de desgracias que suelen originarse del robo y las 
venganzas particulares, y que hacen peligrosas sus calles, espe
cialmente de noche. 

Sin embargo, el cuidado de las autoridades ha disminuido en 
parle este peligro, estableciendo un alumbrado regular y una 
compañía de sereno 6 vigilantes, instimeion importantísima de 
que did el ejemplo esta ciudad, y que después fué seguido por 
las principales del reino. Aun es mayor la probabilidad del pe
ligro en Ids alrededores de Valencia, en ese delicioso E d é n don
de parece debían albergarse las costumbres del siglo de oro. 

A cada paso el viajero se vé obliga lo á interrumpir las gra
tas sensaciones que le inspira aquella fértii comarca por el temor 
que le ocasionan las cruces que marcin los sitios de horrendos 
ases ina lOi , ó por la narración de los propieiarios de Valencia, 
que huyen de permanecer de noche eu sus deliciosas c a m p i ñ a s 
desconfiando de ¡os mismos á quienes dan el sustento, j Funesta 
anomalía que solo pueJe explicarse por la insuficiencia de las 
leyes, y la falta de educación extendida en las clases ínfimas 
de la sociedad. 

M. 

Para l levar á cumplido efecto el decreto que o r g a 
niza el personal del cuerpo de comunicaciones, espe
cialmente en su secc ión procedente del ramo de cor
reos, y prepara su re fund ic ión con el de la de t e l é g r a 
fos, a s i m i l á n d u l e en cuanto es compatible con el ser
vic io y con los derechos adquiridos por los individuos 
pertenecientes á la ú l t i m a , 8. A . el Recente se ha ser
vido dictar las siguientes disposiciones : 

«1.a La dirección general de comunicaciones creará en su 
negociado de personal una sección que se denominará de escala
fones y hojas de servicios, la cual quedará encargada del despa
cho de iodos los asuntos concernientes á loque su título indica. 
* 2.* Sin perjuicio de la formaciou del escalafón general del 

personal administrativo de comunicaciones mandado formar por 
decreto de esta fecha, se procederá á formar uno especial que 
comprenda los empleados hasta ayudante cuarto inclusive y es
cribiente de telégrafos que, habien lo obtenido su nombramiento 
6 confirmación del mismo hecha por el Gobierno con posteriori
dad al 29 de Setiembre de 1808 h iyao cesado por reforma ó por 
supresión de su destino. 

3. * La clasificación de estos empleados se hará por drden r i 
guroso de antigüedad, á contar de la fecha de su primer nom
bramiento. 

4. * Los cesantes comprendí los en la regla precedente de
berán presentar sus solicitudes acompañadas de las hojas de ser
vicios en la dirección general del ramo antes del 1.° de Enero 
próximo; pasado cuyo plazo perderán su derecho á ingresar en 
el escalafón especial, y pasarán á formar parte del general pre
venido por el arl, 8.° del citado decreto. 

5. * Presentada una solicitud de ingreso, ya sea en el escala-
fon general, ya en el especial de los cesantes por reforma, se trae
rá á la vista el expediente personal del empleado; y si de él no 
resultare haber sido separado por faltas en el servicio, ni nota 
alguna desfavorable á su concepto de capacidad, inteligencia y 
moralidad, se le declarará por la dirección general con derecho 
á ocupar puesto en el escalafón; dándole conocimiento de la re
solución afirmativa ó negativa para que pueda usar del dere
cho que le concede el arl . H del decreto de esta fecha. 

6. ' Cerrado el plazo para la admisión de solicitudes, la di 
rección general dará en el término de 15 dias colocación en el 
puesto que le corresponda del escalafón á cada uno de los ce
santes que tengan declarado su derecho á ocupar puesto en él 

7. * Los ayudantes de todas clases podrán presentar sussoli-
citadea de ingreso en el escalafón especial por conducto del 
jefe de la sección de donde hubieren servido su último deslino, 
quien la remitirá coa los antecedentes personales del interesado 
é informe del gobernador de la provincia á la dirección general 
antes del 15 de Diciembre próximo venidero. Pasado este tér
mino, será forzosa la presenticion de solicitudes de ayudantes 
y escribientes de telégrafos en la dirección general. 

8. " Las clases comprendidas en la regla precedente, cuando 
hayan de solicitar su ingreso en el escalafón general, podrán ha
cerlo por conduelo de las secciones hasta el dia l . " de Junio 
de 1870, y después de este plazo forzosamente en la dirección 
general. 

9. a Los cesantes que disfruten haber pasivo acompañarán á 
su solicitud de ingreso en el escalafón un certificado que acredi
te el derecho que les está declarado, expresando la provincia 
por donde cobran. 

10. Debiendo tenerse en cuenta, para el curaplimienlo del 
artículo 8.* del decreto de esta fecha, el tiempo indispensable 
para el despacho de los expedientes de clasificación y de los re
cursos de alzada que en los mismos se interpongan conforme al 
artículo H , el plazo para la admisión de solicitudes ¡e ingreso 
en el escalafón general espirará el 1.° de Julio de 1870. 

11. Los cesantes del cuerpo de comunicaciones, en su sec
ción administrativa, que hubieren sido declarados tales por con
secuencia de renuncia qne los mismos hicieran, cualquiera que 
fuera la causa, no podrán ingresar en el escalafón á no ser que 
disfruten derechos pasivos. 

12. L a dirección general remitirá á las secciones respecti
vas los expedientes personales de los ordenanzas, peatones y 
carteros, y de los celadores de vigilancia de líneas, para que, cla
sificados por aquellas en el drden de antigüedad, puedan tener
se presentes en la provisión de las plazas de conserjes y capata
ces, conforme á los artículos 36 y 38 del decreto de esta fecha.» 

Por la Canci l le r ía del ministerio de Estado se ha 
publicado en el per iód ico oficial lo sigmiente: 

«El dia G del corriente, á las dos de la larde S \ el RA 
gente del reino, acompañado del excelentísimo señor ministro 
de Estado y del ilustrísimo s"ñor secretario de la regencia reoi 
btd en audiencia particular con las formalidades de costumbre 
al señor conde Ladislao Karnicki, el cual, Dréviam^nte anun 
ciado por el excelentísimo señor primer introductor de embiia" 
dores, tuvo la honra de poner en manos de S. A. la carta ñor la 
cual su augusto soberano le acredita cerca de S. A. en la misión 
que tan dignamente ha desempéñalo hasla ahora en calidad de 
enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de S M el 
emperador de Austria, rey apostólico de Hungría. 

Al verificarlo, el señor conde pronunció e í siguiente dis
curso: 0 3 

«Sr. Regente: Vengo para tener la honra de peñeren ma
nos de V. A. la carta de S. H . imperial y real apostólica que me 
acredita en calidad de enviado extraordinario y ministro pleni-
potenciario cerca del Regente del reino. 

»A1 honrarme con lan lisonjera misión. S. M. el emperador 
y rey, mi augusto soberano, me ha encargado que mantenga v 
cultive cuidadosamente las relaciones de buena y sincera amis
tad que siempre han existido y existen tan felizmente entre E s 
paña y la monarquía austro-húniíara. y que tan perfectamente 
responden á los sentimientos de que S. M. el emperador y rey 
mi dueño, se halla animado po • el bienestar y la prosperidad dé 
este país, ligado al Austria con los mas gloriosos recuerdos. 

«Ruego á V. A. que viva persuadido de que todos mis es
fuerzos se dirigirán al cumplimiento de este fin, y que juzgaré 
haber desempeñado bien mi come.ido si, procurándolo confor
me 4 mis fuerzas, llego á ser tan venturoso que merezca tam
bién en adelante la benevolencia que V. A. se ha servido mani
festarme hasta aquí. 

«Tengo la honra de entregar á V . A. la carta de mi augusto 
soberano.» 

Y S. A. tuvo á bien contestar: 
«Señor ministro: Recibo con satisfacción la carta que me en

tregáis, por la cual vuestro augusto soberano os acredita en ca
lidad de su enviado extraordinario y ministro plenipotenciario 
cerca del Regente del reino de España. 

«Asegurad, os ruego, al emperador que los votos que formo 
con la nación por su ventura y por la de la monarquía austro-
húngara están en consonancia con el interés que por vuestro 
medio me demuestra por la prosperidad de España; y que mis 
mas vivos y sinceros deseos corresponden á los que animan á 
S. M. imperial y real apostólica por la continuación de la anti
gua amistad y de las buenas relaciones que, originadas de glo
riosos recuerdos comunes á ambos países, existen felizmente 
entre ellos. 

» A lan lisonjero resultado iander.1n mis esfuerzos y los de 
mi Gobierno, en quien vuestro notorio celo y distinguidas pren
das hallarán, como hasta aquí, las facilidades que de él depen
dan para el desempeño de vuestra honrosa misión.» 

Terminado el acto, el renresentanle de Austria-Hungría pre
sentó á S. A. al consejero de legación, señor conde Dubski, y al 
agregado señor Florian de Rosti, retirándose luego coa el mismo 
ceremonial que á su llegada.» 

En una carta de Ale jandr ía , fecha 27 de Octubre, 
leemos lo sig-uiente: 

«Los franceses resi lentes en Alejandría no están muy con
tentos de la estancia que aquí ha hecho de paso la emperatriz, 
y tampoco lo está el virey, pues hubiera querido hacer á la 
ilustro viajera un recibimiento digno de la acogida que á él se le 
dispensó en París, y sin embargo, con gran pesar suyo, no ha 
podido satisfacer este deseo á causa del riguroso incógnito con 
que se ha presentado S. M. 

El yacht imperiál ha llegado de noche, sin que al entrar en 
este «uerto se le haya saludado con la salva de costumbre en 
semejantes casos. A las ocho de la mañana, la emperatriz estaba 
descansando todavía; de manera que el virey, que pasó á bordo 
del yacht imperial á esa hora para cumplimentar á S. M., hubo 
de volverse á tierra sin haberla visto. a| 

Media hora mas tarde, Mr. de Lesseps y Mr. Trison, encar
gado del consulado de Francia en ausencia de Mr. Pujal, cónsul 
general, se han diii^ido también á bor lo del A í j í e , ycomoS. 
no estuviese aun visible, se han quedado paseando por la c u 
bierta del bu pje. A las nueve y media ha vuelto el virey al yacht 
tcniondo esta vez la dicha de ser recibido por S. M. 

Todos los europeos que se hallan en Alejandría esperaban 
que la emperatriz se dignaría detenerse siquiera una parte del 
dia PII Alfjandría; pero se ha frustrado su esperanza. 

La emperatriz se ha dirigido á tierra en la falúa del virey. So 
trage de viaje era muy sencillo; llevaba vestido de color ceni
ciento y sombrero de paja. Ismail-Bajá á su vez, cediendo qui
zás á alguna invitación particular, vestía también con sencillez, 
sin ostentar la mas mínima insignia. 

Al saltar en tierra, la emperatriz se ha encaminado directa
mente á la estación del ferro-carril, y al cabo de un instante 
partía para el Cairo. Desde el muelle á la estación el virey ha 
dado siempre el brazo á la emperatriz. 

Al llegar al Cairo, S. M. se ha dirigido al palacio que se le 
tenia d 'slinado y en los tres dias que ha permanecido en esa 
ciudid ha visitado algunos establecimientos, algunos bazares, 
y, por último, ha asistido á la boda de una señorita de la fami
lia del virey. L a emperatriz se ha puesto luego en camino para 
Loucqsor, donde encontrará á las personas invitadas por el v i 
rey para visitar con ella el Alto Egipto.» 

Suprimida la dirección de administración local de la isla de 
Cuba porórden de 11 de Setiembre último, ha sido declarado 
cesante por reforma, v con el haber que por clasificación le 
corresponda, D. Narciso de la Escosura, jefe superior de admi
nistración, director de admioistraccion local de la citada isla. 

Reformada la plantilla de la secretaría del gobierno superior 
civil de la isla de Cuba porórden de I I de Setiembre ultimo 
ha ¡do nombrado para 'el cargo de jefe de a d ^ l « ^ 
primera clase, secretario de la misma, D. Cesáreo Fernandez y 
Duro, que actualmente la desempeña. 
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(couclusion.j 

n i . 
Ahora , para hacer ap l i cac ión de lo expuesto, no 

he menester s e ñ a l a r que la acc ión correspondiente a l 
Estado en los dominios de la e n s e ñ a n z a p ú b l i c a es 
llanamente de tutela y aux i l io , s in inmiscuirse en d i 
r i g i r l a y g-obernarla, n i mas n i menos que protege 
en la r e l ac ión h i s t ó r i c a la acc ión de la r e l i g i ó n y de 
los tr ibunales de jus t ic ia , ajeno de entrometerse á ex
poner dogmas n i á dictar sentencias 

Mientras el Estado circunscribe su acc ión y sus 
derechos á una inspecc ión protectora de todas las en
s e ñ a n z a s en a r m o n í a con su desarrollo y condiciones, 
su influencia, sobre natura l y l e g í t i m a , es fecunda y 
sana; pero cuando saliendo de estas sus v í a s raciona
les, ora se a t r ibuye directamente el papel de maestro, 
ora s e ñ a l a el objeto de las cienc.as; y a ordena la su
ces ión de los estudios, y a prescribe el m é t o d o á los 
profesores, y esto sin cons ide rac ión á los ó r g a n o s au 
torizados de la op in ión y experiencia del magis ter io , 
el Estado atenta contra la l iber tad de e n s e ñ a n z a , se 
interpone en la senda de la l e g í t i m a cul tura y estorba 
el desenvolvimiento c ient í t íco . 

Conturbada la mente de algunos por los efectos 
inmediatos de tan espantables intrusiones, han pro
testado contra la acc ión de tutela creyendo que no ha
b í a s a lvac ión en el ó r d e n intelectual fuera de un c o m -

Í)leto apartamiento de las esferas y relaciones oficia-
es. Olv idan los mantenedores de esa doctr ina que ta

les defectos y pel igros, inherentes á la viciosa consti 
tuc ion de determinados Gobiernos, nada dicen contra 
la acc ión del Estado que sea genuina man i f e s t ac ión 
de las fuerzas sociales, el cual , por otra parte, a s í en 
doctrinas como en el curso de la moneda, no puede 
alterar con prescripciones perniciosas los valores na
turales y corrientes sin que á poco se restablezca el 
apetecido equi l ibr io . 

Fuera de que es u n misterio y propiedad de lajen-
s e ñ a n z a , afine en este par t icu la r con la condic ión de 
la mente, que nunca obra en beneficio del despotismo, 
siendo vano el intento de cuantos aspiran á imponer 
su pensamiento é idealidad en la conciencia ajena, 
que se p o d r á embotar y adormecer, pero nunca mover 
n i ag i ta r á impulso de una doctrina, sin producir en 
la forma contradictoria, y á efecto del choque de op i 
niones encontradas, la c o m b u s t i ó n y el incendio. 

Advie r t en otros que la g e s t i ó n del Estado por la 
e n s e ñ a n z a es una verdadera a n o m a l í a , incompatible 
con la evoluc ión h i s tó r i ca de las instituciones socia
les. Aceptando el cri terio de los filósofos ind iv idua l i s 
tas, af i rman que son tres las variaciones que corres-

Í)onden en su modo de ser á la r e l i g i ó n , la jus t ic ia y 
a ciencia, destinadas á const i tuir sucesivamente, y a 

estados sociales hereditarios ó razas, y a estados de 
a d o p c i ó n , ya al fin y postre condiciones ó estados me
ramente accidentales de la general idad de los i n d i v i 
duos. Refiérese con ta l mot ivo á las castas sacerdota
les de la Ind ia y de la Judea, sustituidas por colegios 
en Roma; á los t r ibunales de los reyes y de los s e ñ o 
res que dejan el puesto á los jueces nombrados por el 
Estado ó de d e s i g n a c i ó n real; á las ant iguas familias 
consagradas al arte y á la ciencia, reemplazadas pos
teriormente por la fami l ia ar t i f ic ia l d • las asociacio
nes gremiales. Dan por supuesto, en ú l t i m o t é r m i n o , 
que la r e l i g ión v o l v e r á á ser en todo el mundo un ne
gocio privado de la famil ia , como pretenden lo fué por 
mucha parte en la a n t i g u a Roma; que la adminis t ra 
ción de jus t i c ia s e r á un cargo de c i u d a d a n í a median
te el jurado; que la e n s e ñ a n z a , en fin, obedeciendo á 
evoluc ión a n á l o g a , c o n s t i t u i r á una empresa directa 
de las fuerzas de la sociedad, en que p o n d r á n mano é 
i n t e r v e n c i ó n todos los individuos del Estado. 

No pretendo, Sr. Excmo. , admi t i r n i contrarestar 
todo el sistema de t an ingeniosas suposiciones; c ú m 
pleme, sin embargo, exponeracerca desu ú l t i m a con
c lus ión reparables dificultades. 

En lo tocante á la r e l i g i ó n y á l a jus t ic ia , dista de 
ser probable y n i aun siquiera concebible que las g r a 
v í s i m a s instituciones destinadas á mantener l a pureza 
de la doctr ina y la suprema i n t e r p r e t a c i ó n de las l e 
yes hayan de desaparecer por entero en ul ter ior des
arrol lo h is tór ico : pero aunque esto pudiera ocurr i r , y 
aun recibido que las personas todas deben cooperar á 
la obra de la e n s e ñ a n z a , es incuestionable que las mas 
carecen de condiciones á p ropós i to para que l a comu
n i c a c i ó n intelectual sea fructuosa y fecunda. 

En algunas cuestiones religiosas, que bajo el con
cepto social son eminentemente morales, as í como en 
la d e c l a r a c i ó n de lo jus to y de lo injusto, en la cual se 
aplica regularmente el cr i ter io de la sociedad, s e g ú n 
creencias y principios h i s tó r icos , pudiera parecer su 
ficiente en determinados casos la unidad de la t r a d i 
c ión c o m ú n y de la doctr ina recibida; no as í en el ne
gocio de la e n s e ñ a n z a , donde aparece indispensable, 
cuando menos, por lo que toca a l mé todo y exposi
ción, el ú l t i m o cri ter io racional , que es el ú n i c o ver
dadero h i s tó r i co , esto es, el mas adelantado y pro
gresivo. 

Para alcanzar este cr i te r io no basta la condic ión 
crdinaria de los individuos; menester es un adelanto y 
capi ta l de trabajo, de esfuerzos y ocupaciones espe

ciales, que no redundando ú n i c a m e n t e en beneficio de 
las personas á quien inmediatamente se e n s e ñ a , sino 
en ventaja de la sociedad, demandan en t é r m i n o s ge 
nerales c o m p e n s a c i ó n por parte del Estado. 

Verdad es que no falta tampocaquien seña le como 
ociosa semejante i n t e r v e n c i ó n , j uzgando que el nego
cio entero de la e n s e ñ a n z a debe abandonarse á la efi
cacia y act iv idad de asociaciones particulares que, sa
tisfaciendo esta necesidad de la v ida intelectual; á l a 
manera que lo pract icaron en otro tiempo los ins t i tu 
tos y asociaciones m o n á s t i c a s , dado que sean insuf i 
cientes para ello, mientras la e n s e ñ a n z a se dé por 
cuenta del Estado b r o t a r á n natural y oportunamente 
l ibres d é todo i n t e r é s e x t r a ñ o al de la ciencia en el 
momento en que se necesite su concurso. 

Part idario de la a soc iac ión y de la c o m u n i c a c i ó n 
para todos los fines racionales, no d i s i m u l a r é que l a 
idea de semejantes asociaciones me seduce, que su 
abundancia es un s igno de maduro progreso social, y 
que si se l og ra ran en nuestra patr ia florecientes ins 
t i tutos y Universidades libres, sin i n t e r v e n c i ó n de n i n 
g ú n g é n e r o por parte de los municipios n i de las pro
vincias, seria un f enómeno de p r iva t ivo i n t e r é s , d i g 
no de contarse por mucho en la his tor ia de nuestra 
e n s e ñ a n z a moderna. 

H á s e de proclamar, con efecto, en todas las for
mas y tonos que incumbe á los individuos y a l Estado 
en todas sus gradaciones el alentar, cuando menos, 
estas instituciones c ient í f icas , cuyo fomento no mere
ce menos c o n s i d e r a c i ó n que el desenvolvimiento y 
desarrollo sucesivo de ios centros oficiales. 

Pero por grande que sea su importancia , seria l o 
cura confiar lo porvenir de la sociedad á estableci
mientos que dependen de la vo lun tad de algunos i n 
dividuos, y que en sus formas ordinarias adolecen de 
graves defectos de p r i v i l eg io ó injus t ic ia . Suponed 
la existencia de estas instituciones costeada por hom
bres ricos para la e d u c a c i ó n de sus respectivas f ami 
lias; la sociedad no p o d r á darse por satisfecha mien 
tras los hijos de los indigentes queden p e r p é t u a m e u -
te desheredados del pa t r imonio universal del e sp í r i tu ; 
idead, por el contrario, un sistema de asociaciones be
néficas y generosas para la i n s t r u c c i ó n de todos, y no 
fa l t a rán personas acomodadas que, s in prestarle su 
concursio, se aprovechen de sus beneficios, dando el 
e spec t ácu lo de inmora l idad repugnante. 

Si, pues, la e n s e ñ a n z a debe ser una carga p ú b l i 
ca, á l a cual deben contr ibui r todos los ciudadanos en 
la p r o p o r c i ó n de su fortuna; entre una asoc iac ión g e 
neral para este fin con c a r á c t e r potestativo y la ense
ñ a n z a por parte del Estado, larazon, guiada p o r p r i n -
cipios no desconformes con los que aventajan en eco
n o m í a los impuestos directos y obl igatorios respecto 
de los indirectos, en cierta medida voluntarios, se de
cide por lo segundo, que cuenta con la ventaj i de la 
permanencia y de la equidad en el repart imiento. Es
to sin contar que el acicate del i n t e r é s pr ivado, activo 
para procurar l a i n s t r u c c i ó n en los conocimientos de 
uso indispensable y en las profesiones lucrat ivas, na 
da inf luye en aquellas ciencias que no se abaten á se-
jantes granjerias , dejando abandonados y sin refugio 
los altos estudios filosóficos, los a s t r o n ó m i c o s , los fi
lo lóg icos y los es t é t i cos , fundamento de toda renova
ción en el desenvolvimiento social y pol í t ico . 

As í lo comprendieron los sabios gr iegos , que unien
do indisolublemente la causa de la nacionalidad con 
la de la cu l tu ra elevaron á c a t e g o r í a de instituciones 
los museos, los e s p e c t á c u l o s y los concursos p ú b l i 
cos, que h a b í a n de in f lu i r poderosamente en los p ro 
gresos de la i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . Así los emperadores 
romanos, los primeros en regula i iza r el sistema de 
e n s e ñ a n z a costeado por el Estado. Así los á r a b e s del 
tiempo medio. Así los Alfonsos y Jaimes. Así una y 
otra R e p ú b l i c a francesa. Vano seria proclamar que 
los fundadores de la cu l tura que hoy existe erraron en 
todo lo que estatuyeron; peligroso suponer que pue
den ex t ingui rse los hogares de la ciencia moderna, 
cerrarse las escuelas del Estado sin retroceso inev i 
table. 

Nada empece que los municipios y provincias, que 
son t a m b i é n en su esfera particulares Estados, cuyos 
gastos pesap, como los del Gobierno centra l , sobre la 
masa de capi tal imponible , funden Universidades y 
museos, la p r o p a g a c i ó n de estas manifestaciones de 
una acc ión central de dist into ó r d e n , y en par t icular 
los insti tutos nacidos al calor de asociaciones i n d i v i 
duales, dado que bastasen, en época mas ó menos le
jana , para satisfacer las necesidades de una e n s e ñ a n 
za h i s t ó r i c a , han de entenderse como elementos de 
impulso, no como r a z ó n de e c o n o m í a y abandono pa
ra la g e s t i ó n progresiva del Estado, que cuanto pier
de en fuerza intensiva tocante á determinadas relacio
nes, debe ganar lo en generalidad y e x t e n s i ó n , con
vir t iendo su act iv idad á nuevas comarcas y dominios 
conquistados por la inte l igencia humana. 

Y esto que es óbv io y de ap l i cac ión en todas las 
naciones, tiene un i n t e r é s peculiar para los pueblos de 
raza lat ina, educados desde hace siglos con el espec
t á c u l o de instituciones p ú b l i c a s que, enalteciendo y 
dando solemnidad á las relaciones privadas, r e ú n e n , 
av igo ran y hacen fecundas las fuerzas de los i n d i v i 
duos; siendo de tanta mas importancia para el nues
t ro , cuanto que todas las decepciones en las reformas 
pol í t icas y sociales proceden del escaso i n t e r é s con 
que se ha mirado la general cu l tura , la cual , t rasfor-
mada y puesta en a r m o n í a con las instituciones hasta 
labrar en la op in ión el respeto á la santidad de las le-

^yes, hubiera bastado á conjurar graves peligros. 
¿Cóm > negarlo? Sobre los pueblos y los Gobiernos 

hace radiar sus generosos destellos l a diadema sobe

rana de la autoridad de las ideas. H a ca ído para siem 
pre el pode r ío del Estado fuera de las v í a s racionales. 
L a indisciplinada muchedumbre, reposada y t r anqu i l a 
en el ejercicio de su derecho, no teme negar su coope
rac ión á voluntades i rref lexivas. A la sombra de las 
franquicias conquistadas recordemos el ejemplo de los 
atenienses, que reservando el silbido del menosprecio 
para aquellas individualidades orgullosas que i n t e n 
taban la e l evac ión de su personalidad sobre el dere
cho de los ciudadanos, te j ían coronas á los amplif ica
dores de este derecho, á los descubridores y conquis
tadores de las vastas regiones del e sp í r i t u , á los p a c í 
ficos triunfadores que como Esquilo y E u r í p i d e s , Ue-
m ó s t e n e s y Pol ignoto eran los ún icos verdaderos so
beranos en quienes r e c o n o c í a el aplauso popular l a 
sagrada a u r é o l a del ingen io . 

Fijemos par t icularmente la vis ta en ese cuarto es
tado que, fuerte ante la ley en la p ropo rc ión del n ú 
mero, comienza á d i r i g i r en nuestra patr ia l a g e s t i ó n 
de los negocios p ú b l i c o s , y a y u d é m o s l e en el camino 
de su difícil tarea. Despojados de todo fanatismo res
pecto de condiciones privi legiadas que han desapare
cido, ha l legado la hora de apreciar las vir tudes, las 
peregrinas cualidades y los motivos h i s tó r i cos que 
dieron la autor idad en su d ía á las clases anteriores. 

Ponia sus t imbres la a n t i g u a nobleza en el esfuer
zo y v i r t u d personal, en la h i d a l g u í i de c a r á c t e r y de 
proceder que, durando coa los t í t u lo s y apellidos, se 
propagaba con la sangre en la suces ión de las gene
raciones. A aquella v i r t u d de raza, d i s t in t ivo del p r i 
mer Estado, s u s t i t u y ó la influencia del clero, la v i r t u d 
religiosa, modesta y cari tat iva, que en breve habla de 
abr i r la puerta á la v i r t u d especial, a l talento, á la 
i n s t r u c c i ó n , á la ac t iv idad y a l trabajo, c a r a c t e r í s t i 
cos del tercer Estado. Protesta el sentido de la socie
dad moderna contra la a t revida p r e t e n s i ó n de v i n c u 
lar talento y vir tudes en determinadas clases socia
les; mas á decir verdad, las conquistas de la teocracia 
y de la industr ia fueron l e g í t i m o s progresos sobre la 
aristocracia de la espada, y los postulados indispen
sables para la igua ldad y fraternidad, que re iv indica 
el cuarto Estado en las esferas de la v ida . Sus nume
rosos indiv iduos , á fal ta de preciado abolengo, t ienen 
la patria con su e s p l é n d i d a his tor ia y sus pintorescas 
leyendas; conservan la r e l i g i ó n de las tradiciones de. 
famil ia ; mas en mater ia de i l u s t r a c i ó n y de cu l tu ra 
v iven á la merced del Estado. Sí: los soberanos ante 
la ley suelen ser ¡oh desdicha! por u n defecto social 
lamentable, los pordioseros de la ciencia, los esclavos 
de su pensamiento; servidumbre d o l o r o s í s i m a , cuya 
r e d e n c i ó n no se l o g r a con un p u ñ a d o de oro. 

Y en este sit io, donde se pueden decir ú t i l e s ver
dades, s é a m e permit ido mostrar c u á l es l a mis ión del 
profesorado para el pueblo. 

Enhorabuena que se decore la ciencia con vistosos 
a t a v í o s , que se procure al par con el provecho del es
p í r i t u el recreo del á n i m o , que n ) se perdone mo lo 
para hacer amable el estudio; pero esto con sinceridad, 
sin bajeza n i perjuicio de los intereses morales ó cien
tíficos, porque la a d u l a c i ó n que envilece d i r i g i d a á los 
magnates, no eleva n i levanta con destino á las m u 
chedumbres. 

L a l ibertad de e n s e ñ a n z a , que tan bien suena en 
nuestros o ídos , impone deberes cos tos í s imos , y la 
honra del magister io e s t á e m p e ñ a d a en mantener 
t r iunfante el l á b a r o de ilustres tradiciones en medio 
de generosa concurrencia. Profesores privados y p ú 
blicos, unidos todos en i n t e r é s del desarrollo intelec
tua l , redoblemos, si es posible, nuestra d i l igencia por 
la difusión de lo verdadero, nuestra v i g i l a n c i a por la 
severidad de las pruebas a c a d é m i c a s ep provecho de 
la sociedad y de la j u v e n t u d , que ha de educarse g r a 
ve y s é r i a m e n t e para el cumpl imiento de sus elevados 
destinos. Menesteres inculcar , conelejemplo, el amor 
al trabajo, la r e l i g i ó n de la obediencia á la ley y la 
a b o m i n a c i ó n de los vicios, apostasias y flaquezas que 
han derribado por el suelo los pr iv i leg ios de las a n t i 
guas clases sociales. Porque es bien se entienda por 
nuestros c o e t á n e o s que si el clero d e s t r u y ó las a n t i 
guas injusticias con su caridad, y los burgueses apor
t i l l a ron la teocracia que caminaba al aristocratismo; 
puesto que el poder del clero y de los burgueses ha 
sido herido en el c o r a z ó n por haber incurr ido en los 
defectos de las clases que combatieran, t iempo es de 
preparar una so luc ión defini t iva en beneficio de la 
humanidad y desagravio le la historia. 

Y ó yo me e n g a ñ o , ó no se resuelve de otro modo 
el delicado problema de la unidad y e q u i p a r a c i ó n de 
las diversas clases sociales, que con la obra bienhe
chora de la difusión de la cu l tura . Merced á el la se 
a f i a n z a r á la jus t i c ia , florecerán la v i r t u d y l a m o r a l i 
dad, y se a c e l e r a r á l a m i n a de la ignorancia , aux i l i o 
y pertrecho de toda t i r a n í a , y a l c á z a r robusto de i n 
veterada servidumbre. ¡Ojalá que el pueblo del s i 
g lo X I X , decorado con la s o b e r a n í a de los negocios 
p ú b l i c o s , obtenga en nuestros d í a s la c o n s a g r a c i ó n 
de las fuerzas morales, y que los individvos de todas 
las naciones; regenerados en el baut ismo de f ruc tuo
sa e d u c a c i ó n c ient í f ica , a r t í s t i c a y rel igiosa, r i ndan 
sus pechos con g r a t i t u d al cetro d iv ino de l a idea! 

HE DICHO. 

L A L I B E R T A D Y L A I G L E S I A . 

Cuando consideramos la historia de estas dos i n s t i 
tuciones, apenas acabamos de concebir que haya l l e 
gado u n t iempo en que sean a n t i t é t i c a s en el m u n d o , 



L A A M E R I C A . — A Ñ O X I I I . — N Ú M . 2 1 . 

puesto que los hechos nos dicen todo lo contrar io , y 
t an to , que sin la una no hubiera existido la otra; para 
demostrar esta verdad, necesario seria descender has
ta los tiempos pr imi t ivos del mundo, y contemplar a l 
hombre salir de las manos del Criador l ib re , dotado 
de l ib re a l b e d r í o y en d i spos ic ión de eleg-ir ó rechazar 
lo que mejor le placiese. 

Nadie puede desconocer esta verdad; y que a s í fué 
y as í es, e s t á n claro y evidente, que pretender de
most rar lo seria acaso oscurecerlo, y por lo mismo, 
puesto que nadie nos lo puede neg-ar, d á n d o l o por su
puesto, investig-uemos c ó m o , de q u é manera y por 
q u é causas el hombre pe rd ió esta l iber tad . 

Cues t i ón es esta que cada cual la mi ra , d i lucida y 
desenvuelve á su manera; los unos exponen que el 
pecado; ó, mejor dicho, el abuso que el hombre hizo 
de esta l iber tad, fué causa de que la perdiera; otros 
s e ñ a l a n l a a m b i c i ó n dennos y l a a p a t í a ó debil idad 
de otros; q u i é n lo a t r ibuye á la violencia; q u i é n á l a 
c o r r u p c i ó n ; q u i é n á la ignorancia ; q u i é n , finalmente, 
á otras circunstancias mas ó menos atendibles, pero 
que en modo a lguno puede admit i r las una sana c r i t i 
ca y una recta filosofía como causa absoluta. 

Nosotros dejaremos estas cuestiones para colocar
nos en un terreuo mas posi t ivo, y para ello fijaremos 
nuestra cons ide rac ión y tomaretnos como norte de 
nuestras investigaciones aquel tan sabido p r inc ip io : 
las mismas causas producen los mismos efectos, y viendo 
de q u é manera desds que n a c i ó el crist ianismo procla
mando l iber tad, ha concluido por ser su verdug-o. po 
dremos deducir que las mismas causas que han hecho 
l iber t ic ida á la Igles ia son las que en los tiempos an-
tig-uos mataron la l iber tad y son las que siempre la 
m a t a r á n . 

Que el crist ianismo se ex t end ió por el mundo pro
clamando l ibertad e s t á demostrado por la his tor ia ; 
que el Evangelio encarna en todas sus p á g ' i n a s los de
rechos naturales, cuyo ejercicio es el complemento 
de la l iber tad, e s t á á l a vista y á la c o n s i d e r a c i ó n de 
cuantos han leído ese admirable l ibro; y que el cr is t ia
nismo hizo conocer a l hombre su valor i g u a l a l del 
hombre, los derechos ¡ indiv iduales que le elevan á su 
d i g n i d a d y á s u grandeza, y que en alas de esta doc
t r i n a y á impulsos de estos principios a d q u i r i ó su g l o 
r i a y su esplendor, es incueslionable. ¿Cómo, pues, la 
Ig les ia que c rec ió propagando l ibertad y predicando 
derechos, cómo la Ig-lesia, que en su dogma consig
na que todos somos hijos de un mismo padre y con de
rechos á la misma heredad, s o b r e p o n i é n d o s e á sus 
antecedentes y á su dogma, ha venido á ser el foco 
del mas cruel despotismo? 

H é a q u í de la r e so luc ión que vamos á ocuparnos, 
y h é a q u í el e x á m e n que nos ha de conducir á escla
recer el moda cómo en todos tiempos ha nacido de la 
l ibe r tad ia t i r a n í a , y c ó m o é s t a ha sucumbido ante 
aquella. 

Nosotros contemplamos llenos de a d m i r a c i ó n aque
llos tiempos en que el crist ianismo se e x t e n d í a por el 
mundo; aquellos tiempos en que los t iranos y podero
sos de la t ierra , los d é s p o t a s del mundo, le p e r s e g u í a n 
como á doctrina que condenaba su impiedad y su des
potismo; nuestra c o n s i d e r a c i ó n se asombra de la fe y 
a b n e g a c i ó n con que en los calabozos, en las cá rce l e s , 
en los tormentos y en los p a t í b u l o s aquellos primeros 
cristianos fundaban su Iglesia y e x t e n d í a n sus d o g 
mas liberales y humanitar ios por el mundo, s in que el 
poder de los t iranos de la humanidad n i sus legiones 
pudiesen contener los pasos triunfantes de aquella idea 
que l lamaba á los hombres a l goce de unos derechos 
y de una l iber tad que les habia arrebatado la i n i q u i 
dad mas abominable, y vemos con asombro acercarse 
á los p iés del sacerdote crist iano los recien conver t i 
dos y al entrar en el g remio de la nueva i n s t i t u c i ó n 
hacerlo, no solo con el valor del h é r o e que se apresta 
á los tormentos y á la muerte, sino con la a b n e g a c i ó n 
del filósofo que sabe que todos los hombres somos her
manos, y que estamos obligados por esta c o n d i c i ó n , 
no solo á consolarnos y defendernos mutuamente , 
sino á compart i r unos con otros todos nuestros recur-
•sos, todos nuestros bienes. 

Que as í lo h a c í a n los primeros cristianos, que esta 
fué la doctr ina y p r á c t i c a de los primeros siglos, que 
a s í se fundó, e s tud ió y sonso l idó el crist ianismo es un 
hecho que nadie ignora ; porque todos saben, y todas 
las historias y documentos que de aquellos tiempos 
h a n llegado hasta nosotros, nos cuentan la abnega
c i ó n con que a l entrar en la Iglesia los fieles, y a l se
pararse del gent i l i smo, v e n d í a n sus bienes y los dis-
t r i b u i a n á los pobres ó los entregaban al sacerdote, y 
desde aquel momento concluian las an t iguas odiosas 
distinciones de s e ñ o r y esclavo, siervo ó pa t r ic io , 
opresor y opr imido, para confundirse en la c a r i ñ o s a y 
expresiva d e n o m i n a c i ó n de hermanos ambos de l a 
v i r t u d , ú n i c a j o y a que anhelaban todos, y ú n i c a cua
l idad que los d i s t i n g u í a . 

Por eso sus sacerdotes eran elegidos entre la f ra 
te rn idad por la c o n g r e g a c i ó n de los fieles, y eran ele
gidos los mas eminentes y probados en santidad y 
vi r tudes , y lo mismo s u c e d í a con los d e m á s cargos 
ec les iás t i cos , y a s í no es nuevo ver el modo sencillo 
con que los elegidos se ocultaban con santa humi ldad 
cuando eran llamados q u i z á s desde los puestos mas 
humildes á e m p u ñ a r el bácu lo pastoral y d i r i g i r las 
almas de los fieles, y á presidir las á g a p a s 

En pocas palabras acabamos de trazar el cuadro de 
la iglesia p r i m i t i v a ; pero estas encierran saludable 
e n s e ñ a n z a al pueblo, y g r a v e censura á la disciplina y 
modo de ser de la Iglesia actual, donde no es el me
j o r mirado n i el escogido para d i r i g i r las almas el que 

acrisola mas vir tudes en la suya, sino el que acaso, 
no m é r i t o s , pero n i aun condiciones tiene para ello; y 
esto sucede por que los fieles no se e l igen su pastor, 
n i este es sacado de entre la f e l i g r e s í a , y a s í no pue
de decir de sí mismo aquellas palabras: Fo soy el buen 
Pastor, y conozco mis ovejas y ellas me conocen á mí, tan 
necesarias para l lenar debidamente su elevada mis ión , 
su espinoso y responsable encargo; por eso no tiene 
hoy á sus hijos el c a r i ñ o de verdadero padre; por eso 
no vela por su bien n i defiende sus derechos; por eso 
no es el custodio de la l iber tad. Elevado por un poder 
intenso, tiene que obedecer á sus miras, posponiendo 
sus deberes, y y a no se encuentran sacerdotes que, 
como San Pedro, reprendan la dureza con que el su 
perior t ra ta a l subdito, n i se encuentran monjes que, 
como C r i só s t omo , viaje cuarenta dias por el desierto 
sobre un camello, para proclamar ante un emperador 
el pr inc ip io que condena el derecho que los reyes se 
han abrogado de vida ó muerte sobre sus s ú b d i t o s , 
d e s p u é s de haber contenido á los p r o - c ó n s u l e s de T e -
salonica que l levaban ó r d e n de incendiarla y degol lar 
á sus habitantes, con aquellas sublimes palabras: Id , 
decid al emperador que á las imágenes de Dios, solo Dios 
tiene el derecho de destruir. Por eso, finalmente, los 
apologistas de la moderna Igles ia no pueden decir 
como Ter tu l iano decia á los genti les: Entre nosotros 
todas las cosas son comunes, menos las mujeres. 

Predicando la igua ldad y la fraternid id universal , 
e n s e ñ a n d o la l iber tad de d i scus ión y del pensamiento, 
siendo pobre el clero y elegido por el pueblo, es como 
se p r o p a g ó el cristianismo; esta y no otra es la I g l e 
sia que nac ió en el Calvario : no hay mas que com
pararla con la que hoy conocemos, para ver las con
tradicciones que las separan, y entonces se compren
d e r á , s in mucho trabajo, p o r q u é e s t a s dos ideas. I g l e 
sia y l iber tad, que nacieron con el crist ianismo, son 
hoy a n t i t é t i c a s , y recorriendo las historias y docu
mentos de aquellos tiempos y los posteriores, hasta 
nuestros dias, es como apreciaremos las causas que 
nos han t r a í d o hasta hacer de la Iglesia l a r é m o r a de 
la l iber tad y la conculcadora y enemiga de los dere
chos individuales y de los fueros santos de la huma
nidad . 

Para seguir esta hi lacion, para demostrar los me
dios y modos por los cuales la Igles ia ha marcado en 
el mundo su carrera de abusos, t an contrar ia á la que 
le trazara su fundador, asegurando que la recompen
sa de sus hijos estaba en otra pa t r ia y que en el m u n 
do solo trabajos s u f r i r í a n , que su vida era un camino 
sembrado de abrojos, por el cual con el sufrimiento y 
amando y haciendo bien a ú n á sus enemigos mas en
carnizados debian l legar al puerto ansiado, para mar 
car, repetimos,este lamentable camino, que á tantos 
precipicios l a ha conducido, necesita mas espacio que 
del que hoy podemos disponer, y a s í suspendemos este 
trabajo que en su d ía reanudaremos contentos con 
dejar sentado que la Iglesia en su o r igen no fué lo 
que hoy es, que sus pr incipios fueron liberales com
pletamente en a r m o n í a con las ideas de l iber tad , 
i gua ldad y fraternidad que iba á difundir en la socie
dad, que venia á reformar, y que g i raba sobre los 
mismos lamentables abusos que venia g i rando la que 
hoy combatimos y queremos reformar. 

J . B . 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R . 
EXPOSICION. 

Señor: Propósito constantemente seguido por todos los Go
biernos (no obstante la diferente manera que hayan tenido de 
apreciar las relaciones políticas) ha sido equiparar en derechos 
civiles y en el procodimi rnto que es su consecuencia á los c iu
dadanos españoles que habitan entrambas orillas del Atlántico. 
Mérito es este, y no de los que menos avaloran nuestras justa
mente celebradas Leyes de In lias, cuya autoridai ha sobrevivi
do en gran parte de América á la de nuestra un tiempo allí 
omnipotente monarquía. Así que, promulgado en la.Península 
nuestro Cd ligo de procedimientos, se aplied á las Antillas por 
decreto de 9 de Diciembre d'í 1865; no siendo posible extender
lo á nuestras posesiones del Pacifico por las distintas condicio
nes en que ia propiedad allí se encuentra. Pero bien pronto hu
bo de notarse que las disposiciones del título XII de la ley de 
Enjuiciamiento civil, en que se regula el juicio de desahucio, no 
garantían igualmente los derechos de los dueños y arrendata
rios, sino que dejaban tanto asidero á la mala fe, y producían 
tal cúmulo de pleitos y tanta perturbación en las relaciones j u 
rídicas que nacen de contrato tan usual, que fué preciso dero
garlas por la ley de 25 de Junio de 1867. Patentes están los ex
celentes resultados de esta reforma, que sin embargo no se ha 
planteado en la América española, y eso que allí debieron sen
tirse doblemente los males que vino á reme liar; habiéndose pa
sado sin transición del art. 108 del bando de Gobierno de 14 de 
Noviembre de 1842, extremadamente favorable al derecho de los 
propietarios, á prescripciones que, aunque dictadas con el mejor 
deseo, dejaban aquel á merced de inquilinos insolventes, fácil
mente inclinados á disimular y prolongar con largos y costosos 
litigios la falla de cumplimiento de sus obligaciones. No tardó la 
Audiencia de Puerto-Rico, apoyándose en que al mandar obede
cer la ley de Enjuiciamiento civil en ajuella isla acordó además 
entender como vigentes todas los aclaraciones y disposiciones 
dictadas por el ministro de Gracia y Jasticia para la mejor inteli
gencia de dicha ley en la Península, sin perjuieiojde dar cuenta 
de esta resolución al Gobierno central, en promover el oportu
no expediente que, elevado al Supremo Tribunal de Justicia, 
mandé ampliarle á la isla de Cuba. De uno y otro, así como del 
luminoso informe de aquel Supremo Tribunal, resalta la ur
gente necesidad de hacer participantes á nuestros hermanos de 
las Antillas de los beneficios de la ley de 25 de Junio, sin otras 
variaciones que las de suprimirse el art. 10 de dicha ley por no 
tener al presente aplicación en Audiencias donde no existen va
caciones, y la de poner en consonancia la cantidad que designe 
el art. 9." con el tipo marcado en la instrucción de 9 de Diciem

bre de 1865, fundada en el diferente valor que alcanza la mo-

Apoyado en estas consideraciones que responden al pensa 
miento general del Gobierno, á quien Igualmente preocuna l l 
suerte de los españoles de ambos continentes, el m nisiro o u í 
suscribe tiene la honra de proponer á V. A. el siguiente oro 
yecto de decreto. v 

Madrid 29 de Octubre de 186 I . — E l mioislro de Ultramar 
Manuel Becerra. * 

DECKETO. 

Conformándome con las consideraciones que me ha expues
to el ministro de Ultramar, y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo i.9 El ministro de Ultramar hará promulgar en las 
islas de Cuba y Puerto-Rico la ley de 25 de Junio de 1867, que 
vino á modificaren la Península el título XII de la ley de E n 
juiciamiento civil, con las alteraciones contenidas en los artícu
los subsiguientes. 

Art. 2.* Se declara sin aplicación por ahora en las referidas 
islas el art. 10 de la citada ley de 25 de Junio. 

Art. 3.* En lugar de la cantidad de 300 escudos que designa 
en su art. 9.°, deberá entenderse la de 2.000 escudos, confor
me á lo ordenado en el párrafo primero del art. 2.° de la ins
trucción dada en 9 de Diciembre de 1865 para la aplicación de 
la ley de Enjuiciamiento civil á las islas de Cuba y Puerto-Rico. 

Ua lo en Ma irid á veintinueve de Octubre de mil ochocientos 
sest-nta y nueve.—Francisco Serrano.—El ministro de Ultra
mar, Manuel Becerra. 

Ó R D E N E S . 

Suprimida por decreto de esta fecha la comisión encargada 
en 10 de Setiembre último para discutir y proponer á este mi
nisterio las bases á que deban sujetarse los proyectos de ley so
bre la reforma política y administrativa y la abolición de la es
clavitud en la isla de Puerto-Rico, S. A . el Regente del reino 
ha tenido á bien disponer que se den las gracias á los individuos 
de la expresada comisión por el celo é inteligencia que han ma
nifestado en el cumplimiento de su encargo. 

De órden de S. A. lo comunico á V. E . para su conocimien
to. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 27 de Octubre 
de 1869.—Becerra.—Señor. . . 

Excmo. Sr.: En vista de las cartas de V. E . , núm. 129, fe
cha 29 de Mayo último, y núm. 713, de 27 del mes próximo pa
sado, evacuando el informe sobre el planteamiento del decreto 
de 28 de Noviembre de 1868, relativo á la extensión del uso 
del telégrafo, vistas las modüicacianes que en las mismas se pro
ponen, el Regente del reino, oido el inspector de leiégráfos de 
esa isla, ha tenido á bien disponer. 

1. ' Que desde el día 1.° de Julio de 1870 quede establecido 
en todas las estaciones telegráficas de esa isla el precio de 2 pe
setas en sellos especiales del ramo por cada 10 palabras de cual
quier número de sílabas que el telégrama contenga. 

2. ° Que se autorice á ese gobierno superior civil para supri
mir de uno á otro presupuesto tola estación por cuenta del 
Estado que no cubra los gastos que por el servicio faculiarivo 
cause, á no exigir su conservación alias consideraciones po íti-
cas ó administrativas, ó las necesidades del servicio t legrático 
por consecuencia de su situación. 

3. ° Que se le autorice también para aplicar á la mejora ma
terial de las líneas y á la extensión y aumento de sus usas tas 
economías que sin perjuicio del servicio puedan hacerse en los 
diferentes capítulos de su presupuesto. 

4. " Que celebre V. E . con las compañías de ferro-carriles, 
ayuntamientos, sociedades, empresas y particulares que lo so
liciten, contratos especiales con el fin de extender el uso del te
légrafo, ajustándose á los pliegos de condiciones que al efecto 
se acompañan, y consultando á este ministerio cualquiera modi
ficación que la conveniencia aconseje. 

5. ' Que se organice, de acuerdo con la intendencia general 
de Hacienda, el giro mutuo de pequeñas cantidades por medio 
del telégrafo, relacionando este servicio por ahora con las po
blaciones de Pinar del Rio, Matanzas, Villaclara, Cienfuegos, 
Puerto-Príncipe y Santiago de Cuba 

6. * Que se sittien-'staciones semafóricas en el Cabo de San 
Antonio, en los faros de Punta de Maternillos, Punta Lucrecia, 
Punta de Maisi, Castillo del Morro de Cuba, Cabo Cruz del Sur 
y Puerto de Cienfuegos, prévios los esludios convenientes y 
formación de proyectos que deberán remitirse en copia á este 
ministerio, y sin perjuicio de que ese gobierno superior civil 
disponga la ejecución de las obras con cargo al presupuesto ex
traordinario, capítulo de Nuevas construcciones telegráficas. 

7. " Que se aplace el servicio de observaciones meteorológi
cas á que se refiere la tercera parte del art. 5.* del decreto, re
servándole para cuando estén funcionando los cables telegráfi
cos concedidos que enlacen todo el Archipiélago de las Aniillas, 
en cuyo dia podrán rendir las mencionadas observaciones un 
beneficio á la ciencia de verdadera importancia. 

8. " Que todas las líneas telegrá'icas que se concedan á los 
ayuntamientos, sociedades y empresas particulares, así como 
los trayectos de empalme con los cables submarinos, partan de 
la estación central telegráfica de la Habana ó de estaciones de 
primer órden del Gobierno, sin que se permita solución de con
tinuidad ni servicio ordinario en los puntos de amarre. 

9. ° Que siendo V. E . el verdadero intérprete de los intereses 
del Gobierno en esi provinch, adopte las disposiciones q îe crea 
oportunas para que el servicio de las líneas purticulares que 
conceda se verifique sin menoscabo de aquellos; ejerciendo, de 
acuerdo con el inspector de telégrafos y tenientes gobernadores 
de los distritos, la vigilaacia que los reglamentos previenen, 
tanto para los casos excepcionales, como para el servicio ordi
nario de las líneas telegráficas. 

De órden de S. A. lo digo á V. E . para su coaocirmento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E . muchos anos. M a 
drid 28 de Setiembre de 1869.—Becerra.—Señor gobernador 
superior civil de la isla de Cuba. 

Condiciones que se proponen á las compañ ía s de fer ro-car r i les 
de la isla de Cuba pa ra a b r i r a l públ ico el servicio telegráfi
co de sus estaciones. 
1.* E l Estado construirá por su cuenta las líneas de empal

me ó ramales que sean necesarios para enlazar la red te .egráü-
ca oficial con la de los ferro-carriles, y montará en sus propias 
estaciones los aparatos que hayan de establecer la comunica-

^ T * Las empresas continuarán empleando el sistema de tras
misión que tienen adoptado, y podrán cambiarle cuando lo esti
men oportuno, prévio el consiguiente aviso. 

3 * Las empresas continuarán nombrando el personal m. su» 
líneas; pero si el servicio demostrase por repetidas fallas la m-
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capacidad de alguna parte de é l , deberán susUluirlo por otro 
mas apto. 

4.* Las compañías se obligarán: primero, á reponer el ma
terial que resuite inútil parael buen servicio desús línpas, sien
do también de su cuenta los gastos de conservación y entreteni
miento: segundo, á aumentar el número de sus empleados y 
aparatos allí do.ide las necesidades del servicio demuéstrenla 
insuficiencia del existente. 

o.* Se obligan también á rep\rar inmediatamente toda ave
ría que en las estaciones y en las líneas ocurra, quedando facul
tado el Gobierno para remediarla con su material y empleados 
por cuenta de las empresas si trascurriesen mas de veinticuatro 
horas sin haber restablecido la comunicación, salvo siempre los 
casos de fuerza mayor. 

6 / Las empresas no podrán negarse á la trasmisión inme
diata de ningún telégrama que se les presente sino cuando estos 
ataquen la moral y el drden público, motivos que consignarán 
en el despacho al devolverlo. 

Al servicio oficial y del público será preferido solamente el 
relativo al movimiento de trenes de la compañía y accitlemes de 
la vía y la explotación. 

7. * Las condiciones del servicio de las estaciones de ferro
carriles, relativamente á la tasa, órden y dirección de los des-
paclios, responsabilidad, etc., serán las mismas que rijan en las 
estaciones del Gobierno, siendo objeto de un reglamento espe
cial. 

Quedan, sin embargo, facultadas las empresas para percibir 
desde luego en metálico ó por otro medio expedito el valor de 
los despachos que se les presenten. 

8. a Las estaciones de ambas partes contratantes cobrarán 
íntegramente para sí los despachos que se les presenten á la 
trasmisión, y comunicarán gratis los que reciban do otras esta
ciones, sea cualquiera la procedencia ydestinos de unos y otros; 
lo cual, simplificando la contabilidad, equivale á repartir por 
mitad lo que ambas cobren, estando demostrado por la estadís
tica que en cada estación los telégramas de entrada se compen
san por regla general en número y valor ton los de salida. 

9.1 Los telégramas que se reciban en las estaciones de ferro
carriles serán llevados al domicilio del destinatario con toda 
brevedad, como recíprocamente los que se reciban en las ofici
nas del Gobierno de procedencia particular: las empresas de 
ferro-carriles quedan facultadas para percibir en efectivo los 
valores de porteo ó conducción que el Gobierno tenga estable
cido para sus despachos. 

10. En compensación del b meficio que por el art. 8.* re
portarán las compañías del servicio público, sus estaciones es
tarán obligadas á trasmitir gratuitamente los despachos oficia
les del Gobierno y los interiores ó administrativos del cuerpo de 
telégrafos. 

11. E ! Gobierno se reserva el derecho de intervenir y sus
pender para el público el servicio de las estaciones de Ierro-
carriles en circunstancias extraordinarias, atendiendo á la se
guridad del Estado y al órden público. 

12. Ambas partes conlrataiues se pomlrán de acuerdo para 
fijan-el dia de la apertura al servicio público de las nuevas esta
ciones y el tiempo de su duración, según la época del año. 

13. Este convenio será obligatorio para ambas parles duran
te tres años: podrán antes modificarlo 6 anularlo por común 
convenio expreso. 

14. Aceptadas que sean las bases anteriores por cada com
pañía, se elevarán á escritura pública. 

Condiciones que se proponen á los ayanlamientas, sociedades, 
empresas y particulares para extender el uso del te légrafo . 
1 / En las poblaciones de 1.000 vecinos arriba, situadas en 

el trayecto de las líneas telegráficas del Gobierno, que carezcan 
de estación, lamentará este si el ayuntamiento contribuye por 
su parte con el local oportuno, movüiario y ordenanza-con
serje. 

2. * En las poblaciones de 1.000 vecinos arriba, situadas á 
menos de dos kilómetros de las líneas telegráficas, que carez
can de estacio , la montará el Gobierno si el ayui.tamienlo coa
tribuye, ademís de lo queso exige en el artículo anterior, con 
los postes y puntos de apoyo que la construcción del ramal de 
enlace necesite, colocados en los sitios que los empleados del r a 
mo determinen. 

3. * Se autorizará al ayuntamiento de cualquier pueblo que 
no se encuentre en los dos casos anteriores para establecer en 
él una estación telegráfica, siendo de su cuenta ledos los gastos 
del locai y moviliario, aparatos, telegrafista y ordenanza, y le 
pertenecerán íntegramente todos sus ingresos. 

4. ' El Gobierno los auxiliará con el alambre que necesiten, 
tomad < por el ayuntamiento y trasportado á su cosía de los a l 
macenes del ramo mas inmediatos, y dentro del límite de sus 
existencias actuales. 

L a dirección de telégrafos, poseyendo los dalos necesarios 
para la mas acertada y económica adquisición del material tele
gráfico de todas clases, auxiliará á los ayuntamientos si lo pi
dieren, suministrándoles dichos datos, encargándose de pro
veerles de lodo ó parte del material por su coste, mediante abo
no, con las ventajas ordinarias do los pedidos por mayor, y lo
mando á su cuidado la construcción de los ramales y el monta
je de las eslaciones á precios préviamente convenidos. 

o.* L a construcción de los ramales y el montaje de las esta
ciones deberá conformarse por conveniencia del servicio y de 
los ayuntamientos al pliego de condiciones con que se verifican 
las subastas de la dirección del ramo; á cuyo efecto autorizará 
también esta, si aquellos lo solicitan, á empleados idóneos del 
cuerpo para que dirijan los trabajos mediinle las condiciones 
que entre sí convengan. 

6. '' Las estaciones que se abran en virtud del art. 3.'po
drán e iiplear el aparato de Morse adoptado por el Gobierno, ó 
cualquiera otro usado en los ferro-carriles y que exija modera
da instrucción y práctica para su manejo. 

E n ambos caso^ el Gobierno permitirá el pase de sus tele
grafistas á las eslaciones municipales; conservando aquello* sus 
pttésú s en el escalafón del cuerpo; como igualmente admitirá en 
sus estaciones principales á las personas que propongan los 
ayuKianiientos de acuerdo con la inspección general de telégra
fos, para adquirir en ellas la instrucción y práctica indispensa
bles al manejo del aparato que adopten, y expi i iéndolcs por la 
menciona la inspección certificado de aptitud cuando la hayan 
acrediiado en un ejercicio de prueba. 

7. * Serán de cuenta de los ayuntamientos comprendidos en 
el art. 3.° todos los gastos de conservación, reparación, reno
vación y vigilancia de los ramales y estaciones respectivas. 

Se obligan también á aumentar el número de sus aparatos y 
empleados si las necesidades del servicio demostrasen la insufi
ciencia del existente. 

8. * Las estaciones municipales no podrán negar, retardar ni 
posponer la trasmisión de los telégramas que el público les pre
sente sino en estos casos: la rehusarán cuando ataquen la mo
ral ó el órden público, consignándolo así en ellos al devolver

los; y serán preferentes los que en virtud del art. 10 sean recibí • 
dos con el carácter oficial urgente. 

9. * E l servicio de todas las estaciones municipales se ajus
tará á todas las condiciones que rijan al del Estado, excepto el 
cobro de las tasas de los despachos que trasmitan, que podrán 
hacerlo en metálico. 

10. En compensación de los beneficios que la autorización 
solkitada supone, las estaciones municipales recibirán y trasmi
tirán gratuitamente los despachos oficiales urgentes dé las auto
ridades qu- en el contrato se designen y las del cuerpo de telé
grafos referentes al servicio. 

11. E l Estado se reserva el derecho de adquirir, cuando la 
utilidad pública lo aconseje, los ramales que en virtud de estas 
autorizaciones se establezcan, mediante indemnización con arre
glo al estado del material y á los beneficios justificados de su 
explotación. 

12. Las autorizaciones á que se refieren los artículos ante
riores se conceder in á to los los ayunlamieutos que las soliciten 
dentro del segundo semestre de cada año, con objeto detener 
presentes las erogaciones que aquellas exijan en los presupues
tos del año económico siguiente. 

13. Seconsideranco.no parle d é o s l a s bases desde la 7.* 
hasta la 12 inclusive de las propuestas á las compañías de ferro
carriles. 

14. Las estaciones municipales actualmente establecidas 
podrán ajustarsu situación á estas bases, á partir des Je el prin
cipio del presupuesto del año económico inmediato. 

13 Las sociedades, empresas y particulares que deseen po
ner sus casas, fincas ó establecimientos en comunicación tele
gráfica con ta red del Gobierno obtendrán la autorización me
diante solicitud, siendo de su cuerna lodos los gastos que desde 
su casa á la estación oficial y en esta se causen. 

El pago de sus despachos lo verificarán raensualmente en la 
forma adoptada por el Gobierno á las estaciones de entronque. 

16. Convenida la dirección del ramo y el ayuntamiento, so
ciedad ó particular en todas las condiciones del contrato, se 
formalizará este gubernativamente ante el gobernador ó tenien
te gobarnadorde la jurisdicción, prévia escritura pública, cuyo 
costo y su copia serán de cuenta del solicitante. 

Madrid 28 de Setiembre de 1869.—Aprobado por S. A . — 
Becerra. 

A L SEÑOR MINISTRO D E L A GOBERNACION. 

Sabemos que se e s t á ejerciendo g r a n p r e s i ó n cerca 
del Sr. Sagasta por los representantes de l a d i p u t a 
ción provinc ia l de Barcelona, para que resuelva el ex
pediente de la Jun ta y arbi tr ios de carreteras de Ca
t a l u ñ a en el sentido exclusivista de sus pretensiones, 
y con ta l mot ivo vamos á exponer algunas observa
ciones acerca de los antecedentes legales de este asun
to , en cuyo respeto solamente puede concillarse el 
cumpl imiento de los contratos y la sa t i s facc ión de los 
intereses á su sombra comprometidos. 

Fí jese bien el Sr. Sagasta en las circunstancias 
or ig inar ias de la j u n t a de carreteras, en el objeto que 
pres id ió á su fundac ión , y en los importantes servicios 
que ha prestado durante 20 a ñ o s que cuenta de exis
tencia, y se p e r s u a d i r á de c u á n a rb i t ra r ia y capricho
samente se p'retende su d i so luc ión por la d i p u t a c i ó n 
provinc ia l de Barcelona. 

Esa in s t i t uc ión , con los arbitr ios que adminis t ra , 
no fueron debidos á la acc ión del poder supremo, sino 
creados por la in ic ia t iva del i n t e r é s local, bajo la base 
de u n plan de comunicaciones concebido en provecho 
exclusivo de la provinc ia de Barcelona, al que, por ex
c i tac ión de esta, se unieron las otras tres provincias 
catalanas, como se demuestra por el decreto de funda
ción de 29 de Setiembre de 1848. Es verdad que este 
plan ha sufrido modificaciones, a s í en el s i s temado 
los caminos como en el de los arbitr ios; pero subsis 
tiendo siempre como base el i n t e r é s p r imord ia l de l a 
provincia de Barcelona que dió or igen al pacto de las 
cuatro provincias, cuyo u n á n i m e consentimiento fué 
siempre necesaria para que se considerase legal toda 
a l t e r ac ión que en aquel se tratase de in t roduci r . Bajo 
este respeto y con este fundamento de jus t i c i a se ha 
procedido siempre por el Gobierno, aun en los t i em
pos que la a u t o n o m í a p rov inc ia l estaba del todo some
t ida a l a rb i t r io del poder. 

Y ¿puede ser hoy en manera a lguna discutible, 
d e s p u é s de 20 a ñ o s de trabajos en que los intereses 
comprometidos se han hecho invenciblemente solida
rios para las cuatro provincias , si debe ó no ser res
petado el pacto en que se estipularon? ¿Puede , s iquie
ra, el Gobierno admi t i r o b s e r v a c i ó n a l g u n a en contra 
de aquella legal idad, á no ser que le venga indicada 
por el mutuo acuerdo de las corporaciones asociadas? 

H o y que se t ra ta de encarnar en la a d m i n i s t r a c i ó n 
provinc ia l el pr inc ip io a u t o n ó m i c o para la g e s t i ó n de 
sus intereses locales, l imi tando la acc ión del Estado 
puramente á los obj ¡tos de c a r á c t e r general , hoy, me
nos que nunca, no puede el Sr. Sagasta adoptar o t ra 
r e so luc ión en el expediente de que nos ocupamos, sino 
e x i g i r de la d i p u t a c i ó n provinc ia l de Barcelona que se 
atenga estrictamente al cumpl imiento del decreto de 6 
de Jul io de 1859, perturbado hoy en sus efectos por su 
causa, ó que se ponga de acuerdo con sus coasociados 
para in t roduc i r en él las modificaciones que entre sí 
consideren convenientes á sus mutuos intereses. 

Apar te de estas consideraciones que creemos mas 
que bastantes para decidir la cues t ión , es menester 
qu3 v i Sr. Sagasta pese bien las consecuencias que se 
s e g u i r í a n si l l egara á realizarse la d i so luc ión de la 
j u n t a y l a total abo l i c ión de los arbi t r ios , y creemos 
que t a m b i é n bajo este punto de vista c o m p r e n d e r á 
c u á n imperiosamente e s t á aconsejada la c o n s e r v a c i ó n 
de ese elemento de trabajo y de riqueza. 

En p r imer l uga r , no seria posible que la acc ión 
aislada y los recursos individuales de las provincias 
catalanas alcanzasen á cont inuar los grandes trabajos 
emprendidos en sus circunscripciones respectivas; el 

p lan de carreteras seguramente seria abandonado en 
sus partes mas importantes, á menos de que el Estado 
no tomase exclusivamente sobre sí esta nueva carga. 
Pero á esto es sabido que se oponen, por u n lado las 
circunstancias del Tesoro, y por otro el pr inc ip io des-
centralizador, que la r e v o l u c i ó n tiene el deber de rea
l izar para la mas jus ta y equi ta t iva d i s t r i b u c i ó n de las 
fuerzas generales del p a í s . 

E n segundo luga r , ¿ q u e d a r í a n en p ié siquiera esos 
medios con que hoy, si bien lentamente, se a t e n d í a 
con-seguridad a l servicio de-carreteras en C a t a l u ñ a ? 
¿Qué sistema de a d m i n i s t r a c i ó n y de recursos propone 
la d i p u t a c i ó n p rov inc ia l de Barcelona en s u s t i t u c i ó n 
de los que hoy existen? N i n g u n o absolutamente, y 
como la s u p r e s i ó n de los arbi t r ios de su provinc ia 
c r e a r í a u n desnivel en los precios desfavorable á los 
mercados de las de G i ro : i a , Tar ragona y L é r i d a , es 
consiguiente que estas se v e r í a n forzadas á s u p r i m i r 
los t a m b i é n , con lo que q u e d a r í a n to ta l é indefinida
mente paralizados los trabajos de carreteras en todo el 
Principado, expuestas las obras á una d e g r a d a c i ó n la 
mentable y burladas las leg i t imas esperanzas de los 
acreedores de la j u n t a . 

¿Es á esto á lo que se aspira por l a d i p u t a c i ó n de 
Barcelon i? No le haremos la in jur ia de creer que tales 
sean sus intenciones; pero es indudable que no serian 
otras las consecuencias de semejante rompimiento . 
Porque no hay que hacersj ilusiones respecto da crea
ción de nuevos recursos, una vez abolidos los a n t i 
guos; ya nadie puede hacerse ilusiones en ese concep
to d e s p u é s de la t r is te experiencia de la c o n t r i b u c i ó n 
personal intentada en reemplazo de los consumos; y 
si. por tanto, son ó b v i a s las dificultades con q ue aque
llas corporaciones h a b í a n de tropezar en este terreno, 
la prudencia aconseja no abandonar lo cierto por lo 
dudoso, y e l Sr. Sagasta debe a s i g u r a r ante todo el 
mantenimiento del servicio p ú b l i c o . E l medio de que 
dispone para conseguirlo es como se ha visto sencillo, 
na tura l y justo: e x i g i r el cumplimiento del pacto esti
pulado entre las cuatro provincias catalanas, á menos 
de que no se pongan de acuerdo todas ellas para las 
modificaciones que en él convenga in t roduc i r . 

Pero esta r e so luc ión u rge adoptarla cuanto antes: 
no es posible continuar ya i^or mas t iempo en la situa
ción indefinida á que la j u n t a se ve reducida, y por 
cuya causa todas las obligaciones que sobre ella pe
san se hallan a p l á z a las con g rave d a ñ o de los in te re 
ses p ú b l i c o s y privados. Obras ejecutadas y terrenos 
expropiados hace mas de seis a ñ o s e s t á n t o d a v í a s in 
pagar ; y al mismo personal de la a d m i n i s t r a c i ó n se le 
adeudan mas de tres mensualidades. 

Esta- i r regular idad e s t á creando conflictos g r a v í s i 
mos en las clases á que afecta, s i g u i é n d o s e a d e m á s l a 
a n o m a l í a de que, h a l l á n d o s e la j u n t a imposibi l i tada de 
ordenar pago a lguno, se la amoni.*.sta por el minis ter io 
de Fomento para que satisfaga á los contratistas el 
importe de las obras que mensualmente vienen acredi
tando, y que estos, desatendidos del todo en este D un 
to , se vean, sin embargo , vivamente apremiados á 
dar á los trabajos l a ac t iv idad estipulada. 

Si no se pone pronto r e m e d í . á este desconcierto, 
es indudable que ha de conducir en un breve plazo á 
provocar la resc is ión de todos los contratos de carrete
ras en C a t a l u ñ a , y por tanto á una absoluta paral iza
ción de los trabajos de aquel p a í s , donde gana el sus
tento la clase jorna lera mas desvalida. 

E n nombre, pues, de los mas sagrados intereses y 
de l a mas estricta jus t ic ia , pedimos a l Sr. Sagasta 
que, exigiendo el cumplimiento del decreto de 6 de 
Ju l io de 1859, reintegre y sostenga á ' l a j u n t a de car
reteras de C a t a l u ñ a en el pleno ejercicio de sus fun
ciones, en el que se halla hoy perturbada por las a r b i 
t rar ias disposiciones de la d i p u t a c i ó n p rov inc ia l de 
Barcelona. 

J . FERRES T VIROLAS. 

L O S D E R E C H O S I N D I V I D U A L E S 
Y EL DISCURSO DEL SEÑOR ALONSO MVRTINEZ. 

ni . 
L a grave , la trascendental c u e s t i ó n de los impropia

mente llamados derechos individuales, no hay posibilidad 
de resolverla, en tanto que no pensemos, pr imero su 
ser y lo que son, luego sus c a r a c t é r e s , tercero sus r e 
laciones, y cuarto el determinado punto de vis ta bajo 
que es para nosotros tema de d i scus ión . Sin estos ante
cedentes p r év io s , no h a y racional controversia posible: 
y ante todo cabe preguntar : ¿De q u é se t ra ta p r i n c i 
palmente en esta cuest ión? Porque, de otro modo, j a 
m á s l l e g a r í a m o s á entendernos. ¿Qué es lo que ha qus 
rido discut ir el Sr. Alonso Mar t ínez? ¿La naturaleza de 
estos derechos? ¿Su valor esencial? ¿Su c a r á c t e r sus
tantivo? ¿El fin de ellos? ¿Sus relaciones propias con el 
Estado? ¿O todas estas cuestiones juntas? E n ese caso, 
procedamos por partes y comencemos por explicarnos 
p r é v i a m e n t e el concepto del derecho t a l y como suena, 
t a l y como es, s e g ú n la idea nos aparece, ta l y como 
todos la pensamos y comprendemos en el fondo de 
nuestro pensamiento; por [ue la me ta f í s i ca no e s t á , co 
mo m e t a f ó r i c a m e n t e dicen los poetas, en las altas r e 
giones, a l l á en las nubes; sino que e s t á en la t ie r ra , 
m u y cercana á nosotros: es mas; e s t á en lo profundo 
de nuestra conciencia, donde e s t á n Dios y nuestra r a 
z ó n por t an to . • , , 

Veamos: examinemos: antes de clasificar los dere
chos, es lo p r imero , que nos delinamos el derecho; y es
to es lo pr imero, nó te lo el Sr. Alonso M a r t í n e z , no 
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porque nosotros lo dignarnos, sino porque en esa cues
t i ó n , como eu toda cues t ión , lo primero que todos de
cimos es: ¿Y q u é es aquello de que se trata? para de
c i r lueg-o lóg-ica y naturalmente: ¿Y c ó m o es lo quo 
nos ocupa? Pensemos, pues, lo pr imero, eu qué es el de
recho, que ya v e n d r á lóg- icamente el cómo es el derecho 
y los derechos. El qué y el cómo son dos c a t e g o r í a s que 
se completan r e c í p r o c a m e n t e . Vea ahora el Sr. Alense 
M a r t í n e z c ó m o la cues t ión de m é t o d o tiene mas i m p o r 
tancia de la que le parece, y c ó m o no da lo mismo e m 
pezar por una idea que por o t r a . 

Pero dejando este incidente, volvamos á la prupia 
p regun ta que nosotros mismos nos hacemos, cada cual 
para s í , y de ta l modo, que solo por este adecuado p r o 
cedimiento es posible que todos hablemos de nuestro 
derecho, y no como quiera, sino que todos dig-amos, y 
mas pr incipalmente hoy , nuestros derechos. 

Ahora bien: ¿qué es lo que todos en tendemos por 
derecho, cuando á este propio concepto atendemos en 
nosotros mismos? Observe cada cual que el derecho lo 
decimos todos de algo que nos es propio; de a/70 que 
nos pertenece, de algo sobre lo que nos l lamamos due
ñ o s , y en este sentido tiene lo primero este concepto 
para nosotros un c a r á c t e r de propiedad; as í lo compren 
de t a m b i é n el Sr. Alonso M a r t í n e z , cuando dice que 
los derechos encarnan en la personalidad del hombre 
y que son su misma personalidad. «Los derechos son 
m í o s , exclama: mi vida es mia, mi honor es mió, mi liber
tad no es vues tra, e tc .» Con lo cual el Sr. Alonso M a r 
t ínez ha s e ñ a l a d o la pr imer su- tant iv idad que para 
nosotros tiene el derecho. Pero este pr imer fulg-or de 
verdad que en la c u e s t i ó n ha expresado el Sr. A l o n 
so M a r t í n e z ha quedado asegniida desvanecido porque 
no se ha hecho la inmediata preg'unta que sol idar ia
mente á aquel pensamiento era inherente , á saber 
¿Pero que son esencialmente y para mí estos derechos 
que l lamo mios? O en otros t é r m i n o s : ¿A q u é cosa, 
q u é sér, á q u é esencia mia la l lamo m i derecho! Esta es 
l a cues t ión capital y pr imera , s in la cual es tody lo que 
se d iga vag'o, aé reo , confuso y sin propio y real sen
t ido . 

Aparte de la et imolog-ía de la palabra que el s e ñ o r 
Alonso Mar t ínez nos ha dado, y que realmente a q u í es 
de un valor m u y secundario, deberemos fijarnos en que 
cada cual l lama sus derechos á todas las esencias consti 
tul ivas de su sér-, en una palabra, á todas las esencias 
que son su misma personalidad, en cuanto las mi ra co
mo condiciones sitie qua non para la pos ic ión y real iza
c ión efectiva de ellas mismas, que es lo que cons t i tu 
ye su propio adecuado fin. Tenernos, pues, que pensa
mos el derecho en el supuesto y bajo las c a t e g o r í a s de 
condicionalidad y finalidad. Decir , pues, mis derechos, 
equivale á decir mis condiciones para el cumpl imiento 
de fines que mediante ellas he de realizar y cumpl i r . 
Bajo este punto de vis ta , m i sér, como lo pr imero que 
en mí es supuesto de todo acto que de m í dig-o, es m i 
pr imera condición para l a pos ic ión y r ea l i zac ión de él 
mismo: m i sér es por tanto m i primer derecho: m i u n i 
dad como la primer esencial propiedad que de mí d i 
go , es otra condición que he de expresar propiamente, 
y cuya exp re s ión es t a m b i é n el fin de ella: m i unidad 
es por tauto otro derecho m í o que de mí dig-o bajo este 
respeto: m i totalidad, m i seidad, miidentidad, y bajo esto 
m i actividad, y de ella mis facultades, m i conocer, m i 
sentir, m i querer, son, por consiguietite, otras tantas 
tondiciones esenciales, y en lo tanto, otros tantos dere
chos que son mi misma personalidad, y que se hal lan en
carnados en ella. 

Así considerado, yo en m i sér y esencia soy u n to ta l 
conjunto de condiciones dadas por el sér y esencia abso
lutos y que consti tuyen el sér y esencia de que dispon-
g,o; pero nótese que este ser y esencia mios de que dis
ponga y que me han sido dados por Dios en la relación 
de fundante á fundado, son y quedan de m i adentro, 
t an absolutos y propios de mí , como absolutos son en 
Dios mismo, que los contiene primeramente. Si se han 
penetrado con alg-una propiedad los conceptos de lo 
absoluto y de lo relativo que en nuestro seg'undo a r t í c u 
lo hemos procurado desarrollar, se c o m p r e n d e r á aho
r a el sentido propio de lo que decimos. Las condiciones, 
los derechos, por tanto, son esencias dadas a l s é r que se 
l l ama juirdico y de cuyas esencias dispone propiamente 
para cumpl i r sus fines; es decir, el fin peculiar á cada 
una de estas esencias y propiedades qua hemos enu-
mera'lo. Hay, pues, tantos fines como 'ierechos in ter 
namente y bajo el derecho y fin uno y to ta l del hombre 
y de la humanidad. 

Una vez determinado el sér y lo que es el derecho, 
veamos ahora sus caracteres y las notas propias que á 
su naturaleza se refieren. Hemos visto como mis dere
chos son desde luego condiciones esenciales y constituti
vas de m i propia personalidad, estando en esto confor
mes con lo que de primero afirma el Sr. Alonso M a r t í 
nez; pero lo que no ha notado el Sr. Alonso Mar t ínez 
en esta cues t ión , son los c a r a c t é r e s propios, g-enuinos 
de estos mismos derechos que todos de nosotros deci
mos L o primero que cada cual hal la atendiendo á s í , 
es que se afirma en estas esencias, como el inalienable 
de ellas hasta el punto de que, suponierjdo por abs
t r a c c i ó n su enag"enacion, el hombre de ja r í a de ser lo 
que es, pues q u e d a í i a excluido de su propia naturale
za, lo cual es tan e r r ó n e o para afirmado, como absur
do para concebido. Sus derechos son, pues, inaliena
bles, porquo son su propia personalidad: y s i sus dere
chos son inalienables, si no puede enag-enarse de sus 
propios derechos, consiste precisamente en que los ha
l la cuando á sí mismo atiende, como constituyendo su 
naturaleza, y por tanto, como innatos, como primitivos, 
como absolutos, como imprescriptibles, por mas que tales 

calificaciones le parezcan excesivas a.\ Sr. Alonso Mar 
t í nez , en r a z ó n ha haber prestado m u y poca a t e n c i ó n 
á sí mismo, y porque no ha cumplido la luminosa afir
m a c i ó n que en su a í s c u r s o ha hecho, y que se le hades-
vanesido en el curso de sus enredadas ideas, cuando 
d e c í a : «Es tud i á i s la ciencia de la leg-ís lacíon: ahora 
bien, para dicíar leyes al hombre, lo pr imero de todo es 
conocerle en la integridad de su sér, no le mut i l é i s , » y 
cosa verdaderamente nota ble, d e s p u é s de haber dado 
tan exacto como bel l í s imo consejo, es S. S. el pr imero 
que lo olvida y el que pretende negar, aun á despecho 
de su evidencia, estas eternas, absolutas, inalienables, 
ilegislables é ilimitables condiciones de este mismo sé r 
cuyo integro conocimiento aconseja sin él mismo tener
lo. Mas excesivo nos parece á nosotros lo de dictar leyes 
al hombre, cosa que, como se vé , revela q u i z á hasta uua 
p r e s u n c i ó n de escuela, á la cual , ta l vez sin querer
lo, ha pag-ado u n t r ibu to ineludible el Sr. Alonso Mar
t í n e z . 

¿ T e n d r í a m o s necesidad de explicarle á S. S. el v a 
lor y sig-nifleacion de los conceptos enumerados? Cree
r í a m o s ofender su i l u s t r a c i ó n , y no nos juzgamos au
torizados para sospechar que desconoce el propio y gre-
nuino sentido de semejantes t é r m i n o s . Sin embargo, 
como no nos grusta lanzar afirmaciones d o g r n á t i c a -
mente y sin darnos cuenta propia de la s igu i l icac ion 
que para nosotros tiene, diremos á S. S. que liamamos 
eternas á estas condiciones y por tanto á estos dere
chos, en cuanto ellos, co no esencias consti tutivas 
m í a s , son sobre m i propio t iempo, y por cons ígmien t e , 
las superiores y anteriores á todos los actos de m i v i 
da y las presentes á ellos, y como siendo tales actos 
e x p r e s i ó n sucesiva, determinada, temporal y finita de 
estos derechos que en cada caso se expresan y par t icu
lar izan; no confundiendo j a m á s la expresión de te rmi 
nada, finita y cada vez l imi tada del derecho, con lo i n 
finito, eterno y permanente del derecho mismo sobre to 
das sus manifestaciones; derecho que tiene su ra íz en 
Dios y su asiento en la conciencia humana, y con es
to en m i conciencia. 

Por eso tales derechos son primerameate los dere
chos de la humanidad, los derec'ios del hombre, y con es
to, en la relación, los derechos de cada i n l i v i d u o . lo 
derechos bajo este solo punto de vista l lamad )s con 
propiedad individuales. Su absolutividad, su Himitabil i 
dad de sí adentro es tan real como la que decimos de 
toda cosa, de todo s é r , de toda propiedad que pensa
mos; pues su c a r á c t e r re/aííDO, ú n i c a m e n t e lo decimos 
como en la opos ic ión y u n i ó n (no con t r ad icc ión ) de 
otras esencias, de otras cosas, de otras propiedades ba 
jo lo común absoluto sobre ellas y d o m i n á n d o l a s . En 
mis derechos, yo soy el absoluto de ellos, y por tanto 
el dominador de sus interiores y peculiares relacione 
que de m í dig-o; el regulador, el reglamcnt vlor , el p r o 
pio Umita dor de mis derechos; no otro n i nadie á mi 
peculiar dominio e x t r a ñ o . H é a j u í , pues, en nuestro 
concepto contestada la preg-uuta que el Sr. Alonso 
Mar t í nez hacia cuando en su discurso interrog'aba di 
ciendo: «¿Hay, en efecto, derechos individuales abso-
lutos?» 

Investig-ando ahora las relaciones que entre sí t i e 
nen estas propias esenciales con liciones que hemos 
hallado como inherentes á m i naturaleza para el c u m 
pl imiento de sus adecuados fines, notamos que lo reía 
tivo, lo limitado, lo legislable que de mis derechos pue 
do decir, lo dig-o como en la oposic ión, c o u t r a r í e d a l y 
u n i ó n de cada uua de estas esencias, que como otras 
y á su lado r e c í p r o c a m e n t e encuentro en m i propia 
personalidad, la cuales como la absoluta en quien i n 
teriormente se contienen estas de sí a leutro absolutas 
esencias que me consti tuyen como condiciones ine lud i 
bles de mis fines: cada derecho tiene su propio a d e c ú a 
do fin. Ahora bien: yo limito, yo legislo, yo prescribo 
mis propios derechos de s í adentro absolutos, y soy co
mo el absoluto en su ejercicio, el dominador que usa ó 
abusa de ellos, y en cuyo ú l t i m o caso los nieg-a y lo 
viola . Bajo este punto de vista, mis derechos son por 
mí l imitables, leg-islables, relativos; y por c o n s í g u i e n 
te, en t a l sentido, yo restrinjo su ejercicio opor tuna 
mente, ó falseo su e x p r e s i ó n , m u t i l á n d o l o s ó neg-ándo 
los en la acc ión . Y decimos m u t i l á n d o l o s ó neg-ándolos 
en la a c c i ó n , porque el Sr. Alonso Mar t ínez confunde 
el ejercicio y la forma del derecho, con el derecho mis
mo. Cuando dice que el sufrag-io universal , la l iber tad 
de e n s e ñ a n z a y la de la prensa son derechos, confun
de en esto el derecho con su ejercicio y con su modo 
propio de e x p r e s i ó n ; y h é a q u í por q u é le parece á 
S. S. dudosa su directa é inmediata d e r i v a c i ó n de las 
condiciones consti tutivas de nuestro sé r . 

En el a r t í c u l o s ígmien te nos ocuparemos de los de
rechos naturales del hombre y del concepto del deber, 
en sus relaciones con el Estado; analizando p r é v i a m e n -
te el concepto de esta in s t i t uc ión j u r í d i d i c a , y de la es
fera propia de sus atribuciones. 

M. CALAVIA. 

a s e n t ó los principios de derecho que de hoy mas rea-i 
r á n la vida po l í t i ca de nuestra nac ión . 

Bajo este aspecto, la r evo luc ión de 1868 es el acon
tecimiento pol í t ico mas trascendental de nuestra h i s 
tor ia . L a era de las reacciones y de las revoluciones 
sangrientas debe quedar cerrada para siempre si los 
partidos polí t icos saben estimar y son fieles á los p r i n 
cipios que t r iunfaron en Setiembre de 1868 y se a b i t a n 
y luchan en la esfera á m p l í a del derecho, "por0cuya 
conquista hemos suspirado tanto tiempo. ' 

tín adelante, as í los partidos de tendencias conser
vadoras como los de ideas innovadoras y progresivas 
t e n d r á n un ancho campo donde esgr imi r las armas 
del pensamiento, ú n i c a s que p o d r á n conducirles con 
el benep lác i to de todos á las esferas del poder. L a con
s a g r a c i ó n de los derechos naturales consignados en 
la Coosti tucion marca notablemente la diferencia en
tre la r e v o l u c i ó n de Setiembre y las verificadas ante
r iormente en nuestra patria, y expresa el progreso po
lítico que hemos alcanzado desde 1854 acá . 

El sufragio universal , e x p r e s i ó n m a g n í f i c a de la 
s o b e r a n í a nacional; la l iber tad absoluta de imprenta y 
de e n s e ñ a n z a ; la l iber tad de cultos y todos los d e m á s 
derechos inherentes á la personalidad, quedan desde 
luego asegurados y garantidos á t o d o s los ciudadanos; 
y los partidos, a s í los tradicionales como los conserva
dores y el republicano, quedan por este hecho equipa
ra los ante el derecho; t ienen por egida y amparo de 
sus ideas la Cons t i t uc ión po l í t i ca del Estado. 

A la influencia decisiva del e sp í r i t u de la democra
cia en esta r evo luc ión , se d e b e r á este cambio que se 
o p e r a r á y se ha operado ya en las condiciones y ma
nara de ser de los ant iguos partidos. 

¿Qué conquista, q u é progreso real h a b r í a m o s a l 
canzado con la cai l a d é l a d i n a s t í a y de las viejas ins 
tituciones , si el derecho de los ciudadanos y de los 
partidos quedara sujeto, como hasta a q u í , á las velei
dades, á los caprichos de una m a y o r í a ? 

El valor de esta r e v o l u c i ó n , el progreso mas real y 
patente que ella trae e s t á expresado en la Cons t i tuc ión 
por el reconocimiento de todos los derechos y la con
s a g r a c i ó n completa de la personalidad humana. 

L a ley de las m a y o r í a s , como cri ter io de derecho, 
es eminentemente absurda. L a ley de las m a y o r í a s , 
que hasta a q u í ha sido un atentado constante contra 
las imprescriptibles prerogativas de la personalidad, 
no podía continuar siendo la base y el fundamento del 
derecho que, como propiedad eterna y permanente 
á A hombre, e s t á por encima de todas las convenciones 
y de todos los fallos de las Asambleas deliberantes. 

Quédese a l lá para la escuela doctr inar ia el repart ir 
á los hombres el derecho y la j u s t i c i a á rebanadas. 
Quédese a l lá para la escuela doct r inar ia la i n m o r a l i 
dad que resulta de sus monstruosas componendas. 
Qué lese al lá para la escuela doctr inar ia ese nefando 
engen 1ro de la l iber tad y de la autoridad que no t i e 
ne la jus t ic ia como e x p r e s i ó n resplandeciente. Q u é d e 
se todo eso del lado a l lá de la r e v o l u c i ó n de Setiembre 
de 1868. Del lado a c á solo debe quedar la a f i r m a c i ó n 
de la escuela d e m o c r á t i c a , la a f i rmac ión y la consa
g r a c i ó n del derecho anter ior y superior á toda l eg i s 
lac ión y base y fundamento de l a s o b e r a n í a d e l pueblo. 

De hoy mas todos los partidos pol í t icos , a s í los que 
defienden la m o n a r q u í a como los que sostienen la Re
púb l i ca , e s t á n y v iven dentro de una misma esfera, de 
la esfera del derecho. Hay, pues, una bage de acuer
do, un v í n c u l o c o m ú n á to los los partidos. En el cam
po del derecho y nada mas deben d i r imirse ya las cues
tiones y los intereses que dividen á los partidos. 

Las luchas sangrientas, las revoluciones materia
les son un c r imen desde el punto en que el imperio de 
la ley proteje y ampara todas las ideas. 

M a g n í f i c a conquista que E s p a ñ a ha realizado á 
costa de hondas y dolorosas perturbaciones. 

Desde a q u í las revoluciones que en el ó rden de las 
ideas se verif iquen, t ienen el camino expedito para 
modificar y cambiar lenta y p a c í f i c a m e n t e los hechos. 
No h a b r á , por tanto, r a z ó n a lguna que abone n i n g u 
na clase de colisiones violentas. A la revo luc ión de Se
t iembre deberemos este bien inapreciable, al mismo 
tiempo que el ingreso como pueblo l ibre en el concier
to que forman las naciones cultas. 

J . R. 

E L FONDO D E L A R E V O L U C I O N D E S E T I E M B R E . 

L a r e v o l u c i ó n de Setiembre ha echado las bases 
de una v ida po l í t i ca enteramente nueva en nuestra 
patr ia . E l dogma de la democracia, predicado muchos 
a ñ o s , se a b r i ó paso por fin en la conciencia p ú b l i c a , y 
no encontrando en el medio social anterior á la revo
luc ión condiciones aparentes para su a p l i c a c i ó n y su 
planteamiento, e c h ó á t ier ra las instituciones del a n 
t i g u o ó r d e n que eran una r é m o r a poderosa á este fin y 

E L DUQUE D E G E N O V A . 

T o m á s Alber to V í c t o r , duque de G é n o v a , nacido 
en 6 de Febrero de 1854, ha sido presentado á la na
ción en ses ión secreta y preparatoria, candidato á la 
corona de E s p a ñ a por d e m ó c r a t a s y progresistas, hoy 
radicales, y a l g ú n unionista independiente, y acepta
do en vo t ac ión solemne y nominal . 

De los diputados presentes le votaron 128, y solo 
52 , todos ellos unionistas, le rechazaron d e s p u é s de de
claraciones m u y importantes. 

T o m á s Alberto Víc to r , duque de G é n o v a , s e r á rey 
de E s p a ñ a . 

De F i l iber to , duque de Saboya, general de las t r o 
pas e s p a ñ o l a s que vencieron á los franceses en San 
Qu in t ín , desciende y de una infanta de E s p a ñ a : le 
unen, pues, á l a madre patr ia la g lo r i a y la sangre: es 
sobrino del r ey de I ta l ia , del rey caballero, del rey va
liente, soldado y monarca consti tucional. 

Hermana p r i m o g é n i t a de E s p a ñ a es la I tal ia , hijas 
son las dos de la Roma an t igua de los Escipiones y de 
la Roma de los Césa re s . 

¡ G é n o v a ! 



CRONICA H I S P A N O - A M E R I C A N A . 

¿No despierta este nombre i lustre grandes y l evan- • 
tados recuerdos en la mente de nuestra noble raza? 

¿No recuerdan y a los e s p a ñ o l e s que un g ' enovés , el 
inmor ta l Cr i s tóba l Colon, el protegido de la que t r i u n 
fó en Granada, el descubridor del nuevo mundo, enla
za indisolublemente hasta la eternidad de los sigios 
gdorias y desdichas, una fama que han compartido y 
comparten jun tas las dos p e n í n s u l a s ? 

¡Génova ! 
; A y ! ¿ P o d r á n nunca olvidar los de Lepante y el Ca

llao los manes de Don Juan de Aust r ia , y los compa
ñ e r o s de Méndez N u ñ e z á otros g-enoveses, los Do
rias, capitanes de las g'aleras de Carlos I y Felipe II? 

E l j ó v e n p r í n c i p e , nuestro candidato, el de los pro
gresistas y d e m ó c r a t a s , trae á la memoria e s p a ñ o l a , 
a v i v á n d o l a y d e s p e r t á n d o l a , estos y otros recuerdos 
ilustres de aquellos p ró spe ros tiempos de la grandeza 
pa t r ia : evoca á Colon, á Pescara, los Colonas, los Fa r -
nesios, los Sp íno la s , é m u l o s y hermanos de los Leivas 
y los Albas y de Don Juan de Aus t r i a , que son memo
r ia de aquella epopeya que i l uminó el mundo con viv í 
simos resplandores, oscurecidos d e s p u é s por la casa de 
Borbon, nuestra enemig-a, la de los pactos de famil ia , 
l a de los favoritos, l a que puso nuestros tesoros y 
nuestras escuadras en manos de la Francia, l a que i n 
t e n t ó y quiso vender nuestra honra á Napoleón , r i n • 
d i éndo le las plazas e s p a ñ o l a s , h a c i é n d o l e á r b i t r o de los 
destinos patrios, solicitando su alianza sin decoro, pos
t r á n d o s e á sus p iés meng-uadamente y fe l ic i tándole 
con vileza por sus victorias. . . ¡ h i s t a por las que a l 
canzaba sobre los defensores de la pa t r ia , de la inde
pendencia, y de las libertades proclamadas en Cádiz.' 

L a guerrera casa de Saboya ha creado un reino, 
ha dado unidad á una p e n í n s u l a . 

Con el e jérci to p i a m o n t é s a l frente d i los patriotas 
italianos, aclamada por estos, unida á Gar iba id i , ha 
expulsado á los a u s t r í a c o s y sus esclavos del t e r r i t o 
r i o , ha proclamado la s e p a r a c i ó n de la Igies ia y del 
Estado, y que Roma es la capital de I ta l ia ; ha derriba
do los ídolos, ha roto las cadenas, ha marcado la pol í 
t ica del porvenir , ha rasg-ado el tratado de Viena, pac
to de reyes despó t icos ; ha democratizado los tronos y 
los ha reconciliado con los pueblos. 

L a casa real de I ta l ia es una etapa mas en el p ro 
greso, en la l iber tad , en la r e d e n c i ó n . 

¿Por q u é . si no, combaten los alfonsistas la candi 
datura del duque de Génova? No ciertamente por ser 
menor de edad. 

L a combaten, porque es un p r í n c i p e de la casa de 
I ta l i a ; 

L a combaten, porque es sobrino del que e x p u l s ó 
con Gar iba id i á los a u s t r í a c o s y á los Borbones de Ñá
peles; 

L a combaten, porque Roma, porque el Papa, por 
que Antone l l i , y los cardenales, y los obispos y la 
c l e r e c í a , y los frailes y monaguil los son los enemigos 
jurados de Víc to r Manuel y de la I ta l ia , porque sue
ñ a n con la r e s t a u r a c i ó n y el restablecimiento del po
der t eoc rá t i co a q u í en E s p a ñ a y en todas partes. 

Quieren los partidarios de D . Alfonso restablecer 
lo an t iguo , traer lo an t iguo , apoyarse sobre lo an t i 
guo , v i v i r á la an t igua , con los Cirilos, los Ciareis, las 
monjas, los j e s u í t a s ; con sor Patrocinio y sus novicias 
de diez y siete a ñ o s , con Meneses y lo que no escr ibi
r á l a p luma. 

E l duque de G é n o v a , j ó v e n de diez y seis a ñ o s , es 
u n p r í n c i p e l iberal que se educa en uno de los mejoras 
colegios de Ing la te r ra , en H a r r o w . donde estudiarou 
lo rd B y r o n , s ir Roberto Pée l , lo rd Palmerston. No re
cibe la e n s e ñ a n z a de los j e s u í t a s , no es a lumno de los 
reverendos padres de la c o m p a ñ í a de J e s ú s , no le d i r i 
gen , no le inspiran, no le avasallan el entendimiento y 
l a voluntad para hacerle instrumento de la omnipoten
cia del confesionario, que es lo que se disputa en Es
p a ñ a , por ser la E s p a ñ a el á n c o r a de s a l v a c i ó n y la ta
b la de esperanza de la Roma de los Papas. Sépa lo , 
pues, el pueblo; sépa lo , pues, la j u v e n t u d i lustrada. 
L a edad importa poco. L o que importa á la socieda 
del á n g e l exterminador, lo que vale, lo que teme, lo 
que asusta, lo que aterra, lo que se quiere destruir en 
ñ o r , es la esperanza del pueblo l iberal e s p a ñ o l , del 
pueblo que no quiere frailes y milagros A l duque de 
G é n o v a se le combate hasta por medios infames, porque 
Roma lia dado esas órdenes 

¡Viva el duque de G é n o v a ! 

G. 

N U E S T R O S rRONÓSTIGOS R E A L I Z A D O S . 

Dióse la batal la al fin y los campos se deslindaron 
c u m p l i é n d o s e nuestro p ronós t i co respecto de las aspi
raciones de la fracción de la C á m a r a que representa 
el elemento de la u n i ó n l iberal . No nos h a b í a m o s en
g a ñ a d o cuando expusimos sinceramente, con la f ran
queza y lealtad de que tenemos dadas repetidas prue-
oas, que la coal ic ión no se r o m p e r í a por los hombres 
de los partidos progresista y d e m ó c r a t a , hoy por for
tuna estrechamente unidos para resolver las grandes 
cuestiones po l í t i cas que pueden afectar en el porvenir 
á nuestra querida patr ia . 

Grandes esfuerzos se han hecho para evi tar este 
fausto acontecimiento; pero todo ha sido inú t i l ; todo 
se ha estrellado contra la inquebrantable fe con que 
unos y otros trabajaban para l levar á cabo la g r a n 
obra de la r evo luc ión , que s ignif ica el progreso de la 
humanidad con todas sus m a g n í f i c a s consecuencias. 
No nos h a b í a m o s e n g a ñ a d o , no, a l predecir lo que 

hoy acontece, resultado funesto de las ambiciones de 
cierto.-- hombres que han sido siempre la causa de i r 
reparables d a ñ o s y de terribles y dolorosos aconteci
mientos. 

E s p e r á b a m o s , s in embargo, que d e s p u é s de la r e 
voluc ión de Setiembre la conducta de nuestros hom
bres polí t icos que con sus esfuerzos han contr ibuido á 
dar c ima á la h e r ó i c a empresa tan felizmente real iza
da, preseindirian por completo de su engrandecimien
to y fortuna para atender tan solo á la r e g e n e r a c i ó n 
de nuestro p a í s , á la defensa de sus conquistadas l i 
bertades y al progreso en todos sentidos y de todas 
maneras de sus salvadoras inst i tuciones. 

A l pensar de este modo, a l considerar bajo este 
prisma á los que se l lamaban nuestros aliados, porque 
con nosotros nabian luchado en favor de la l iber tad, 
p e n s á b a m o s no e n g a ñ a r n o s , s o ñ a n d o con tr iunfos sin 
cuento en el camino que jun tos h a b í a m o s de recorrer 
hasta l legar á realizar el ideal por todos acariciado. No 
ha si lo a s í , s in embargo; con profundo sentimiento 
tuvimos que manifestar nuestros temores al observar 
la act i tud que en el Parlamento y en la prensa se d i 
bujaba, al t ratar ciertos hombres las cuestiones mas 
trascendentales de nuestra pol í t ica actual , esperanza 
de los partidos verdaderamente liberales, y objeto de 
la desconfianza y de los temores, por lo visto, de los 
que equivocadamente s u p o n í a m o s identificados con 
nuestros proyectos y aspiraciones. 

L a r evo luc ión llevada á cabo á costa de tanta san
gre y d e s p u é s de tantos a ñ o s de sufrimientos, no pod ía 
detenerse en el camino que h a b í a empezado á recor
rer, ve r i f i cándose por lo tanto, á pesar de to los los es
fuerzos hechos en contrar io, el desenvolvimiento ma
jestuoso y grande de la idea l iberal en nuestro C ó d i g o 
polí t ico, votado y sancionado por las actuales Cór tes 
Constituyentes.—Conseguido este g r a n t r iunfo y re
suelta la c u e s t i ó n de las cuestiones, la forma de g o 
bierno por que h a b í a d é regirse el p a í s , se e m p e z ó á 
trabajar desde luego para presentar un candidato d i g 
no de la corona de E s p a ñ a y que resolviera lo mas fa
vorablemente posible todas las dificultades que á su 
a c e p t a c i ó n pudieran oponer los partidos liberales. 

L a historia de 1 J acaecido con este motivo, d e s p u é s 
de las francas explicaciones da las por el Gobierno, es 
bien conocida de todos, y la sinceridad y la h i d a l g u í a 
con que se ha obrado en esta dif ici l ís ima cues t ión , 
tampoco puede desconocerse n i ponerse en duda. No 
h a b í a , pues, m »tivo de n i n g ú n g é n e r o que pudiera 
disculpar un rompimiento, una s e p a r a c i ó n de los par • 
tidos que jun tos estuvieron para derribar la d i n a s t í a 
de los Borbones de triste r eco rdac ión . L a conducta 
del Gobierno era leal, franca y ajustada en un todo á 
lo consignado en la nueva C o n s t i t u c i ó n d e m o c r á t i c a , 
sin que la mas p e q u e ñ a nube, n i la mas l igera sospe
cha pudiera oscurecer la t ran ju i l a marcha de los acon-
teeimientos, p r ó x i m o s á resolverse en el terreno p r á c 
tico que es donde deben estudiarse y resolverse todos 
los problemas relativos á nuestro bienestar social. 

Empero esto no sa t i s fac ía á ciertas entidades po l í 
ticas; así al menos se dejó conocer bien pronto, por 
las exigencias que a l discutirse importantes proyectos 
se manifestaron, causando honda s e n s a c i ó n en la C á 
mara y fuera de ella, y dejando entrever un pronto 
rompimiento, misteriosamente preparado y h á b i l m e n 
te d i r i g i d o . 

Presentado por el Sr. Ruiz Z o r r i l l a el proyecto de 
arreglo del clero, en un todo conforme con las ideas 
expuestas en el p rograma revolucionario, y por con
siguiente con los deseos y aspiraciones del pa ís , los 
propós i tos d.' la un ión l iberal empezaron á manifes
tarse mas distintamente, con mas claridad, por medio 
de sus ó r g a n o s en la prensa, que h a c i é n d o s e eco de la 
exc is ión o c u r r í la en el seno del gabinete dieron p r i n 
cipio al ataque combatiendo e n é r g i c a m e n t e el proyec
to del minis t ro de Gracia y Jus th ia , y p o n i é n d o s e des
de luego en abierta oposic ión con el sentimiento p ú 
blico que a p l a u d í a lo que ellos se a t r e v í a n á censu
rar. Desde este momento e m p e z ó á crearse a t m ó s f e r a , 
augurando grandes males si l legaba á realizarse el 
rompimiento de la coal ic ión , hasta el punto de querer 
imponer, aunque encubiertamente, por medio de la 
amenaza. 

El Sr. Ruiz Zor r i l l a , cuyas miras liberales y revo 
lucionarias se han visto constantemente protegidas por 
Li m a y o r í a de la C á m a r a , r e p r e s e n t a c i ó n g e n u í n a hoy 
del pueblo e s p a ñ o l , dió á conocer esta vez t a m b i é n , 
dominando por el momento la e n e r g í a de su c a r á c t e r , 
sus levantados sentimientos de patriotismo, y acced ió 
á demorar por un corto intervalo, hasta el nombra
miento de monarca, la r ea l i zac ión de su proyecto re
la t ivo al arreglo del clero. Esta d igna conducta resol
vió favorablemente la crisis minis ter ia l y a iniciada; 
pero no con ju ró la tempestad que necesariamente tenia 
que estallar tan pronto como se tratase de presentar 
candidato para el t rono. Así ha sucedido, en efecto, 
dando l a un ión l iberal un e s p ec t ácu l o que nos hacon-
tristado profundamente, por mas que nosotros e s p e r á 
semos este desconsolador resultado. 

L a candidatura del duque de G é n o v a , presentada 
con nobleza por el general P r im , no ha sido acogida 
favorablemente por la un ión l iberal ; pero s í por l a ma
y o r í a de los diputados y por los hombres pol í t icos de 
mas importancia que reconocen que es la ú n i c a so lu
c ión hoy aceptable, teniendo en cuenta que la r e v o l u 
ción se hizo a l g r i t o de ¡Abajo los Borbones! L l e g ó , 
pues, el momento que nosotros e s p e r á b a m o s ; pero t é n 
ganlo entendido los causantes de t a n desagradable 
acontecimiento, su d e t e r m i n a c i ó n no nos causa temor 
a lguno por el porvenir de nuestra patr ia E l golpe nos 

ha entristecido, pero no agobiado; su conducta deja 
un d e s e n g a ñ o mas en nuestro co razón ; pero la b a n 
dera revolucionaria s e g u i r á ostentando los lemas que 
entusiasmaron a l pueblo todo en el momento de darse 
el g r i t o de l ibertad en Cádiz . 

Des mes de lo que dejamos expuesto, claro es que 
desconfiamos del resultado que puedan tener las ges
tiones de algunos hombres importantes de la u n i ó n l i - * 
beral, cuyas altas dotes reconocemos, para alcanzar 
de su partido que no se m a n i t í e s t e abiertamente host i l 
al Gobierno, dificultando sus actos con una opos ic ión 
injustificable y d i g n a de censura. L a salida del min i s 
terio l e los s e ñ o r e s A r d a n á z y Silvela es y a un hecho 
y por lo tanto tememos que no dure mucho tiempo la 
conci l iac ión . Celebraremos que no se realicen nues
tros p r o n ó s t i c o s . 

C. E , 

M I N I S T E R I O D E L A GOBERNACION. 
DECRETO. 

Artículo 1.* El personal del cuerpo de comanicadones se 
dividirá, para los efectos del servicio, en dos clases: primera, 
personal facultalivo de telégrafos; y según la, personal iJmiais-
trativo de comunicaciones. 

Art. 2.* E l personal facultativo de telégrafos coil ia n r í so
metido á las disposiciones del reglamento vigente, con las modi
ficaciones introducidas en el mismo por el decreto de 24 de Mar
zo último en cuanto al ingreso y ascensos en el cuerpo. 

Art. 3.' E l personal a Iministrativo de comunicaciones se 
subdivirá en personal fijo y personal ambulante. 

Art. 4.° Componen el personal lijo el inspector jefe de la 
sección central de correos y los subinspectores, oficiales, auxi
liares, ayu lanics, conserjes y orden inzas que prestan su servi
cio en la dirección general, en las oficinas de las secciones y en 
las estaciones-estafetas 6 sirnples estafetas, y los carteros distri
buidores. 

Art. 5.* Componen el personal ambulante los oficiales pri
meros y segundos. .Vuxiliares y ayudantes que prestan su servi
cio en h s expe liciones del correo por ferro-carril, los conduc
tores de primera y segunda clase que lo prestan en las conduc
ciones en carruaje, y que tomaría el nombre de ayu lantes pri
meros y s 'gunJos, y los peatones y carieros-poatones. 

Art. 6 / E l personal de vigilancia de las líneas telegráficas 
continuará componiéndose de capataces y coladores. 

Art. 7.° Para los efectos de la clasificación del personal^de 
comunicaciones, se denominará personal subalterno todo el 
comprendido en las categorías inferiores á las de ayudante pri
mero y telegrafista segundo. 

Art. 8.° Se formará y publicará por la dirección general de 
comuuicaciones en el plazo de un año un escalafón del p rsonal 
administraiivo de comunicaciones, así fijo como ambulante, el 
cual comprenderá por drden riguroso de anti^ü ídad en el ramo 
desde la clase de inspectores hasta la de ayudantes primeros 
inclusive; entendiéndose que los empleados que cesaron antes 
de la publicación del decreto de 24 de Marzo, establecid la nue
va nomenclatura de los deslinos, serán corn;)rendi los bajo la 
denominación y en la ciase en que se haya convenido por dicho 
decreto el último que desempeñaron. 

Art. 9.* Los emplea ios cesantes en la aclualida l ¡ue deseen 
tener cabida en el escalafón deb;r,ln presentir á la dirección ge
neral del ramo en término de tres meses, á contar desde la pu
blicación del presente decreto, una instancia acompañando sus 
hojas de servicios y los justificantes de la tnismi que conserven. 

Art. 10. La dirección general, después de examinar el expe
diente personal del interesado, hará su clasificación y le dará 
cabida en el escalafón si su cesantía no hubiese teni lo lugar por 
alguna causa que afecte al decoro del cuerpo ó que demuestre 
completa ineptitud del empleado. 

Art. 41. Contra la resolución de la dirección general queda
rá al interesado el recurso de alzada al ministerio de la Gober
nación, y contra la decisión de este podrá utilizar la via conten
ciosa. 

Art. 12. Las vacantes desde inspector hasta auxiliar inclusi
ve que ocurra i en el personal administrativo de comutiicaciones 
se cubrirán por antigüedad en el ramo con los cesantes de la 
clase respectiva que, teniendo hecho ó confirmado su nombra
miento por el Gobierno, quedarán excedentes por consecuencia 
de decreto de 2 i de Marzo último, con excepción únicamente de 
aquellos cuyo nombramiento fuese ant írior al 29 de Setiembre 
de 1868, los cuales quedarán comprendidos en el artículo s i 
guiente. 

Art. 13. Luego que se halle extinguido el nú ñero de los ce
santes comprendidos en el artículo anterior, las vacantes del 
personal administrativo de comunicaciones s". cubrirán dando 
dos turnos á los cesantes del ramo comprendidos en el escala
fón y uno al asc-mso. 

Art. 14. E l ingreso en el cuerpo de comunicaciones, en su 
parte administrativa, se hará por la clase de ayudante primero 
y por nombramiento del Gobierno á propuesta en terna de la 
dirección general en los términos que expresan los artículos s i 
guientes. 

Art. 15. Ocurrida la vacante, la dirección general p-opondrá 
al ministerio d é l a Gobernación el nombramiento de un interino, 
y la anunciará inmediatamente en los periódicos oficiales llaman
do aspirantes que presenten sus solicitudes en término de un 
mes. 

Art. 16. Los aspirantes deberán acompañará su instancia 
la partida de bautismo ú otro documento fehaciente que acredite 
tener mas de 18 años de edad, copia testimoniada ó certificada 
por autoridad competente de los títulos académicos ó profesio
nales que posea, hoja de servicios justificada si hubiere desem
peñado destino ó cargo público, y certificaciones que acrediten 
haber estudiado y probado las asignaturas de aritmética, geo
grafía, lectura y traducción d é l a lengua francesa. 

Art. 17. Los que tengan títulos académicos 6 profesionales, 
para cuya obtención hayan necesitado sufrir exámenes de las 
asignaturas expresadas en el artículo anterior, quedarán releva
dos de presentar certificaciones de las mismas. 

Art. 18. En igualdad de circunstancias y de merecimientos, 
se dará preferencia en las ternas á los ayudantes segundos, ter
ceros y cuartos, por su drden, que se hallen en servicio,_y á los 
escribientes de telégrafos que lleven en él mas de tres años. 

Art. 19. Concluido el término concedido para solicitar, la 
dirección general, oyendo i la junta de jefes de negociado, de

signará, según sus méritos, cinco aspirantes por cada una de las 
plazas que nayan de proveerse, y devolverá á los demás sus so-
lieitudes con Tos documentos que hubieren presentado, publi-
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cando en la Gaceta una relación sucinta de los méritos y servi
cios de los elegidos. 

A r l . 20. listos sufrirán un exámen ante el tribunal compueá-
10 de tres empleados del cuerpo de comunicaciones elegidos por 
la dirección general entre las clases de inspectores, subinspec
tores y oficiales primeros, y de dos profesores de academias, 
Universi'lades é institutos de las asignaturas siguientes: Geogra
fía postal, contabilidad aplicada á los servicios de correos y t e l é 
grafos, convenios postales y telegráficos con las naciones ex
tranjeras, legislación especial de correos y telégrafos. 

A r l . 21. t i tribunal de exámen calificará á los aspirantes 
con las notas de aprobado, notable, sobresaliente ó reprobado, 
y pasará diariamente las actas á la dirección general. 

Art. 22. En el término de ocho dias, á contar desde la ter
minación de los exámenes, la dirección general propondrá al 
ministro del ramo las ternas formadas con vista del resultado de 
aquellos, y de los antecedentes, títulos, méritos y servicios de 
los aspirantes, y devolverá á los excluidos de ellas los documen
tos que presentaron con sus solicitudes, dejando nota de los 
mismos en el expediente. 

Art. 23. E l ministro de la Gobernación elegirá dentro de un 
plazo de 10 dias desde la presentación de las lernas los emplea
dos que hayan de ocupar las vacantes en la convocatoria, sin 
que contra su decisión se admita recurso alguno. 

Art. 24. Los empleados del cuerpo de comunicaciones en 
su clase adminisirativa, nombrados conforme á las prescripcio
nes del presente decreto, estarán sujetos para su separación 
del cuerpo ó declaración de excedentes á las mismas prescrip
ciones que á los individuos del personal facultativo de telégra
fos, conceden los reglamentos y disposiciones vigentes. 
;^Art . 25. Los ayudanti.s cuartos y los escribientes de telégra
fos serán nombrados por la dirección general, á propuesta en 
terna hecha por los gobernadores, oyendo A los jefes de las sec
ciones y n los términos prevenidos en los artículos 15, 16 y 22; 
pero sin que se exija á los aspirantes el conocimiento de la len
gua francesa. 

Art. 26. Las plazas de ayudantes terceros y segundos se 
proveerán en la forma establecida en los artículos 12 y 13, para 
lo cual las secciones formarán en el plazo marcado en el art ícu
lo 8.* el escalafón de ayudantes de su respectiva provincia. 

Art. 27.* Para los efectos del artículo anterior, se equipara
rán á los ayudantes cuartos los escribientes comprendidos hoy 
en la plantilla de telégrafos, que formarán parte del escalafón. 

Art. 23. Los aspirantes á ¡as plazas de ayudantes cuartos y 
de escribientes de t légrafos deberán acreditdr: ser mayores de 
diez y seis años; saber leer y escribir y las cuatro reglas de 
aritmética, y haber estudiado con aprovechamiento en cualquier 
establecimiento público de enseñanza nociones de geografía de 
España. 

Art. 29. Para las plazas de ayudantes cuartos de comunica
ciones serán preferidos, en igualdad de circunstancias, los sar
gentos licenciados del ejército de mar y tierra, y los sargentos 
y cabos licenciados de la Guardia civil, todos sin mala nota en 
sus licencias. 

Art. 30. Los gobernadores, con vista de las solicitudes que 
los interosados deb rán escribir por sí mismos y de los justifi
cantes de aptiuid, méritos y servicios que las acompañen, y 
oyendo al jefe de la sección, formarán y remitirán ú la dirección 
general en término de ocho dias, á contar desde el último en 
que se admitieron solicitudes, la ternas de los aspirantes clasifi
cados, y devolverán á los excluidos sus instancias con los docu
mentos que las hayan acompañado. 

Art. 31. Lauireccion general elegirá dentro de diez dias, á 
contar desde la presentación de la lerna. 

Arl . 32. Para ser peatón, celador, cartero ú ordenanza se 
necesita: tener mas de diez y seis años y menos de sesenta; sa
ber leer y escribir, y acreditar sor de buena conduela por medio 
de certificaciones del alcalde y juez de paz del pueblo de su na
turaleza, y del ayudante encargado de la estafeta deque depen
da el servicio. 

Art. 33. El nombramiento de peatones, celadores, carteros y 
ordenanzas se hará en la misma forma que para el de los ayu
dantes cuartos est iblecen los artículos lo, 22 y 25, por los go
bernadores de las provincias. 

Arl . 34. Todos los empleados subalternos que hayan de 
prestar sus servicios en las secciones centrales serán nombrados 
por la dirección general en la forma establecida por el presente 
decrelo. 

Art. 35 En igualdad de circunstancias, serán preferidos en
tre los aspirantes los licenciados del ejército de mar y tierra y de 
la Guardia civil con buenas notas. 

Art. 36. Las plazas de conserjes se proveerán por riguroso 
turno de antigüedad entre los ordenanzas, peatones y carte
ros, ó en inaUtizados de estas clases que, habiéndolo quedado 
en el servicio, no lo estén para el de la conserjería. 

Art. 37. Los ayudantes segundos, terceros y cuartos; los 
peatones, carteros y ordenanzas, y los conserjes, capataces y 
celadores nombrados con arreglo á las prescripciones del»pre-
senle decreto, podrán ser suspendidos en sus empleos por los 
gobernadores hasta por un mes; pero no podrán ser separados 
sino por la dirección general en virtud de expediente formado en 
la sección respectiva. 

Art. 38. Las plazas de capataces se cubrirán por antigüedad 
entre los celadores de la sección respectiva, y por nombramien
to de los goliernadores á propuesta del jefe de aquellas. 

Arl . 3!). Contra los nombramientos de capataces y conserje? 
podrán los interesados que se consideren agraviados por poster
gación recurrir á la dirección general. 

Art. 40. E l ministro de la Gobernación queda encargado de 
la ejecución del presente decreto, y de disponer que por la direc
ción geiicral de comunicaciones se remitan á las secciones los 
expedientes personales de lodos los empleados aciiv - y i v i 
les cuyo nombramiento ha de corresponder á los gobernadores. 

Madrid veintinueve de Octubre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El ministro de la Gobernación , 
Práxedes Maleo Sagasta. 

¿SERÁ U N P E L I G R O ? 

L a act i tud de la u n i ó n l ibera l es objeto de varios 
juicios de parte de la prensa. Unos la consideran p e l i 
grosa para la r e v o l u c i ó n , otros l a m i r a n como una 
ventaja para su desenvolvimiento, y hay muchos que 
piensan que este suceso p r o d u c i r á una a l t e r a c i ó n ins 
t a n t á n e a en las relaciones de los partidos coalig-ados 
para veni r de spués traidos por la fuerza misma de las 
cosas á estrechar los lazos que le unen con los pa r t i -
dos que representan la r evo luc ión . 

Ning-uno de estos ju ic ios revela una atenta obser

v a c i ó n del estado en que dicho part ido se encuentra. 
A ning-uno se le ocurre sondear ese estado de descom
pos ic ión latente en que dicho part ido viene desde el 
pr inc ip io de la r evo luc ión . No se fija la a t e n c i ó n debi 
damente en los s í n t o m a s de d iv i s ión que se vienen ha 
t iempo notando. 

L a u n i ó n l ibera l cuenta hombres de diferentes pro
cedencias, de diferentes escuelas que se han sentido d i 
vididos desde el momento en que un acontecimiento, 
como el de Setiembre de 1868, les oblig-a á romper con 
sus tradiciones, con sus preocupaciones y sus h á b i t o s 
doctrinarios. L a parte mas sana é i lustrada transig'e 
con el e s p í r i t u de los tiempos y acepta y acata todas 
las conquistas alcanzadas por la r e v o l u c i ó n . 

L a otra parte, mas vieja y reacia contra el e s p í r i t u 
reformista de estos tiempos, acepta de mal grado y 
como una necesidad impuesta por las circunstancias, 
los progresos alcanzados; pero á cond ic ión de quedar 
u;ia puerta abierta por donde penetrar c n su e s p í r i t u 
e x c é p t i c o y r e t r ó g r a d o y hacer infecundas al cabo de 
algunos a ñ o s las principales conquistas hechas. 

Pero son m u y ilusos estos hombres. No entienden 
ó no quieren entender que la r evo luc ión de Setiembre 
no es u n movimiento como los que se verif icaron an
teriormente en E s p a ñ a . L a r e v o l u c i ó n de Setiembre, 
es preciso no olvidar lo , ha despertado entre nosotros 
un ambicioso colosal con cuya fuerza es preciso con
tar de a q u í en adelante para todo cuanto en este p a í s 
se intente. 

Creer que el pueblo, que el cuarto estado ha de 
consentir que se esterilicen las mas esenciales con
quistas de esta r e v o l u c i ó n , aquellas por las cuales se 
le considera soberano, d u e ñ o de su derecho y l ib re y 
director de su vida y de sus fines; creer que el pueblo 
ha de ver im. 'asible que el ing-énio, las sutilezas y las 
arbitrariedades doctrinarias le arrebatan astuta y len
tamente el poder de sus manos, es una i lus ión que so
lo cabe en la cabeza de a l g ú n reaccionario impeni ten
te, de a l g ú n doctr inario pur sam/. 

Es desconocer la naturaleza de esta revo luc ión ; es 
o lv idar que esta revolución1 ha echado á t ierra los po
deres tradicionales é h i s tó r i cos , y puesto el c é t ro de la 
s o b e r a n í a p ú b l i c a en manos del pueblo para presumir 
y esperar que, reanudando las c á b a l a s de los in t r ig-an-
tes de ahora con los errores y los eg'oismos de ayer, 
se puede l legar á una s i t u a c i ó n en que el pueblo, el 
cuarto estado, que ha despertado por la r evo luc ión , 
se quede otra vez reducido al papel de i lota y vea pa
c í f i camente que sus esperanzas mas leg i t imas quedan 
defraudadas. 

Y t é n g a s e en cuenta que no son los intereses de 
una clase, los intereses del cuarto estado, por ejemplo, 
los que p o d r í a n venir á t ierra ó mermarse con habi l i 
dades indignas , no es eso: son intereses mas altos, son 
los intereses de la humanidad, los intereses del dere
cho y la jus t i c i a los que se p r e t e n d e r í a n her i r con ha
bilidades y con m a ñ o s o s subterfugios. 

Afortunadamente el pueblo ha despertado y sabe 
y a de dónde le viene el d a ñ o . Así es que todo es inú t i l , 
cuanto se intente para desbaratar lo que la r evo luc ión 
ha levantado. Los que desencadenaron los vientos cre
yeron que las fúr ias revolucionarias se l i m i t a r í a n á 
echar á t ie r ra los obstáculos tradicionales y no previe
ron que tras de aquella ca tás t ro fe , que bajo las ruinas 
del antigmo edificio pol í t ico deb ía salir la base pr ime -
ra del edificio que se e s t á construyendo, que d e b í a n 
salir los principios de derecho que el Estado ha tenido 
que reconocer en cada ciudadano y reivindicar as í los 
humanos fueros harto tiempo hollados. Ning'una Cons
t i t uc ión po l í t i ca en E s p a ñ a habia considerado hasta 
a q u í á los hijos de nuestra pa t r ia bajo otra c a t e g o r í a 
que la de ciudadanos. 

L a r e v o l u c i ó n de 1868 ha venido para veng'ar ese 
p e r p é t u o ultraje de la historia y asentar la Const i tu
c ión po l í t i ca de nuestro pueblo bajo los principios del 
derecho moderno, que reconoce y consagra por enc i 
ma de toda ley posit iva este c a r á c t e r universal huma
no que expresa la palabra hombre. 

Los derechos ma l llamados individuales; los dere
chos naturales, son cuestiones que se refieren á este 
orden superior j u r í d i c o á que venimos aludiendo. No 
es como muchos creen, e m p í r i c a m e n t e pensando, que 
no es ello otra cosa que una mayor e x t e n s i ó n de l ibe r 
tad. No, n i nunca. L a cues t ión de los derechos na tura 
les, que es el punto capital de la r e v o l u c i ó n de Se
t iembre, envuelve un concepto superior de la vida, 
del derecho y de la personalidad. Por tanto, la r evo lu 
c ión trae mas fuerza de lo que los doctrinarios i m a g i 
nan. No es la fuerza de un part ido, de una clase, no,- es 
la fuerza secreta de la c iv i l izac ión y del progreso alen
tados por la vo lun tad misma de Dios. 

¿Qué impor ta , pues, que los excép t i cos se a g ü t e n , 
que los doctrinarios in t r iguen? Nada. Aparte de a lg 'u-
na compl icac ión lig-era, del momento, l a r evo luc ión 
s e g u i r á su curso majestuoso, venciendo todos los es
torbos que le salgan al paso. 

L a ac t i tud de la u n i ó n l iberal no puede ser un pe l i 
g r o para este ó r d e n de cosas. Vencidos los partidos 
medios por el e sp í r i t u grandioso de esta r evo luc ión de
m o c r á t i c a , no les queda otro camino que t r an s ig i r ó 
perecer. As í lo entienden los hombres mas avisados de 
aquel part ido; a s í lo entienden todos los que no e s t á n 
r e ñ i d o s con el e s p í r i t u de estos tiempos; todos los que 
tienen el sentido de la v ida y de l a historia, y los que 
se inspiran ó procuran inspirarse en el ideal m a g n í f i 
co que i l u m i n a y r i g e la v ida del presente siglo. 

Los que v iven con la cara vuel ta h á c i a la espalda; 
los que no saben interpretar los sucesos y creen que 
las revoluciones son sacudidas m o m e n t á n e a s que no 
dejan en la historia sino rastros de sangre y nunca 

principios nuevos que vienen á fecundar la vida y á 
t rasformar los pueblos, esos ciertamente que se erape-
ñ a r á n en contrar iar el curso de los acontecimientos' 
en hacer e f íme ra s y es té r i l es sus consecuencias, sin 
comprender que se oponen á lo que tiende á enaltecer
los y dignif icar los . 

Pero ta l es la fuerza de las preocupaciones; ta l es 
el apego que los hombres y ciertos partidos tienen á 
sus intereses y á sus errores, que ciertamente que es
t á n h i s t ó r i c a m e n t e incapacitados para desprenderse de 
la infiuencia letal que sobre sus conciencias ejercen. 

Pero su poder es ef ímero y no se e n c o n t r a r á segu
ramente en la his toria u n ejemplo en que un hombre, 
un part ido, n i un pueblo, hayan t r iunfado del e sp í r i t u 
de su s ig lo , hayan torcido la marcha de la c ivi l ización 
y del progreso y detenido las corrientes de la his tor ia . 

Por tanto, no es de temer que la u n i ó n l iberal ó a l 
g ú n g rupo , el mas reaccionario de esta parcialidad, se 
aparte de esta s i t uac ión con el secreto deseo de que los 
sucesos se ex t rav ien para encarri larlos luego á su sa
bor. Nada de eso. L a fuerza de los hechos, superior á 
las c á b a l a s y á los manejos ocultos de los partidos, 
d a r á al traste y p o n d r á de manifiesto todo lo que t i e 
nen de d é b i l e s y de p e q u e ñ o s ciertos h i p ó c r i t a s m a i u í a -
velismos. 

Por fortuna c a y ó para siempre el poder de los Ber
benes, que era el centro donde toda h i p o c r e s í a tenia 
su asiento, y donde encontraba una fuerza poderosa 
todo plan l iber t ic ida . L a voluntad del pueblo y la luz 
que ha derramado por l a conciencia p ú b l i c a la revolu
ción de Setiembre, a c a b a r á con los ú l t i m o s gastados 
restos de esa po l í t i ca de Maquiavelo que tanto nos ha 
vejado y envilecido. 

L A I D E A Y E L INDIVIDUO. 

En estas dos palabras sintetizamos nosotros todoa 
los sucesos que preocupan estos dias la op in ión p ú b l i 
ca; en tan estrechos l ím i t e s encerramos la crisis que 
ha tenido, y aun s igue teniendo, el p r iv i l eg io de ab
sorber todas las consideraciones, y analizando estas 
dos palabras que encierran dos grandes pensamien
tos, es como nos proponemos l legar á saber la mayor 
ó menor impor tancia que los hechos recientes pueden 
tener, y la mayor ó menor influencia que e s t á n l lama
dos á ejercer en el curso, desenvolvimiento y perfec
ción de la r e v o l u c i ó n de Setiembre, y por esto las he
mos escogido para e p í g r a f e de nuestro a r t í c u l o . 

Para formar un j u i c i o exacto del g r a n aconteci
miento que en pocos dias echó por t i e r r a un trono se
cular que p a r e c í a invencible y eterno, y c a m b i ó los 
elementos const i tut ivos i'e nuestra o r g a n i z a c i ó n so
cial , preciso nos es considerar, si esto fué la obra del 
indiv iduo ó el resultado de la idea; para esto es ind is 
pensable que expongamos hasta d ó n d e pueden l legar 
el individuo y la idea y q u é podemos esperar de uno 
y de otra. 

Basta considerar que el ind iv iduo , cualquiera que 
sean su posic ión, su act ividad, su genio, sus cua l ida
des físicas y morales, es l imi tado; y por tanto, que su 
acc ión no es, no puede ser decisiva n i invar iable : bas
ta considerar que la idea es inf in i ta , y , por cons igu ien
te, que n i muere, n i acaba, n i e s t á sujeta á las v i c i s i 
tudes que cercan y circunscriben al i nd iv iduo . Consi
derando á la idea y a l indiv iduo de esta manera, bajo 
este punto de vista, no es dudoso deducir que las re
voluciones como la de Setiembre no son la obra del i n 
d iv iduo , sino de la idea; y por lo mismo que aunque 
esta ó la otra indiv idual idad , por elevada que es té , 
por mucho que haya contr ibuido ai t r iunfo de la revo
lución", la n iegue su apoyo, el concurso de su genio, 
de su g lo r i a y de su prest igio, la r evo luc ión , en alas 
de la idea que la ha creado, s e g u i r á su camino mas ó 
menos lento y desembarazado si se quiere, pero no 
por esto d e j a r á de l l egar á su t é r m i n o y de coronarse 
con el t r iunfo . 

N i un solo caso nos presenta la his toria en que 
una idea que ha l legado á tener el p r iv i l eg io ele apa
recer en el mundo, de ocupar la p ú b l i c a a t enc ión y de 
merecer los honores de la lucha y de l a d iscus ión , 
haya dejado de dominar, á despecho de todas las con
trariedades, de todos lot> o b s t á c u l o s , de todas las opo
siciones, siquiera estos o b s t á c u l o s partan de los mis
mos que la promueven, asustados de su propia obra, 
ó de los que cont r ibuyen á su desarrollo, viendo que 
este toma proporciones que n i h a b í a n previsto, n i en 
t raban en las estrechas miras de sus cá l cu los , obceca
dos y circunscritos á no considerar el pueblo en el 
cual y sobre el cual e s t á e l a b o r á n d o s e , d e s a r r o l l á n d o 
se y p e r f e c c i o n á n d o s e la idea. 

Creer que el pueblo e s p a ñ o l , d e s p u é s de cincuenta 
a ñ o s de lucha para conquistar su l ibertad, no ha de 
aspirar á l a suma de todas las libertades que eutraua 
la idea d e m o c r á t i c a , es u n absurdo, como lo es que 
ante una personalidad, sea la que quiera, abdique sus 
aspiraciones, y s i es un absurdo creerlo, en regla ge 
neral lo es mas respecto del pueblo e spaño l , porque 
este es un pueblo de tradiciones; un pueblo que tiene 
una historia, cuya mas br i l lante p á g i n a es el amor a 
su independencia, sostenida contra todas las domina-
'ciones con hechos que el mundo admira, y la constan-
cía con que en todos tiempos ha hecho t r iunfar la iciea 
que ha escogido por e n s e ñ a de sus combates, a la 
cual no ha dudado nunca sacrificar su vida y las alec
ciones mas tiernas de su c o r a z ó n fQT1fn« 

Pretender oponerse á l a idea que de spués ae tantos 
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s iglos de opres ión ha c o n s e g a í d o conquistar á precio 
de tanta sangre y de tantos sacrificios, es pretender 
un imposible y exponerse sin f ru to á ser arrollados 
por su empuje cuantos obs t ácu los se quieran presen
tar, porque este ha sido, es y s e r á el modo y la mane
r a c ó m o la idea adqu i r i ó siempre y a d q u i r i r á hoy su 
dominio 

Nada nos presenta la his tor ia que pueda oponerse 
á esta d e m o s t r a c i ó n ; nosotros contemplamos á los 
hombres que se han elevado á impulso de las ideas 
hasta dominarlas y suspender su marcha; pero los ve
mos al fin s u c u m b i r á su empuje y á su tuerza. A l e 
j andro , Pirro, Césa r en los tiempos antiguos, Cár los V 
y Napo león I en los modernos, son un ejemplo de esta 
verdad, que nos revelan el trabajo de aumentar su 
n ú m e r o con la n a r r a c i ó n de otras personalidades que 
todas las naciones nos ofrecen en la marcha de sus c i • 
vilizaciones respectivas. 

Eran colosos que simbolizaban los siglos en que 
exist ieron y admiraron á los futuros, y ni su poder, n i 
su g lo r i a , n i su nombre, n i su prestigio fueron bas
tante poderosos para sacarlos de la esfera de i n d i v i 
dualidades y sobreponerlos á la idea que los ha visto 
desaparecer, s in que su d e s a p a r i c i ó n haya entorpeci
do en lo mas m í n i m o su progreso, y del mismo modo 
las individualidades que hoy b r i l l an v e r á n su ocaso, 
sin que en lo mas m í n i m o la idea que pretenden suje
tar y contener padezca detrimento. 

Es preciso tener fe en esta verdad para poder l l a 
marse y merecer el nombre de revolucionarios; el que 
no tenga fe en la idea, n i aun conoce lo que s ignif ica 
el nombre r evo luc ión , y si t r a b a j ó y c o n t r i b u y ó á su 
t r iunfo , lo hizo sin conciencia de lo que hacia,-pues 
si la tuviese, n i la abandonarla, n i menos p e n s a r í a 
que, abandonada por él, pod ía fracasar ó perecer. No; 
la r evo luc ión , para serlo, es necesario que se apoye en 
la idea; pues sino, no es r evo luc ión , es necesario que 
luche con el pasado, que concluya con el fanatismo y 
la s u p e r s t i c i ó n , que crea la decrepitud, con los p r i v i 
legios que levanta el abuso: solo así cumple la idea 
su mis ión en el mundo; solo as í cumple la ley i n e l u 
dible del progreso á que e s t á destinada la inte l igencia 
y ac t iv idad del hombre. 

Los individuos que se af i l ian á una idea deben te
ner todo el valor, toda la a b n e g a c i ó n de los m á r t i r e s , 
para sacrificar sus propios intereses, sus p e q u e ñ a s ó 
grandes aspiraciones, sus miras personales, sus com
promisos de famil ia , de amistad y de amor propio, al 
servicio y al t r iunfo de esta idea; porque en ella deben 
considerar algo superior, mas grande que lo que en 
cierra un ind iv iduo , que es el bien v la felicidad de la 
colectividad, y esta cons ide rac ión debe hacerlos com
prender con c u á n t a r a z ó n e s t á sancionado el pr incipio 
de que el indiv iduo debe sacrificarse por el bien de la 
n a c i ó n . 

Nosotros creemos que los individuos todos que for
man la u n i ó n l iberal conocen este deber, y no nega
mos á su patriotismo que s a b r á n cumpl i r le ; nosotros 
somos los primeros en reconocer su i l u s t r ac ión , y no 
podemos menos de confesar que, cualquiera que sea 
la diferencia que hoy los ha obligado, ó los motivos que 
hayan tenido para abandonar el poder, estos no se
r á n parte para que dejen de coadyuvar al t r iunfo de 
la idea que encarna la r evo luc ión de Setiembre, que 
la hizo y que la ha t r a ído hasta el per íodo en que se 
encuentra; pues si a s í no lo hicieran, si obrasen en 
contrario, nadie t o c a r í a mas los d e s e n g a ñ o s que ellos, 
y t e n d r í a n a l fin que convencerse por una tr iste expe
riencia que, cuando la idea toma y adquiere las pro
porciones que en E s p a ñ a ha tomado la idea d e m o c r á 
tica, n i n g u n a indiv idua l idad es suficiente para conte
nerla, y menos para destruirla. 

P A . 

E L R E Y C A T O L I C O Y T R A S H U M A N T E . 

Siempre h a b í a m o s tenido por una f ábu la t r i v i a l y 
tontaaquello del p o r t u g u é s que dijo á un e s p a ñ o l : Cas-
tesao, si me sacas de este pozo te perdono la vida. 

Hay , sin embargo, en Madr id cuatro ¡chocarreros 
pe r iód icos que parecen escritos para la Guinea, los 
cuales nos hacen admi t i r como indudable y cierto 
aquel hecho, puesto que lo e s t á n actualmente repi t ien
do con un aplomo inaudi to . 

Estos cuatro pe r iód i cos—con p e r d ó n sea d i c h o — ó 
lo que es lo mismo. La Regeneración, La Esperanza, E l 
Pensamienlo y E l Legitimü ta Español , andan indudable
mente sobrados de buena fe, por no decir otra cosa. 

Solo as í se comprende que de spués del inmenso 
fiasco que recibieron los ca tó l i co -ca r l i s t a s en las elec
ciones de diputados sacando uno de los suyos por cada 
ve in te liberales; d e s p u é s del solemne descalabro que 
sufrieron en la e f ímera y r id icu la c a m p a ñ a emprendi
da á ocho reales diarios por las n ó m a d a s adalides del 
rey polichinela, no obstante el innegable auxi l io del 
E s p í r i t u Santo, representado por ciento y pico de 
evangelistas trabucaires, solo a s í se comprende, repe
t imos , que tengan aquellos sacristanescos per iód icos 
e l sans fason de veni r todos los dias a t r o n á n d o n o s los 
oidos con los anuncios del p r ó x i m o é inevitable t r i u n 
fo de su churrigueresco y f a n t a s m a g ó r i c o soberano. 

No acertamos, en verdad, á explicarnos c ó m o los 
habituales lectores de estas desdichadas publicaciones 
no entablan contra sus autores formal demanda de i n 
j u r i a por la audacia con que diariamente los t ra tan de 
idiotas , queriendo hacerles comulgar con ruedas de 

mo l ino , y e n s a r t á n d o l e s con una seriedad i n v e r o s í 
m i l las mas descabelladas paparruchas. 

Que la inmensa m a y o r í a de los e spaño l e s (alguno 
de ellos ha dicho que 16 millones) aguarda con febril 
impaciencia la co ronac ión del menguado v á s t a g o de 
una raza de mentecatos, es el tema cotidiano y ob l i 
gado de los a r t í c u l o s de esos per iód icos . 

¿Cómo, pues, teniendo, s e g ú n af i rman, la fuerza 
moral y material para el t r iunfo inmediato de su tras
nochada causa, permiten que la patr ia g i m a bajo los 
desmanes y la odiosa t i r a n í a del i m p í o l iberalismo, 
como ellos dicen? 

A esto han contestado y a varias reces que aguar
dan á que los condenados liberales se destruyan entre 
sí para encargarse p a c í f i c a m e n t e del poder. 

Pero entonces, ¿dónde e s t á el e s p í r i t u e v a n g é l i c o , 
la caridad cristiana de que blasonan, que no les hace 
impedir los desastres y la deso lac ión que de esas l u 
chas se han de segui r forzosamente? 

¿Y cómo, si quieren evitar toda efusión desangrey 
lo esperan todo de la jus t ic ia de su causa, intentaron 
por medio de una infame y abominable t r a i c ión , en
cender la gue r ra c i v i l en la R á p i t a , y lo han probado 
t a m b i é n en el ú l t i m o levantamiento en que tan triste 
papel han d e s e m p e ñ a d o ? 

Y no se crea que se han malogrado sus proyectos 
por falta de medios ef icacís imos. Los millones del du
que de Módena y del e m p r é s t i t o clerical el apoyo mas 
ó menos vergonzante de los 25 á 30 000 clerizontes 
interesados en el negocio; el dominio de todos estos 
dioses (como d i r í a Cosme de Tarazona) sobre las i m 
presionables conciencias ca tó l i cas ; la supe r s t i c ión y el 
bea te r ío que, a ú n por desgracia, embrutecen á m u 
chas gentes en nuastro pa í s ; la conmoc ión causada en
tre los fervorosos creyentes con la i n d i a n a farsa de 
las funciones de desagravio; y , por ú l t i m o , el podero
so auxi l io y las bendiciones del Papa, del mismo E s p í 
r i t u Santo encarnado en é l , y , por consiguiente, de 
toda la có r t e celestial , debieran haber bastado para 
desquiciar el mundo, cuanto n i mas para coronar rey 
de E s p a ñ a á un mentecato. 

No es posible negar tampoco que este m a c a r r ó n i 
co boceto de rey se ha presentado enaltecido por el 
prestigio de la g lo r i a de sus antepasados y de sus p ro 
pias h a z a ñ a s . 

Para hacerse cargo de la preclara ext i rpe de no
bles y esforzados varones de que desciende el n i ñ o 
lustroso, b a s t a r á fijarse en sus mas inmediatos ascen
dientes Montemolin y D. Juan . 

Las aventuras tartanescas del pr imero, su caballe
resca deslealtad, sus perjurios y cobardes retractacio
nes, y los manifiestos, memoriales, abdicaciones, r e i 
vindicaciones, cambios, inconsecuencias y ridiculeces 
del segundo, han hecho de tan ilustres monarcas, in 
partibus, dos famosos hé roes para una zarzuela bufa, 
como por ejemplo. La gran duquesa. 

No es, pues, de e x t r a ñ a r que el egregio descen
diente de estas dos grandes figuras h i s tó r i ca s trate de 
seguir sus gloriosas huellas h a c i é n d o s e fotografiar á 
pié y á caballo, con boina y con k é p i s , con su mujer 
y sin ella y de otras mi l maneras, para popularizarse 
entre sus s o ñ a d o s vasallos; que se haya á sí propio 
otorgado un t í tu lo de duque, cuyo ducado no ofrece al 
parecer otro inconveniente que el de no poderlo ver si
no en el mapa; que haya tenido el temerario arrojo de 
andar vagando como un buhonero por las aldeas y 
cortijos franceses de la frontera, cuando sus formida
bles ejérci tos i n v a d í a n la Mancha, y de entrar, segun 
af irman malas lenguas, en ter r i tor io e spaño l aprove
chando la ausencia de los carabineros, para tomar so 
lemne poses ión de un s imból ico alcornoque, y vo lver 
se valientemente á su escondrijo, no en tar tana como 
su augusto pariente, sino en berlina, que es m á s a r i s 
toc rá t i co . 

Pero donde este pr incipio de h é r o e ha llegado á 
una al tura sublime y p i ramidal , capaz de eclipsar l a 
g l o r i a imperecedera de su ascendiente y tocayo, el 
inmor ta l Cár los 11 el Hechizado, ha sido en su recien
te, ciega y anticipada a d h e s i ó n á los acuerdos del p r ó 
x imo Concilio. 

Seguir este importante y memorable documento, 
E s p a ñ a seria convertida en una provincia romana; 
E s p a ñ a , trasformada en una n a c i ó n de frailes y men
digos, envilecida, explotada y aherrojada por la teo
cracia de Roma, seria el ú l t i m o refugio de la barba
rie, del oscurantismo y de la odiosa intolerancia c ler i 
cal; E s p a ñ a , en fin, seria la v e r g ü e n z a y el escarnio 
de la Europa y la e x e c r a c i ó n del mundo entero. 

D e s p u é s de esto, y vistos los r á p i d o s progresos que 
hacen en la humanidad la escuela d e m o c r á t i c a y l a 
e m a n c i p a c i ó n mora l é intelectual; vista la constante 
a sp i r ac ión del hombre á constituirse en verdadero s é r 
racional y reflexivo, en vez de contentarse con la m í 
sera condic ión de esclavo e s t ú p i d o y de inconsciente 
m á q u i n a á que quiere reducirle l a Iglesia papista, 
¿quién s e r á el insensato que s o ñ a r pueda en el t r iunfo 
de una causa odiosa y momificada que simboliza l a 
a b y e c c i ó n y el envilecimiento del g é n e r o humano? 

L á s t i m a que tantos esfuerzos, tanto bombo, tantas 
c a m p a ñ a s , in t r igas , sermones, retratos y manifiestos, 
no hayan alcanzado de los e s p a ñ o l e s sino el mas so
berano desprecio para el novelesco aspirante á rey , 
para la causa que representa, y para los p e r i ó d i c o s 
que los patrocinan. 

VICTORINO FERRO. 

E L P A R T I D O R A D I C A L , 

Ya lo saben nuestros lectores. L a idea que con 
tanto calor hemos sostenido desde el advenimiento de 
la r evo luc ión , es y a u n hecho. L a fusión de los dos 
partidos que se l lamaban representantes del p rogre
so, se ha consumado Y a no hay progresistas n i d e m ó 
cratas. El part ido radical viene á expresar y represen
tar la u n i ó n y c o m u n i ó n en un mismo pensamiento de 
l is dos entidades po l í t i cas que han pedido siempre sus 
inspiraciones al pueblo. Nosotros no podemos menos 
de sentirnos satisfechos por la parte que en esta obra 
nos cabe, al paso que reconocemos y hacemos ju s t i c i a 
a la p rev i s ión de los hombres mas notables del p a r t i 
do d e m o c r á t i c o . 

Antes de la r e v o l u c i ó n de Setiembre lo d e c í a m o s 
ya . y los ó r g a n o s de la democracia lo predicaban con-
l í n u a m e n t e , que el organismo de los partidos medios 
se d e s c o m p o n d r í a a l calor de las ideas d e m o c r á t i c a s y 
por el impulso de la r e v o l u c i ó n . 

L a p red icc ión se cumple hoy con pasmo d^ los p o 
líticos sencillos y con verdadera sa t i s facc ión de los 
hombres que saben leer en el porvenir . Y a La Discu
sión en sus primeros tiempos, expresaba esta aspira
ción cuando afirmaba que, á me lida que el partido 
progresista se convir t ie ra en d e m o c r á t i c o , el par t ido 
d e m o c r á t i c o se h a r í a part ido de gobierna. Esta af i r 
m a c i ó n , que pudo entonces parecer temeraria, es el he
cho que forma y llena hoy la v ida po l í t i ca de E s p a ñ a . 
En efecto; la trasformacion profunda de la u n i ó n l ibe
ra l que l lega nada menos que á aceptar y reconocer 
como buenas y p r á c t i c a s las verdades d e m o c r á t i c is; l a 
evo luc ión del partido progresista, identificado en p r o 
pósi tos y aspiraciones con el p i r t i d o d e m o c r á t i c o ; lá* 
e levac ión al poder y el establecimiento en la cons t i tu 
ción de los principios de este ú l t i m o part ido, son los 
hechos mas grandiosos de la r e v o l u c i ó n de Setiem
bre, porque ellos expresan elocuentemente el progreso 
polí t ico alcanzado en nuestra patria, y l a acc ión y la 
influencia bienechorade la Providencia en la his toria . 

L a c o n s a g r a c i ó n de los derechos naturales del h o m 
bre y su reconocimiento por el Estado, es el c a r á c t e r 
mas sobresaliente de esta r evo luc ión y por el que mas 
le e n a l t e c e r á la historia. Ciertamente que la considera
ción y el profundo respeto con que ha mirado el dere
cho; que entusiasmo y el amor c m que esta revolu
ción ha exaltado la personalidad humana y que marca 
la diferencia esencial entre este y los anteriores m o v i 
mientos, no pod ía menos de producir lahonda trasfor
macion que han sufrido los partidos, puesto que en
t raba una nueva fuerza mora l en l a v ida pol í t ica de 
nuestra patr ia , y con ella un nuevo factor, el cuarto 
estado. 

Así es que, para nosotros, la fusión de progresistas 
y d e m ó c r a t a s era inevitable desde el momento en que 
ambos partidos r e c o n o c í a n la Cons t i tuc ión de 1869 co
mo punto de par t ida para ulteriores progresos. Por 
eso hemos trabajado con incansable a f án por realizar 
en la esfera de los hechos lo que estaba efectuado en 
el ó r d e n de las ideas. 

E l partido d e m o c r á t i c o que ha operado este que 
l l aman mi l ag ro , aquellos que no saben leer en el por 
ven i r porque no aman n i profesan el ideal de su t i e m 
po; el partido d e m o c r á t i c o que ha si lo el após to l del 
ideal j u r í d i c o que t r iunfó en Setiembre de 18(38, e s t á 
de enhorabuena Sus aspiraciones son u n hecho acep
tado por todos los hombres de buen sentido; sus pre
dicciones se han cumpl ido con exact i tud pasmosa. E l 
part ido progresista se ha hecho d e m o c r á t i c o como pe
dia L a Discusión, a l l á por los a ñ o s de 1857; y el pa r t i 
do d e m o c r á t i c o se ha hecho partido de gobierno, 
puesto que sus hombres e s t á n en el poder y sus doc
t r inas l lenan la a t m ó s f e r a po l í t i ca que se respira en 
nuestra patria. / 

Los que dudan del progreso, aquellos que, ex t ra 
viados por un e s p í r i t u religioso estrecho, condenan la 
c iv i l izac ión moderna y j u z g a n i m p í a m e n t e que no van 
a c o m p a ñ a d o s del e s p í r i t u de Dios, los hombres y los 
pueblos que s iguen el derrotero que le t razan las nue
vas ideas, son verdaderamente desgraciados, porque 
su obcecac ión no les deja comprender que su v ida , 
que sus obras, son una c o n d e n a c i ó n de la vo lun tad , 
de los designios de l a Providencia, bien patentes en 
todos los hechos de s ign i f i cac ión universal . 

¿Quién puede dudar que la d e s c o m p o s i c i ó n de los 
an t iguos partidos y su r e c o m p o s i c i ó n bajo los nuevos 
pr incipios que el progreso de los tiempos les ha hecho 
aceptar, es una necesidad impuesta por la causa del 
b ien, de la jus t ic ia , que es la causa de la Providencia? 

Los partidos que no e s t á n r e ñ i d o s con su tiempo; 
los partidos que quieren ser fieles a l e s p í r i t u de su s i 
g l o , se res ignan y se someten l ibremente á las e x i 
gencias del bien, de la c iv i l izac ión , que no pueden de 
n i n g ú n modo estar r e ñ i d a s con las exigencias del de
recho y de la jus t i c i a . 

Los partidos r e t r ó g r a d o s ; los partidos del pasado; 
aquellos que por rendir un exagerado cul to á lo a n t i 
g u o pierden e l sentido del prest nte, se cruzan de b r a 
zos y se sienten anulados ante acontecimientos que no 
pueden comprender, porque se e m p e ñ a n en juzga r los 
s e g ú n el cri terio y las luces del pasado, cuando para 
ello se necesita poseer el secreto del porvenir . 

El partido progresista, a s í como la u n i ó n l ibe ra l , 
que son partidos del presente, que tienen el sentido de 
l a v ida y de l a h is tor ia , no pod í an ni d e b í a n resistir l a 
corriente de las nuevas ideas y han abierto sus a n t i -
g-uos moldes para recibir el e s p í r i t u grandioso y rege
nerador de la democracia. 

L a mis ión de estos partidos es bien clara y e s t á de-
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terminada por la naturaleza misma de la evo luc ión 
que han verificado. Asegurar las conquistas alcanza
das; conservar la r evo luc ión ; afianzarlos nuevos p r i n 
cipios y l levarlos á todas las esferas de v ida de nues
t r o pueblo para animar y v iv i f i ca r con su influjo el 
fonao h í b r i d o é informe de nuestra sociedad, h é a q u í 
su mis ión . Misión grande y difícil, para la cual se ne
cesita u n sentido a r t í s t i co excelente, conocimiento 
profundo de nuestra historia y de nuestro estado so
cial y una poses ión y u n dominio poco comunes del 
ideal que llena y rig-e el curso mag-estuoso de la pre
sente civi l ización. 

Verificada esta evo luc ión por los partidos que en 
nuestra patr ia representan el presente, na tu ra l es que 

~del seno de la conci l iac ión á que vin ieron los partidos 
por la fuerza del hecho revolucionario, surjan, como 
y a ha sucedido, dos tendencias, conservadora la una y 

Sregresiva la otra, que desde lueg-o se dibujaron y 
eterminaron en el seno mismo de la coal ic ión . Estas 

dos tendencias que ya han tomado cuerpo, v e n d r á n á 
const i tu i r las dns grandes agrupaciones que caben 
dentro del partido revolucionario. 

L a u n i ó n l ibera l ó el part ido conservador y el par
t ido radical, como oportunamente lo ha l lamado el ge
ne ra l P r i m , son las dos grandes fuerzas que se d i spu
t a r á n el poder, dada la s i t u a c i ó n ó legal idad á que nos 
h a t r a í d o la r evo luc ión . 

Los que no se explicaban la amistad, las í n t i m a s 
relaciones que ha venido sosteniendo con la prensa 
coaligad . i un ilustre personaje de esta s i t u a c i ó n ; los 
que no acertaban á entender el e m p e ñ o con que les 
h a significado siempre la idea que los unia, los v í n c u 
los que los lig'aban y la comunidad de intereses que 
estaban obligados á representar, t ienen y a u n dato 
para explicarse esto que muchos l lamaban enig-ma y 
que no era otra cosa que el deseo, que la noble a m b i 
c ión de que la prensa revolucionaria aceptara por la 
ref lexión y el ju i c io lo que en un pr incipio a c e p t ó por 
sentimiento, por entusiasmo; esto es, que aceptara 
con clara conciencia y defendiera el s í m b o l o de l a re
vo luc ión , el s ímbo lo de la democracia. 

JOSÉ CALDERÓN LLANES. 

L \ B E N E F I C E N C I A Y SANIDAD D E MADRID. 

L a a d m i n i s t r a c i ó n mun ic ipa l de Madr id tiene una 
importancia considerable bajo muchos puntos de v i s 
ta: refleja por lo c o m ú n el e sp í r i tu dominante en las a l 
tas esferas del Gobierno; in ic ia é inf luye con su in ic ia 
t i v a muchas veces sobre las determinaciones de la su-
perioi idad, y es siempre el modelo que suele servir de 
norma á la m a y o r í a de las municipalidades de la na 
ción: es, pues, por d e m á s importante el conocimiento 
de sus determinaciones, y trascurrido y a algMin t i e m 
po desde que se inició la r evo luc ión , vamos á exami 
nar el estado de su beneficencia y sanidad, ramos uno 
y otro de inmensa importancia y trascendencia. 

E l r é g i m e n sobre que se hallaba fundada la bene
ficencia munic ipa l del pasado orden de cosas era t an 
complicado como gravoso al munic ip io , y m u y distan
te de corresponder á los verdaderos fines de la benefi
cencia. Con un c ú m u l o de inú t i l e s juntas y u n se rv i 
cio adminis t ra t ivo por d e m á s embarazoso s o s t e n í a fue
r a de toda r a z ó n y conveniencia un asilo en Alca lá de 
Henares y otro p é s i m a m e n t e organizado en San Ber -
nardino, y g-astaba sumas respetables en la i n s t i t u 
c ión y sosten de la hospitalidad domici l ia r ia y de las 
casas de -iocorro, para establecer desde ellas una espe
cie de en s e ñ a n z a p r á c t i c a del comunismo. 

Las clases todas, s in d i s t inc ión de acomodo n i de 
g ' e r a r q u í a s , t e n í a n allí gra tui tamente abierto un r e 
parto de objetos y servicios tan absurdo como incon
veniente y las ideas del trabajo, del ahorro y de la 
e c o n o m í a , bases de la moral idad y mejora de los pue
blos, iban completamente desapareciendo de las c la
ses poco acomodadas, desde que estas h a b í a n apren
dido que en aquellas casas de beneficencia t e n í a n sus 
m é d i c o s , sus cirujanos, sus boticas, sus parteros, sus 
amas de cria, sus trajes, sus camas, sus a l i m mtos y 
sus combustibles, y todo gra tui tamente y sin sacrif i
cio n i cooperac ión algruna de su parte. A l mismo t i em
po y á la vista de semejante in s t i t uc ión , las clases ele
vadas iban olvidando sus sentimientos de caridad y fi
l a n t r o p í a y descansaban tranquilamente satisfechas, 
porque t a m b i é n t e n í a n aseg'urado para ellas mismas, 
y de un modo igualmente g ra tu i to , el servicio c o m 
pleto que pudieran necesitar dentro y fuera de sus ca
sas para cuantos accidentes mas ó menos apremiantes 
ocurr ieran i su salud. L a beneficencia oficial de la v i 
l l a , desconociendo sus m ú l t i p l e s y variados fines y 
confund iéndose con la caridad par t icular que se ocu
pa en la limosna y el reparto, t o m ó á este por base y 
fundamento, y para que nada le fuera propio, se abro
g ó por principal y casi ún i co objeto el cuidado de la 
salud del vecindario, r ev i s t i éndose as í del grotesco ca
r á c t e r de curandera, que t a n caro le cuesta á la m u n i 
cipalidad. 

No se hallaba en mas lisong-ero estado la adminis 
t r a c i ó n sanitaria de la v i l l a , confundida y absorbida en 
una parte de sus p ropós i tos , por los que se h a b í a i n 
convenientemente abrog'ado la beneficencia y faltas 
en todos los d e m á s de r é g i m e n y o r g a n i z a c i ó n . Lo que 
no falta a l munic ip io de n i n g u n a aldea que son p e r i 
tos sanitarios, f a l t ába l e al munic ip io de Madr id , que 
solo tenia alg'unos de los pertenecientes á l a clase de 
veterinaria, y s in ellos ma l pod ía o rganizar ningfun 

sistema ordenado de sanidad local: los méd icos de be
neficencia, abandonando para ello sus cometidos, era 
á quienes se le l lamaba a lguna vez para practicar a l -
g'un servicio sanitario urgente ó de caprichosa dispo
s ic ión , y solo a l Gobierno de la provincia era á quien 
se h a b í a ocurrido la idea de crear algunos peritos de la 
clase m é d i c a , y estos bajo el nombre de higienistas 
fueron exclusivamente destinados a l servicio sanitario 
de las m a n c e b í a s . Sin mas p r o p ó s i t o s , n i objetos, n i 
sistema alg'uno ordenado en tan importantes ramos, y 
con la i r r egu la r idad y mezquina e x t e n s i ó n indicada, 
se venia en el an t iguo orden de cosas r igiendo la be
neficencia y sanidad munic ipa l . 

Ante un estado de cosas tan insuficiente y mal arre-
giado, la necesidad de una reforma se hacia sentir i m 
periosamente, y l a r e v o l u c i ó n de Seti mbre vino á dar
nos la esperanza de que alg-una vez Madr id l l e g a r í a á 
tener en uno y otro ramo fecunda a d m i n i s t r a c i ó n . 
Nuestras ilusiones, s in embargo, han sido hasta el 
presente completamente defraudadas, y hasta uu pun
to que si l a munic ipal idad de la v i l l a no hiciera en lo 
d e m á s otra cosa que lo hasta a q u í hecho en los ramos 
á que vamos re f i r i éndonos , no se podr í a dar una mas 
elocuente protesta contra la necesidad de la r evo lu 
c ión . Cambios personales en el servicio, en general 
mas inconvenientes que acertados, y t a l vez en este 
misino a lg rma excasa s impl i f icac ión e c o n ó m i c a mas ó 
menos atinada; h é a q u í todo lo que hasta el presente 
conocemos de reformas en beneficencia. 

Los flamantes asilos municipales sig-uen poco mas 
ó menos como estaban, y las casas de socorro y la hos
pi ta l idad domic i l ia r ia sig'uen funcionando en toda su 
ancha pleni tud, l legando la filantropía de ambas i n s t i 
tuciones hasta dar en el mes de Agosto ú l t i m o asis
tencia á m u y cerca de 8.000 enfermos; cifra espantosa 
que hace suponer á cargo de la beneficencia de la v i 
l la una masa al me.ios de 40.000 ciudadanos que de
mandan de continuo sus socorros: y si á estas cifras 
a ñ a d i m o s las que representan los acogidos en los hos
pitales y d e m á s establecimientos benéficos de la capi
ta l , p o d r í a m u y bien deducirse que Madr id era una 
pob lac ión de mendigos, ó venir á admi t i r que, en me
dio de una r evo luc ión que ha proclamado una po l í t i ca 
eminentemente individual is ta y l iberal , nos encontra
mos, s in embarg-o, respecto á beneficencia en plena 
a d m i n i s t r a c i ó n social y comunista. 

En cuanto v i ramo de sanidad, no tenemos noticia 
de que se haya hecho otra cosa sino segmir la misma 
senda del r é g i m e n pasado, l levando la exact i tud has
ta t a l punto, que para que no falte nada á lo anterior, 
han vuelto á ser establecidos, y t a m b i é n por el g'o-
biernode provincia , los mal llamados m é d i c o s h i g i e 
nistas, sin mas variante en su ins t i tu to que la remo -
cion consiguiente de los individuos que antes desempe
ñ a b a n aquellos cargaos. Madr id e s t á , pues, en materia 
de beneficencia y sanidad, lo mismo que estaba antes 
de la r e v o l u c i ó n , s in que en estos ramos se haya pen
sado hasta ahora en otra cosa sino en remover el per
sonal que los c o n s t i t u í a . 

Nuestro buen deseo por ver l a sanidad y beneficen
cia organizados en Ma<lrid debidamente, nos ha i m 
pulsado á escribir estas l íneas , y nos atrevemos á l l a 
mar s é r i a m e n t e la a t e n c i ó n del munic ip io h á c i a t an 
importante asunto, manifestando que, á nuestro modo 
de ver, el servicio sanitario de la v i l l a nec. is í ta a l g u 
na vez ser establecido de la manera que las necesida
des de la capital lo exig-en, y que en cuanto a l ramo 
de beneficencia, que tanto abruma al munic ip io , no se 
c o n s e g u i r á absolutamente nada estable en su mejora 
con simples e c o n o m í a s , porque sus g'astos e x h o r b i -
tantes, derivados de la índo le misma de su o rgan iza
ción, t ienen que marchar en una p roporc ión siempre 
creciente, como hasta a q u í ha venido sucediendo; los 
deseos del munic ip io y las necesidades verdaderas de 
la v i l l a no se v e r á n en beneficencia satisfechas m í e n -
tras que no se verLique en esta i n s t i t u c i ó n una reforma 
radical que cambie su manera de ser y modifique el es
p í r i t u adminis t ra t ivo con que se hal la organizada y 
ios principios pol í t icos y sociales que le s irven de f u n 
damento. 

D. PARADA. 

L A INMUNIDAD E C L E S I A S T I C A E N E L S I G L O X I X . 

Como quiera que nos hemos propuesto desenmas
carar todas las intenciones y poner de manifiesto todos 
los abusos que, deprimiendo la pureza de la doctrina, 
han contr ibuido á crear, robustecer y ensanchar ese 
poder tenebroso, que, olvidando su mi s ión puramente 
espiri tual , ha querido esclavizar los Estados, some
t iéndolos , no solo á sus decisiones, sino á su acc ión d i 
recta, vamos hoy á ocuparnos de la i nmun idad ecle
s i á s t i ca . 

M u y pocas palabras b a s t a r í a n para l lenar nuestro 
p ropós i to , y n i aun nos o c u p a r í a m o s de abordar esta 
cues t i ón si solo se tratase de combatir una antig-ua 
corruptela, una p r e o c u p a c i ó n de tiempos que no han 
de volver , u n abuso hijo de circunstancias especiales, 
sobre cuyas ruinas ha pasado la r evo luc ión , hija de la 
idea que h o y domina en el mundo, de l a l iber tad que 
recobra sus fueros, de la humanidad que se i lus t ra en 
sus derechos. E n este caso, m u y pocas serian nuestras 
palabras, acaso n í n g ' u n a s ; qu i zá s h u b i é r a m o s conside
rado hasta prudente, releg'ar al olvido y á l a his tor ia 
esta i n s t i t u c i ó n , puesto que r o m p i é n d o s e hoy las ca
denas de pr iv i leg ios que avasallaban al mundo, some

tiendo al imperio de los menos la vo lun tad v hasta la 
fuerzas de los mas; siendo la inmunidad u n W i v i w ¡ r f 
la l iber tad se encargraria de borrarle del códio-n w 
derechos, y mas que la l iber tad, la idea de u r u a i a S 
que hoy, en alas de la i l u s t r a c i ó n , del espír i tu^de a n 
ciacion que se extiende y de los derechos i u d i v i d u a W 
que consigman los códig-os, avanza en el mundo i o t S 
l igente se abre paso a l dominio universal 

Mas á pesar de todo, conociendo y confesando M f a 
verdad, no podemos dudar que hay momentos en o ufi 
es indispensable entrar en su e x p l a n a c i ó n y el ore 
s e n t é es el mas oportuno puesto que recientes sucesos 
y la conducta del episcopado e s p a ñ o l con motivo de 
ellos han hecho a l Gobierno adoptar me iidas respecto 
al episcopado, tan sensibles como necesarias y de cu 
ya resolucioa e s t á encargado el Consejo de Estado 

Esta co rpo rac ión no necesita, lo sabemos muv 
bien, n i de nuestra exc i t a c ión id de nuestro cr i t r i o 
pero nos consagramos al púb l i co , y el púb l i co merece 
ser ilustrado en esta mater ia ; para el púb l i co pues 
escribimos cuestos momentos, y nuestro deseo'es q u é 
sepa de una vez que el c l é r i g o como el seglar, el obis
po como el mi l i t a r , antes de abrazar su estado nacie
ron e spaño le s , y n i n g ú n p r iv i l eg io t ienen ante las le
yes e s p a ñ o l a s ; puesto que hoy nuestros cód igos pro
claman l a igrualdad, si el especial estado que0el hom
bre ab ra ia a lguna cosa le impone, es el deber de 
servir en él á la patr ia y á la causa del ó r d e n ; pero en 
el momento que olvida este deber y le infr inge en 
aquel mismo instante, sea c l é r i g o ó mi l i t a r , entra baio 
la acc ión de la ley co;- un . 

Decimos esto á p ropós i to de los recientes lamenta
bles sucesos que en opuestas tendencias y bandos nos 
han presentado una parte, siquiera sea p e q u e ñ a , del 
clero, en sou de gue r ra y con las armas en la mano 
contra el e s p í r i t u y letra del Evang-elio, al frente de 
huestes seducidas por ellos, proclamando ya el absolu
tismo, y a la R e p ú b l i c a , cuando su deber era obedecer 
á la autoridad y e n s e ñ a r y predicar a l pueblo la su
mis ión y el respeto á los poderes constituidos. Estos 
han incur r ido , sin duda a lguna, en un delito punible 
y mas por r a z ó n de su estado; y la ley, ya que no mas 
severa con ellos que era lo que c u m p l í a , por lo me
nos debe ap l i cá r se les como á los segiares que se han 
lanzado a l mismo mal camino. 

Esto es incuestionable; la persona es sagrada eu 
tanto cuanto por su conducta pacíf ica, y ord mada lo 
merece; cuando se aparta, se opone ó escandalosamen
te infring-e l a ley, la inmunidad concluye para dar l u -
g:ar al merecido castig-o. En los pueblos libres no hay, 
no puede, no debe haber mas que una ley para todos 
y un t r i b u n a l que la aplique; la diversidad de t r i buna 
les dice fuero, y el fuero es incompatible con la ig-iial-
dad y con la verdadera l ibertad, porque á no ser a s í 
r e s u l t a r í a que el p r iv i leg iado h a l l a r í a en su t r ibuna l 
la lenidad suficiente para eludir el cas t igo, no siendo 
a s í e x t r a ñ o que unc l é r ig -o y un segiar, perpetradores 
del mismo delito, tuviesen en sus causas diferentes re
sultados, quedando salvo el uno y castig-ado el otro, lo 
que es una mostruosidad digma de los tiempos en que 
se p lan teó ; pero a n t i t é t i c a á los que felizmente a l c a n 
zamos. 

Y si del simple clérig-o decimos esto y es ju s t a l a 
ap l i cac ión de la ley para la co r recc ión y castig-o de sus 
delitos, ¿con c u á n t a mas r azón no debe serlo al obis
po, que puesto por Dios para e n s e ñ a r á los fieles la s u -
misiou, la obediencia y el respeto h á c i a las autorida
des, empieza con su ejemplo á rechazar el pr incipio de 
autoridad, y á oponerse hasta con intemperancia y 
descaro á sus órdenes? Esto no admite duda. 

Pues ahora bien; el clero, en lamentables recientes 
sucesos, ha tomado una parte m u y activa y no solo ha 
conspirado, sino que se ha lanzado al campo en son 
de guerra y ha sido batido y castigado por los t r i buna 
les establecidos por l a nac ión , y nadie ha osado poner 
en duda la l eg i t imidad del t r ibuna l y la pena se e s t á 
cumpliendo. 

Una parte del episcopado, s in duda, no tuvo valor 
para tanto; pero se ha lanzado al campo de la idea y 
con escritos m á s que inconvenientes injuriosos y de
presivos del pr incipio de autoridad contra lo que su de-
b r y estado los manda, na-pretendido desprestigiar 
a l Gobierno por lo menos, contrariando sus dísposi - • 
clones y censurando su conducta. E s t á n , pues, en el 
mismo caso que el clero que ha sido castig-ado, por
que como este, ha cometido el c r imen horrendo de le-
saj n a c i ó n , pretendiendo deliberadamente llevar la 
gue r ra contra el sistema que hoy felizmente nos r i ge 
y contra los principios proclamados por la gloriosa re
volución de Setiembre, y contra la Cons t i t uc ión que el 
pueblo e spaño l eu uso del ejercicio de la s o b e r a n í a n a 
cional que le es inherente se ha dado. 

Atentar al Gobierno es atentar a l supremo i m p e 
rante de u n pueblo, y el que comete este delito es t a n 
to mas c r imina l cuanto mas oblig-acion tiene á respe
tar y acatar á los poderes que combate; a s í , pues, aun 
cuando concedamos el absurdo principio de la i n v i o l a 
b i l idad de las personas, que estamos m u y lejos de con
cederle, porque ante la ley como ante Dios no hay, n i 
puede, n i debe haber acepc ión de personas; aunque le 
conced ié semos , repetimos, el pr inc ip io t an conocido de 
todos sa/us populi suprema lex e x i g i r í a su castig-o, y la 
igua ldad proclamada su ap l i cac ión por el t r i b u n a l c i 
v i l competente, como siempre v ino en E s p a ñ a h a c i é n 
dose cuando los grobiernos supieron responder á su 
decoro y á su d ign idad y defender sus fueros contra 
las invasiones abusivas de los clérig-os . 

E l delito de lesa n a c i ó n es un delito c o m ú n ; el 
delito contra las disposiciones del Gobierno y la rebe-
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l ioü contra este es u n delito de lesa nac ión , puesto que 
en nombre de la n a c i ó n soberana leg-ít ima impera; es, 
por lo tanto, el desacato cometido por los ma l aveni
dos y desorientados prelados uu delito de lesa n a c i ó n , 
que la nac ión por medio de sus tr ibunales debe casti
ga r , sino quiere dar luga r á que se censure su parcia
l idad castigando el desacato cometido por el simple 
c l é r i g o , y dejando impune el cometido por el obispo á 
todas luces mas punible y d igno de castigo. Con ra
zón en este caso se acusarla su debil idad y se creerla 
por algunos, inclusos los delincuentes, que el miedo 
marcaba esta diferencia, y que el Gobierno, fuerte 
para combatir las rebeliones armadas, era impotente 
para poner freno á la procacidad porque p a r t í a del pa
lacio episcopal, como si bajo aquellas bóvedas que so
lo deben respirar humi ldad y obediencia, pudieran á 
salvo albergarse la soberbia y la t r a i c ión . 

^Hemos dicho que en E s p a ñ a los delitos comunes co
m e t í ios por los ec les iás t i cos fueron siempre, a u n e n 
los tiempos que mas influjo tuvo el clero, castigados 
por el poder y tr ibunales civiles; y dejando á un lado 
los tiempos ant iguos, recordamos á nuestros lectores 
a l obispo A.cuña y á sus c l é r i g o s , juzgados y encar
celados y condenados por el brazo secular, por los t r i 
bunales civiles, y nadie i g n o r a que en tiempos m u y 
recientes un obispo de Cuenca fué juzgado por el S u 
premo Consejo de Castilla, por desacato á la au to r i 
dad, cometido en u n documento escrito. Escritos es
t á n los documentos de los actuales obispos, y , por 
consiguiente, marcado tiene el actual Consejo de Es
tado el camino, y s e ñ a l a d a la senda que debe seguir . 

Los hombres mas eminentes de todos los tiempos 
d e s e n t r a ñ a r o n esta cues t ión , y en sus luminosos escri
tos se opusieron á las intrusiones clericales Melchor 
Cano, en su Memoria presentada a l emperador Car
los V en 1555; Chumacero y el obispo de C ó r d o b a P i -
mentel , en su Memoria l de 1633. 

E l abad de Alca lá l a Real, Salgado, en sus tratados 
sobre los recursos á la autoridad c i v i l en 1654; el obis
po de C ó r d o b a , Solís , en su d i c t á m e n presentado a l 
rey en 1788; Macanaz, en su d i c t á m e n fiscal de 1713; 
la historia l ega l de la bula ín coena domini, de López 
en 1768; el famoso j u i c i o imparc ia l de Campomanes 
en 1769, y su tratado sobre las r e g a l í a s de 1769, defen
dido d e s p u é s por Flor idablanca con otros curiosos é 
importantes documentos coleccionados por Sampere; 
su Ensayo de una biblioteca española y publicados por el 
sabio y vir tuoso sacerdote L l ó r e n t e en 1809 en su Co
lección diplomática, unidos á l o escrito por Covarrubia> 
sobre recursos de fuerza á las observaciones p r á c t i c a s 
del conde de la C a ñ a d a ; y los trabajos de Vi l l anueva , 
Criment , Palafox, Abad y Sierra, Aqui r iano . Tav i r a y 
otros, prueban el celo con que los e spaño l e s se han 
opuesto á las intrusiones y abusos de Roma y el valor 
de nuestros t r ibunales para repr imi r los excesos del 
clero. 

I n s p í r e s e el Consejo de Estado en estos autores y 
en estos documentos, y all í tiene un poderoso y pro
vis to arsenal para obrar y defenderse y defeoder la 
causa de la l iber tad contra los que tan injust i f icada
mente la combaten; all í tiene el modo y los medios de 
hacer entrar en su deber á los que tan sin conciencia 
le han abandonado; a l l í , en fin, tienen marcado el 
derecho y la verdadera doctrina del Evangel io , recha
zada por el actual episcopado, que, o l v i d á n d o s e de la 
conducta de los primeros pastores, de los a p ó s t o l e s , se 
arrojan á una inmunidad que ellos no conocieron n i 
proclamaron, y que esto p a r t i ó de la c o r r u p c i ó n de la 
pura doctr ina, como lo dice el hecho de San Pablo, 
que encarcelado y acusado, solo ape ló á su fuero c i v i l 
de ciudadano romano sin pensar j a m á s por r a z ó n de 
estado rechazar la autoridad que le juzgaba . E l ejem
plo citado es mas elocuente que cuanto p u d i é r a m o s 
alegar. 

E. H . 

DOS E X T R E M O S . 

Antiguamente, cuando solo los mozos solteros entraban en 
quinta, todos los jóvenes procuraban casarse anlos de los diez y 
ocho años; pues sin duda se les hacia m -nos pesado cargar con 
una mujer, que con el enorme fusil de quince libras de peso, 
que basta hace poco tiempo han llevado nuestros soldados. 

Por mas que digan los encomiadores de la gloria militar, los 
hombres han tenido siempre poca afición A andar á porrazos 
por cuenta de otro, y la perspeciiva de perder una pierna ó un 
brazo, cuando no la cabeza, por cosas que no entienden y que 
no les importan, han enfriado mucho el ardor bélico dd los que, 
después de entusiasmarse con el relato de las victorias obteni
das por los mas célebres capitanes, corrian á buscar una mu
chacha que desempeñase con ellos el papel que luego han des
empeña io las sociedades de seguros, eximiéndoles del servicio 
de las armas. 

Aquellos matrimonios, contraidos portan original motivo, 
eran una calamidad y no podian menos de serlo. E l marido so-
lia ser padre cuando aun no habia llegado á hombre, la mujer 
desatendía con frecuencia el cuidado de sus hijos por atender 
al de sus muñecas, y ambos al salir de la infancia, se encon
traban ligados por vínculos harto sagrados para contraídos sin 
reflexión. 

L a felicidad rara vez tomaba asiento entre aquellos dos s é -
res que se encontraban unidos para siempre, sin poderse dar 
cuenta de cómo se habia verificado su uoion; porque la felicidad 
es una cosa demasiado formal para alternar con los recreos in
fantiles. 

Si el matrimonio de dos niños era desgraciado, si el marido 
desatendía sus obligaciones y la mujer olvidaba los deberes que 
le imponía la prudencia, los hijos eran los que, como se dice 
vulgarmente, pagaban el pato, sin embargo de que sus padres 
no dejaban también de pagarlo, aunque teaian el consuelo de 
comérselo. 

Pero, en fin, pasaron aquellos tiempos y vinieron estos. Los 
hombres cayeron en la cuenta de que casarse demasiado jó ven 
es un disparate, las leyes les ayudaron á convencerse de ello, 
disponiendo que los casados deíieiiddn á la patria lo mismo que 
los solteros, y se pasó de un extremo á otro. 

Antes nadie se creía demasiado jóven para oir la epístola de 
San Pablo. 

Ahora na lie se cree bastante viejo. 
Y si las cosas siguen á este paso, nuestros hijos no querrán 

oir la tal epístola mas que úi a r i iculo mort is , y poco antes de 
que el cura les recomiende el alma en laun y castellano. 

tín el día hemos conveui.io en que el hombre necesita cor
r e r l a . 

Correrla es andar por esos mundos de Dios, pasando el 
tiempo en aventuras amorosas, ao todas de buena especie, y 
aun puede asegurarse que algunas de ellas de una especie muy 
mala. 

Jugar lo que se tiene y lo que no se tiene. 
Contraer deudas que solo se pagan 1 costa de la mitad de 

una pingüe Herencia. 
Uen ocUar la mayor parle de un patrimonio en viajes, caba-

llos.y caprichos de todas clases. 
Arriesgarla vida en un par de lances de honor, en que de 

todo meuus dei honor suele tratarse. 
Perder el estómago ou traucachelas tan nocivas para la sa

lud como para el Uolsillo. 
Y otra porción de excesos que no hay necesidad de enume

rar, porque puede:i ocurrirse á cualquiera. 
Dicen las gentes que el quo no la corre antes, ha de correr la 

después forzosamente, y de aquí deducen, con una cauduez 
digna de mejor causa, que para que un hombre sea buen espo
so y buen padre, es necesario que antes haya sido un perdido. 

¡Singular modo de discurrir! 
E l que va á recibir un criado, toma informes de lai perso

nas á quienes ha servido anteriormente, y si le dicen que es 
desvergonzado, ladrón, vicioso, se guarda muy bien de admi
tirle, y ubra, por cieno, con gran cordura. 

Dada la teoría que autes hemos expuesto sobre la necesidad 
de correrla que tienen los hombres, pura uiimiiir un marido, el 
procedimiento debe ser enierameute contrario. 

Uu farmacéutico po.lria expresarlo de este modo: 
«Hécipe: Se loman informes del candidato, y si de ellos re

sulta que es u u j ó v e n honrado, prudente, laborioso, se ledesecha 
inmediaiamcute porque no la ha corrido; pero si es ó ha sido 
hasta entonces, uu muzo lleno de vicios, connaturalizado con la 
orgía, adorador constante del desórden, derrochador, perezoso; 
en una palabra, si es un hombre á quien nadie admitida de ayu
da de cámara, no hay inconveniente en que un pudre le entre
gue la mano de su luja. Ese no hay miedo de que quiera cor
rer/o. ¿Cómo, si ya la ha corrido lauto, que no le quedan ui 
piernas/» 

Razonando de este modo, en lugar de las fianzas que suelen 
exigir los que tienen que dar alguuu de esos empleos en que hay 
que manejar caudales, lo mejor seria escoger esos funcionarios 
entre los licenciados de preaidio, que en materia de robos so:i 
hombres que ya la han corrtáo bastante y es de presumir que 
no quieran seguir corriéndola. 

Por fin, el nombre la corre. 
Y cuando ya no tiene salud, porque la ha perdido en el ce

nagal del vicio. 
Cuando todas sus ilusiones han desaparecido. 
Cuando su juventud ha seguido antes de tiempo el camino 

que sus ilusiones. 
Cuando su fortunase ha disminuido considerablemente. 
Cuando ha agotado todos los placeres lícitos ó ilícitos. 
Cuando ya no queda en su alma un soplo de ternura, ni en 

su mirada un rayo de vi la, busca una jóven inocente, sencilla y 
pura, á quien en pago Je una dicha que tal vez no sabe com
prender, regala los restos de su exiaiencia, de su corazón y de 
su fortuna. 

De este modo la virtud logra recoger en premio de su mérito 
las sobras del vicio, que el mismo vicio recíiaza ya por despre
ciables. 

Todo esto quiere dicir que el hombre se casa. 
Y lo triste es que se casa para descansar. 
Toma el hogar doméstico como una especie de cuartel de 

inválidos, donde se refugia con los alifafes que debe á sus cam
pañas. 

Su mujer viene á ser una hermana de la caridad, encargada 
de curar las heridas, no solo del cuerpo, siao también del alma 
de aquel egoisia. 

Y el hombre á quien una muchacha conoció en sociedad de
cidor, alegre, elegante, pasa el dia leyendo periódicos, queján
dose del reuma, que le tiene convertido en un barómetro, se 
deja crecer la barba, no para cuidarla, como hacen los que 
aun tienen pretensiones, sino para no ocuparse de ella, y en 
todo piensa menos en vestirse de moda y en disimular las hue
llas que el tiempo y su vida pasada han impreso en su persuna, 
porque, según dice á todos los que quieren oírle, ya no tiene 
que gustar á nadie. 

Sin duda cree que su mujer no es nadie ó que un marido no 
tiene necesidad de gustar á su mujer. 

No hay que hablarle de viajes. El ha estado cinco veces en 
París, dos en Roma, cuatro en Lóndres; ha visto el Vesubio, ha 
atravesado el Moni-Blanc, conoce á palmos las montañas de Sui-
ZÍ, y lo único que no conoce es, que como su mujer ha estado 
siempre al la lo de su madre, no se ha alejado de Madrid mas 
que para ir á la pradera de San Isidro el dia del Santo, ó á una 
comida de campo en Vallecas, y tendría mucho gusto en visitar 
esos lugares de que oye contar maravillas, que mientras viva 
su esposo no podrá admirar nunca. 

Como está harto de teatros y sabe de memoria todas las ópe
ras y comedias habidas y por "haber, y no hay cantante á quien 
no haya oido, ni actriz á quien no haya alentado con sus aplau
sos, apenas si piensa en que su víctima no ha visto mas que 
Laaimoneda del diablo una tarde que la sacaron del colegio, y 
está rabiando por ir á la ópera; y solo muy de tarde en tarde, 
sedeci le á echar una noche á perros, toma un palco y lleva á 
él á la pobre muchacha, que no se divierte, porque el muy zán
gano pasa toda la noche diciendo que está aburrido, que la m ú 
sica es mala, los cantantes detestables, infernal la orquesta, y 
que no comprende cómo hay quién salga de su casa de noche, 
cosa que comprendería perfectamente si antes de casarse hubie
ra permanecido alguna vez en ella. 

Se da un baile. L a mujer que es bonita y tiene hermosos tra
jes, bien quisiera lucirlos; pero el marido dice que no hay nada 
mas fastidioso que las reuniones de etiqueta, que solo los tontos 
pueden encontrar placer bailando, que los pollos son unos estú
pidos y las muchachas unas casquivanas; y, por último, que él 
ha ido en su vida á tantos bailes, que ya está hastiado de ellos, 
y que le parece una majadería pasar una noche en claro para 
no conseguir mas que coger una pulmonía, exponerse á la 
murmuración de las gentes y recibir codazos y pisotones en una 

sala en que se agitan doscientas personas, cuando escasamente 
caben cincuenta. 

Y después de terminar este magnífico discurso, se envuelve 
ea la bata mas ridicula que encuentra, s é c a l a un enorme gorro 
de terciopelo negro, mete los piés en unas babuchas descomuna
les y se duerme en una butaca al lado de la chimenea, mientras 
su mujer se divierte leyendo La Correspondencia. 

E n una palabra, la mujer quisiera correr cuando el marido 
ni de andar tiene gana. 

Ella está sedienta de animación, de movimiento, de vida, y él 
i-stá harto de estas cosas. 

Ella sueña y él ronca. 
Ella lleva al matrimonio un corazón ávido de emociones, 

ipasiosiado, ardiente, y él apenas conserva los despojos de una 
(Mitraña, que casi no puede desempeñar sus funciones para la 
urculaciou de la sangre. 

Y ¿cuáles son los resultados de esta desigualdad? 
Que si la mujer es buena, sufre y se consume al lado de 

aquel individuo que la ha corr ido tanto. 
Y si la mujer no es buena, se lanza á la sociedad y al mun

do, sin protector y sin guh, y entonces los que la están cor
riendo aprovechan la ocasión y se rien en grande del que la ha 
corr ido. 

L a moral social es la que no suele reírse. 
Uu marido gastado es, pues, por razones enteramente con

trarías, una calamidad tan grande como un marido niño. 
Entre lo que hacían nuestros padres casándose al salir Je la 

escuela por no entrar en quinta, y lo que hacemos nosofos 
manteniéndonos solteros años y años por no perder el derecho 
de ir á todas partes haciendo los pollos, cuando y.i hemos de
jado de serlo, hay un término medio que la prude.icia debe 
marcar A cada cual, pero que está igualmente apartado de los 
dos extremos. 

Antes de terminar, he de decir á ellas na Ja mas que dos pa
labras. 

E l mal de que los hombres no se casen jóvenes , no solo 
consiste en su egoís mo, sino en el lujo de las mujeres. 

E n el día no basta para casarse tener una posición desahoga
da: es casi preciso hallarse en el apogeo de la fortuna. 

Y los hombres que no nacen ricos tienen que pasar la ma
yor parte de su vida adquiriendo lo necesario para poder dar 
lo supértluo á las que han de ser sus esposas. 

Mientras ellas no moderen sus aspiraciones, ellos no podrán 
ofrecerlas mas que los desperdicios da su existencia en/ueltoa 
en billetes de Banco. 

X . 

T E A T R O S . 

I . 

E l arle dramático está en decadencia. 
Ese arte, que en la antigüedad nació en la carreta de Tes-

pis y llegó á conquistar inmensos coliseos; que en la E iad Me*» 
dia pidió y obtuvo como mendigo hospitalidad en b s atrios de 
las catedrales; como vagabundo, lugar donde levantar tablados 
en las plazas públicas, y que en nuestros dias habia llegado á 
asentar su trono en suntuosos palacios, parece que deoídida-
mente renuncia á sus grandezas y esplendores, y que acordán
dose de su humilde on'gen se retira á la vida privada. 

No seremos nosotros los que nos holguemos do ello. 
E l arte dramático necesita templos, y no se hace un templo 

de la trastienda de cualquier establecimiento de bebiJas mas 6 
menos espirituosas. 

Nuestros pa ires hubieran puesto el grito en el cielo si á 
alguien se le hubiese ocurrido confundir en una sola explotación 
la botillería de Canosa con el corral de la Cruz ó de lá Pache-
ca; pero nosotros hemos descubierto que por la botillería se po
dría pasar al teatro sin necesidad de salir de aquella. 

Ahora bien: ¿qué es lo principal, la tienda ó la trastienda? 
¿El café ó la función dramática? Doctores tiene la Iglesia que 
os podrán responder; yo, por mi parte, me atengo al nombre 
de estos establecimientos, al de café-teatros. 

Pues bien: al a. te nómada y vagabundo que, merced á su 
buena conducta, habia llegado á tener casis propias, á ser re
cibido en la alta sociedad y mímalo por las duquesas, condesas 
y baronesas que le daban albergue en sus palacios: vedle desde 
hace unos pocos años frecuentando las casas de bebi la, y anun
ciando á sus apasionados su desaparicioa, tal vez no lejana, de 
los olvidados escenarios donde antes ha sido aplaudido, y hoy 
apenas frecuentado. 

¿Qué ha sucedido para que así haya cambiado de compañías 
y de costumbres ese arte dramático, que con justicia ha sido en 
diferentes épocas el timbre mas preciado do nuestra civiliza
ción? 

Nos parece que si nos propusiéramos ab-ir un proceso para 
la averiguación de las cansas determinantes de la decadencia 
que lamentamos, haciendo reo de él al arte dramático, este nos 
contestaría al ser interrogado: 

—Os quejáis injustamente, y lo que es peor, me calumniáis. 
Si alguien aquí es el víctima, lo soy yo; yo, á quien habéis 
abandonado, humillado, casi perseguí lo. Yo, el ac isado, me 
convierto á mi vez en acusador, y voy á probaros mi acusación. 
—¿Qué es el arte dramático sin el poeta, sin el actor y sin el p ú 
blico? Nada, porque esa trilogía le constituye precisamente. Y 
bien, ¿qué han hecho por mí los poet is, los actores y el públi
co? Los poetas me han vuelto la espalda apenas so han visto 
aplaudidos, s irviéniose de su auréola para conquistar un puesto 
en la administración ó en la política. Los actores se han dividido 
en capitalistas y proletarios; aquellos han tomado la escena por 
un país le Eliorado, asignándose grandes sueldos; con sus riva
lidades han convertido los escenarios en campo de Agramante, 
y el umbral del teatro en muralla de la China para las jóvenes 
inteligencias que aun no han obtenido un éxito. Los p-oletarios 
solo han vivido de la adulación y del servilismo que han puesto 
al servicio de los primeros. 

E l público ¡ah! el público, se ha llegado á convencer de que 
el arte no entra por nada en los teatros; ha aplaudido á una ac
triz por su talle, á un actor por sus triunfos con las mujeres, á 
un autor por chistes que han ruborizado á las bambalinas; pero 
sobre todo, lo que ha llegado á creer el público, es que el teatro 
es un punto de cita, de reunión, como puede serlo e! paseo 6 
las carreras de caballos; y considerado asf, ¿qué mas dá que en 
el escenario pase una cosa ú otra?Lo que importa es que los pal
cos y las butacas no estén desiertas. E l abono y la concurrencia 
á las primeras representaciones demuestran el olvido del arte. 
Hé aquí, pues, cómo concluiría nuestro reo, que la política y la 
administración, que el egoísmo y la soberbia de los actores y 
que la indiferencia ó la frivolidad del público han venido á arro-
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•arme de mi esplendente trono, teniendo que refugiarme allí 
donde he encontrado una mano cariñosa y una taza de café ó 
una copa de cognac. 

Así hablaría lal vez el arte dramático y nosotros no le hemos 
de dar ni quitar la razón dejando á nuestros lectores que juz
guen lo que tengan por conveniente de la defensa anterior. 
Nuestro objeto hoy no es otro que el de reseñar, siquiera sea 
brevemente, a vida que arrastran los teatros de la capital en 
estoí dias y que por cierto no se prestan á grandes narraciones. 

E l Tealro E s p a ñ o l , llamado á ser por su nombre, como por 
las condiciones ventajosas en que se encuentra en parangón con 
otros teatros, el prototipo de ellos, no se ha d i s t i n g u i ó en el 
mes que lleva de existencia por su actividad en emprender, ni 
por su acierto en ejecutar. Habiendo empezado por un drama 
de! teatro antiguo al que siguió la Adr i ana Leconvreur, puesto 
tan solo para satisfacer e! amor propio de una apreciable actriz, 
se puso en escena La Maya, producción que en breves dias 
pasó !l mejor vida; dando lugar á las representaciones del cele
brado 'irania D. Francisco de Quevedo que mereció los honores 
del martirio por la mayor parte de los actores que en él tomaron 
parte, y que retirado después de escasas representaciones ha 
cedido "su lugar al Drama nuevo, que ya no lo es por cierto en 
la actualidad, y encuja ejecución tantos aplausos han alcanza
do hace dos años la señora Lamadrid y el Sr. Tamayo. 

Ya ven nuestros lectores que el teatro Español, por una sola 
obra nueva que ha puesto en escena, ha presentado ya cuatro 
de repertorio. ¡Qué nos reservará para mas adelante! 

Tiempo es ya de que nos ocupemos de la verdadera novedad 
d é l a quincena, con la inauguración del Teatro de Lope de 
Rueda {Circo de Paul), que ofrece, por primera vez aca»oen 
España, el espectáculo de una asociación de actores, todos ellos 
conocidos por su talento, y la mayor parle de ellos jóvenes de 
grandes esperanzas, para rendir culto al arte, «matando ridicu
las nomenclaturas y dando fin á odiosos privilegios» según 
manifiestan en el prospecto suscrito por actrices tan aplaudidas 
como la Sampolayo, la Gutiérrez, ia Rijosa y otras, y por actores 
tan justamente celebrados como Pizarroso, Osorio, Alisedo, Mo
rales, Mario, etc. Se proponen dos cosas principalmente, soste
ner desde la humilde escena de su teatro el gusto literario, para 
lo que cuentan con la cooperación de los primeros escritores, y 
hacer desaparecer las trabas que al desarrollo artístico oponen 
tradicionales costumbres, declarándose compañeros é iguales 
lodos, sin otra diferencia que la que quiera establecer el público. 

Al inaugurar sus tareas con la comedia en tres actos y en 
verso de D. Luis Mariano de Larra El becerro de oro, y con el 
conocido pasillo de Serra A la puerta del cuartel, la esperanza 
debió alentar los corazones de los que tan animosamente se 
lanzan á luchar por el decoro y prestigio del arte. Un éxito l i
sonjero para la obra estrenada, y abundantes y calorosos aplau
sos para los actores, constituyen un verdadero triunfo, que se ha 
repelido en las noches siguientes. 

Para quien conozca las obras del Sr. Larra, cuya fecundidad 
é iogénio le han granjeado una envidiable reputación entre nues
tros poetas dramáticos, bastará decir que en esta obra, como en 
otras, ha puesto de relieve sus excelentes cualidades, dejando 
entrever, sin embargo, la precipitación con que ha sido conce
bida y escrita. 

E l pensamiento de la obra, si bien no es original, puesto que 
se trata de combatir el afán de goces materiales, representado 
en un joven que aspira á obtener la mano de una jóven rica y 
sin corazón, por laque renuncia á la de otra jóven hermosa y 
modesta á quien ama, y á c u y o lado vuelve cuando ya para 
contraer el mairimonio de interés se revela en él el sentimiento 
de su dignidad: en honor de la verdad el Sr. Larra lo ha pre
sentado hábilmente en una forma ligera y agradable, y por me
dio de tipos que si no siempre se ajustan á la verosimilitud mas 
estricta, acreditan el savoir faire de su autor. 

Los actores de la sociedad interpretaron admirablemente la 
obra, obteniendo grandes y nutridos aplausos, y rivalizando en 
celo y en inteligencia. E l público ios llamó á la escena repetidas 
veces á la conclusión de la obra. 

Otro triunfo alcanzaron con la ejecución del pasillo A la 
puerta del cuartel, y en la dificultad de señalar á los que se 
distinguieron, puesto que todos rayaron á grande altura, solo 
mencionaré á la Hijosa, que ha creado en este juguete un tipo 
de hija del pueblo bajo de Madrid , ante el que el mismo origi
nal palidecería. 

I I . 

E s indudable que entre el público y las empresas teatrales 
se establece una especie de cuenta por partida doble, en la que 
ambos son acreedores ó deudores, según los casos, y es tam
bién una verdad sabida, que cuando por parte de aquellas el 
Haber no corresponde al Debe, las cuentas se saldan con la in
diferencia del público, y frecuentemente con sus silbidos. Las 
novedades de la pasada quincena, no son ,01ra cosa que dos sal
dos de la clase referida. 

Grandes promesas nos habian hecho las empresas. L a de los 
Bufos Arderius, El castillo de Totó; la de Jovcllanos, Chilperico; 
la del teatro Español, Derechos individuales; y la de Lope de 
Rueda, Me gustan todas. Con dos obras del género bufo y otras 
dos del género cómico, esto es, dos con pretensiones de hacer 
destcrnillar de rka al público, y otras dos con las de hacerle tan 
solo sonreír, la perspectiva era halagüeña y el negro y pavoro
so problema de emplear agradablemente las noches, parecía re
suelto de una manera satisfactoria. No contábamos con la h u é s 
peda, que en el caso presento son dos huéspedes: castillo de 
Totó y Chilperico. 

B l (astillo de Totó sehundió como castillo de naipes que era, 
á pesar del mole de Totó; al Sr. Arrierius debió pareccrle, sin 
embargo, un casíi í ío en el aire; y cuando los autores franceses 
tengan noticia del éxito, podrán exclamar con razón: voilá un 
chotean, en Espagne. 

El castillo, en efecto, ha sido silbado por el público español 
que no quiso escuchar el final; ni tampoco el nomltre del fes
tivo escritor que había tratado de arreglarlo íí nuestra escena. 

L a traducción, literariamente considerada, es poco menos 
mala que otras que el público ha tolerado del mismo género; 
pero las obras tienen su suerte como los hombres, habenl sua 

.fata libelli, como dice Ovidio, y E i casíiíío de Totó se estrenó 
en martes. 

Por otra parte, como el público no fué sorprendido por el 
aparato escénico, ni encantado por la exhibición de hombros 
vestidos de mujeres y de mujeres desnudas de hombres; como 
las mujeres conservaban sus trajes y estos los pliegues de una 
verticalidad irreprochable, ha debido caer en la cuenta el públi
co de que lo que le estaban dando no era una verdadera obra 
bufa, sino un pálido remedo que debia silbar y silbó, saldando 
en esta forma su cuenta con la empresa de los Bufos. 

E n vano contuvieron el desenlace fatal la orquesta con la 
música juguetona y chispeante de Offenbach, y los actores que
ridos del público con sus esfuerzos; la obra se vino abajo con un 

fracaso digno de aquel teatro, en que todo es siempre ruidoso, 
así el triunfo como la derrota. 

\hora bien; esta silba se presta á hacer algunas considera
ciones. ¿Ha sido derrotado el género bufo? No, por desgracia; 
ha sido simplemente que el público ha derrotado al público; que 
este se ha silbado á sí mismo, ó por mejor decir, que ha silbado 
al público que habia aplaudido bufonadas como E l robo de E l e 
na, Genoveva y Las georgianas, hermanas mayores del Castillo 
ile Totó, y que no han tenido otra ventaja sobre él que la de ha
berse puesto en escena con mas lujoso aparato. Sin embargo, 
el silbar, como el comer y el rascar, según el refrán, todo quie
re empezar; y aunque el público ha comenzado algo tarde, no 
por eso le negaremos que hizo bien en la noche del martes ú l 
timo al volver por los fueros del buen gusto, así como lo hará 
siempre que se le dé igual motivo para acompañar á la orques
ta, soplando en el cañón de un llavia esa música nunca escrita 
en ningun penlágrama; pero que se adapta á todas las letras, 
conocida con el nombre vulgar de silba. 

L a otra novedad de la quincena ha sido la comedia en tres 
actos y en verso estrenada en la noche del jueves en el Teatro 
Español, con el líiulo de Derechos individuales, y debida á la 
pluma del lastimosamente fecundo escritor ü. Em ique Zumel. 

Si quisiéramos pintar de una manera gráfica la importancia 
que él público ha dado á la obra, nos bastaría indicar para el 
que conozca la indulgencia proverbial de nuestro público, que 
este á la conclusión no quiso saber el nombre del autor; y si 
quisiéramos añadir algun ¡alomas para confirmar la consecuen
cia legítima que de esto se deduce, añadiríamos que, pasado el 
día del estreno, en que la curiosidad por un lado y la moda por 
otro atraen la gente á los teatros, y la segunda noche que, por 
ser viernes, el buen tono hizo llenar una gran parte de las loca
lidades, á la tercera noche el teatro apareció casi desierto, sir
viendo tan solo las butacas y palcos ocupados para hacer resal
lar mas los que no lo estaban, y que exponían sus huecos como 
oíros tamos bostezos que el público ausente dedicaba al mérito 
de la obra. 

Esta, pues de ella es ya forzoso ocuparnos, pírtenece á ese 
género de producciones de las que entre el Sr. Zumel y la em
presa de los hermanos Catalina, el público acostumbra á ver lo 
menos una docena por año, sin que hasta el presente les haya 
concedido, ni á uno ni á otros los honores del triunfo. Basada 
en un argumento pobre y escrita sin duda con precipitación, 
no ba-ta el conocimiento del teatro que indudablemente posee 
su autor para interesar al público, que aunque aplaude algunas 
de las escenas, encuentra la obra débil en su conjunto. 

L a acción está reducida á la aplicación mas ó menos opor
tuna de los derechos individuales á la vida doméstica. Un matri
monio jóven y bien avenido vive en compañía del padre de la 
mujer, jubilado que ha jurado la Constitución y que parece 
también haber jurado aprendérsela de memoria, y de una her
mana del padre, soltera, que ha pasado ya de los treinta años, 
que gasta un humor de todos los diablos y que tiene declarada la 
guerra á los hombres, porque según afirma una criada, ya de
masiado gallega por cierto, no ha podido atrapar á ninguno. Con 
esta familia vive accidentalmente un hermano del mando que 
ha venido á pasar algunos diasen Madrid y á quien no disgusta 
por \o guapota y original, la lia política de su hermano, que no 
siempre merece aquel dictado. 

Ba el momento en que empieza la acción, la tía viene de la 
iglesia con su hermano, la hija de este y su marido, furiosa con-
l"ra el último porque una mujer ha estado mirando al último du
rante la misa, y trata de excitar los celos y las iras del padre y 
de la hija contra su yerno y marido respectivo, sin resultado a l 
guno; pero como á poco la mujer que miraba al marido y que 
era un antiguo devaneo de su vida de soltero le escriba una 
carta; la tía, dominante y colérica, excita á su sobrina á que 
abra la carta de su marido, propósito que no se realiza, gracias 
á la intervención del padre que proclama la inviolaDilidad de la 
correspondencia contra la opinión de la lia. Esta, que á título 
del cariño que profesa á su sobrina se propone desenmascarar 
al marido de aquella, convence á la familia deque debe ser re
gistrada la habitación de aquel, donde guarda un cofrecillo, que 
le ha sido remitido por la olvidada amante con los recuerdos 
de su amor; pero el hermano del inocente cónyuge detiene á la 
familia í las puertas de la habitación, haciendo que el padre de
clare otro derecho individual: la inviolabilidad del domicilio. 

L a tia no cede, y finge una carta de un amante á su sobrina, 
con la plausible intención de causar celos al marido d - esta; lle
gada ia carta, el maiido pretende saber su contenido; pero el 
padre, interpretando la letra de ia Constitución á la usanza de 
los Estados-Unidos, declara que la inviolabilidad del domicilio y 
de la correspondencia no alcanza á las españolas por no hablar 
de ellas la Constitución; y con este expediente el marido se en
tera del comcoiao de la cana, que le pone en grande apuro, 
hasta que por su hermano, que hace hablar á la criada, tan ex
traordinariamente gallega, se descubre que la carta es obra de 
la bondadosa tia. Desde este momento la acción queda reduciJa 
á ia lucha que se entabla entre ella y el hermano de su sobrino 
político, al que está á pumo de hacer poner en la calle por el 
admirador de los derechos individuales, y con quien se casa al 
final, porque haya el casamiento de costumbre en las comedias, 
por masque el pretexto sea el de continuar en el matrimonio 
haciéndose la guerra. El patrocinador de los derechos indivi
duales pide antes de echarse el telón una manifestación bené
vola, en uso del derecho que asiste al público, y éste le asigna 
unas cuantas palmadas, cual corresponde á un público bien 
educado. 

En suma: Derechos individuales es una obra que, reducida á 
un solo acto, de cuya importancia no debió pasar, seria agrada
ble y oportuna; pero que dividida en tres actos se hace pesada é 
insípida. 

L a ejecución regular; Valero, la Boldun y la Lombía traba
jan como saben, la Cairon y Paslrana como pueden, y Catalina 
viste con elegancia. 

R. M. 

E l s e ñ o r minis t ro de Mar ina ha recibido la comu
n i c a c i ó n siguiente: 

«MIMSTEIUO DE ESTADO.—Sección poí¿í ico.—Excelentís imo 
señor: E l ministro rcsidenie de España en Montevideo, en des
pacho núm. i 12 de 27 de Setiembre último, dice á esle ministe
rio lo que sigue: L a noticia del fallecimienio del contraalmirante 
D. Casto Méndez Nuñez causó impresiones generales de dolor 
en toda la población española. Desde el día 20, en que se supo la 
infausta nueva, familias españolas y orientales acudían á la igle
sia matriz dedicando misas por el eterno descanso del alma del 
ilustre vencedor del Callao. Un español, cuyo nombre se ignora, 
invitó á la población por medio de los periódicos á asistir á una 
misa rezada que el dia 25 se celebraría en la catedral á las nue
ve de la mañana con el mismo piadoso fin. 

Concurrió con los demás individuos de la legación como 
particular, á la hora señalada á l a misa que celebró el ilustrísi-
mo señor obispo, habiéndose aglomerado en el templo las per
sonas mas visibles entre los residentes españoles y muchos ex
tranjeros, entre los que figuraban el vicealmirante brasileño 
barón de Amazonas, el encargado de Negocios argentino D Juan 
Thompson y respetables negociantes italianos y orientales. Otras 
diez misas ofrecidas por personas que observaron un riguroso 
incógnito, se oficiaban á la misma hora para implorar la divina 
misericordia por el alma del esforzado marino que tantas simpa
tías habia inspirado á esta sociedad. El ilustrísimo señor obisoo 
y su clero contribuyeron espontáneamente á aumentar la solem
nidad del acto religioso con rezos de canto llano y acompaña
miento de órgano, dando mas expansión á los sentimientos de 
ternura y unción de los asisientes, sin quitar á la ceremonia el 
carácter grave y sencillo que tenia. 

Creo de mi deber elevar al conocimiento de V. E . estas de
mostraciones como expresión del verdadero dolor de la pobla
ción española por la temprana y lamentable pérdida del que 
habia sabido conducir á la victoria á la escuadra del Pacífico, 
sin abatirse por las privaciones y poderosos obstácj los con que 
á cada paso tropezaba. Me consta que mas adelante esla pobla
ción le dedicará mas suntuosas exequias; pero no expresarán 
mejor el recogimienio y verdadera amargura que dominaba los 
ánimos en las sencillas que acabo de describir. En el concepto 
de que estas pruebas de veneración por la memoria del difunto 
y malogrado D. Casio Méndez Nuñez puedan causar algun con
suelo á su familia y al ilustre cuerpo á que perlenecia, rae lo
mo la libertad de trasmilirlas al superior conocimiento de V. E . 

Lo que traslado á V. E . de órden del señor ministro de 
Estado para su conocimiento y por si juzga conveniente publi
carlo en la Gaceta. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 3 
de Noviembre de 1869.—El subsecretario, Juan Valera.—Señor 
ministro de Marina.» 

Es copia.—El secretario, Rafael Rodríguez de Arias.» 

Acordado por el almirantazgo mejorar el vestuario de la ma
rinería, empleando los mejores paños y bayetas que produzca 
la industria nacional; y en su deseo de proteger á este por 
cuantos medios estén á su alcance, ha dispuesto adquirir los g é 
neros que para el citado objeto se necesitan en los tres depar
tamentos por medio de un concurso de fabricantes españoles en 
la forma siguiente: 

Se abre un concurso de fabricantes españoles para abastecer 
de paños y bayetas á los tres departamentos de la Península con 
deslino á la confección del vestuario de la marinería. 

E l tiempo que durará el abastecimiento será dos años, y por 
via de ensayo; podiendo prorogarse á juicio del almirantazgo 
por un plazo mayor si así lo cousiderase conveaicnle. 

Dicha corporación decidirá en vista de las proposiciones que 
se presenten si ha de verificarse el suministro de los tres depar-
lamenios á un sok fibricante, ó hade haber uno distinto para 
cada uno de aquellos. 

Los fabricantes, al hacer sus proposiciones, manifestarán en 
sus pliegos el precio de cada vara ó metro de géneros en fábri
ca así como en Madrid y en cada una de las capitales de los de
partamentos. 

Los paños para chaquetones serán de color azul lina, de 2.800 
á 3.500 hilos de urdimbr e y peso de 25 á 28 onzas la vara, sien
do el ancho de la tela de 61 pulgadas. 

L a tela para camisetas será de bayeta fuerte, azul tina, 
de 2.000 hilos de urdimbre y peso de 24 onzas vara, siendo su 
ancho de 61 pulgadas. 

Para chaquetas y pantalones los paños deberán ser de 2.200 
hilos de urdimbre y peso de 22 onzas cada vara, siendo el an
cho de ellos de 61 pulgadas. 

L a entrega de los géneros se hará en Madrid, Cádiz, Ferrol 
ó Cartagena, por piezas completas precintadas y marcadas con 
el sello de la fábrica, teniendo además orilla especial en ambos 
extremos, los que deberán quedar á la vista después de formada 
la pieza. 

Los paños y bayetas no tendrán lustre; su color azul tina, 
como queda exprésa lo , y deberán resistir las pruebas del ácido 
muriálico ó del limón, y su merma se averiguará por la inmer
sión en el agua caliente. 

Para el recibo de los géneros bastará que las piezas estén 
precintadas y con la marca de la fábrica en los términos expre
sados anteriormente; pero si al hacer uso de aiguna de ella se 
encontrase algún defecto en la trama, color ú otra causa que 
imposibilite hacer uso de ella, deberá el fabricante retirarla y 
reemplazarla con otra en breve plazo. 

Los consumos probables cada año en los deparlamentos, son 
los siguientes: 

Cádiz. Cartagena Ferrol. 

Varoí. Yaras. Varas. 

Paño 4.000 6.500 3.500 
Bayeta 1.200 2.000 1.000 

Una vez elegido el fabricante ó fabricantes, según lo estime 
el almirantazgo, se le dará un plazo prudencial, á contar des
de la fecha de la concesión, para empezar la entrega de los 
géneros. 

E l fabricante ó fabricantes elegidos responderán del cumpli
miento de su compromiso con su obligación personal y la de su 
fábrica mediante escritura pública, según se practica en estos 
casos. 

A las proposiciones que presenten acompañarán las muestras 
deesas paños, de manera que puedan ser debidamente apreciadas 
sus respectivas cualidades. 

Las referidas jjroposiciones se admitirán en la secretaría del 
almirantazgo hasta el dia 30 del presente mes. 

Madrid 5 de Setiembre de 1809. 

Por el minis ter io de Ul t ramar se l i an publicado 
los siguientes decretos: 

«Nombrando contador de primera clase de la sala de Indias 
del Tribunal de Cuentas del Reino á D. Antonio Navarro, con la 
categoría de jefe de administración de cuarta clase. 

—Declarando cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, al director de la casa provisional de Moneda de 
Manila D. Pedro Antonio Miñauo. , J . . 

—Nombrando director de la casa provisional de Moneda ae 
Manila á D. José Ramírez de Arellano, ensayador de metales 
del reino y verificador general de platería.» 

MABRID: 1869. 

Imprenta de L.v AMKRICA, á cargo de José Cayetano Conde, 
caííe de Floridablanca, núm. 3. 
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SECCION D E ANUNCIOS. 

Vin de aud 
T I F 

au Q u i n q u i n a et a u Cacao combinés 
43, rae Réanmur 

£9 et 9 9 , rué ••alestro Cliez J. L E B E A U L T , ptiarmacien, á Paris 43, rae Réaaaiar 
9<t et 90, rae Palestra 

Los facultativos lo recomiendan con éxito en las enfermedades que dependen de la pobreza de la sangre, en las nevrosias de todas clases, las flores blancas, la 
diarea c r ó n i c a , perdidas seminales involuntarias, las hemoragias pasivas, las escrúfidas, las afecciones escorbúticas, e\ periodo adinámico de las calenturas 
tifoidales, etc. Finalmente conviene de un modo muy particularmente especial á los convalocientes, á los niños débiles, á las mugeres delicadas, et á las personas 
de edad debilitadas por los años y los padecimientos. L a Union medical, la Gaceta de los Hospitales, la Abeja medica, las Sociedades de medicina, hán constatado 
la superioridad del presente remedio sobre los demás tónicos. 

Depósitos en La Habana : S A R R A y C ; — E n Buénos-Ayres : A . D E M A R C H I y H E R M A N O S , y en las4principales farmacias d é l a s Americas. 

Los MALES d e ESTOMAGO, GASTRITIS, GASTRALGIA 
y las I R R I T A C I O N E S de los I N T E S T I N O S 

Son curados D 4 P A U n i i T f l F I í l ^ A R ñ P P ^ t l«!»EíiL i.Tk€i:i!?40.,%25í«, rucRiche' im, ¿6,cn París.—Kst<' ji^raJable alimento, que está aprobado por la Academia imperiat 

f or el uso d c i n n U m n U U I U H L U O n f i n D E l O d i ! Medicina de Francia y por lo-los ios Médicos ma^ ¡lüs(n>s de Paris, forma un aira 
orlifia el estómago y los inlesünos , y por sus propriedades analépticas, pro-erva Ao. fiébrei u n i a r i l l a y Uf^idfH y de las piifcrmedádés epidómicas 

D c i i ó s i l u en las prmcípal' F -i niricias de Ins Aincricas, 

Paris, forma un almuerzo tan digestivo como reparador.— 
Desconfi'ese de las Falsificaciones.—' 

LOS INOFENSIVOS Í ^ . X « n 0 ^ ! 
• n e l v e n I i i ü i a n t a n e a m e n t e al 

y 
c a b e l l o 

U b a r b a su color pr imit ivo , por una s imple a p l i c a c i ó n , 
• i n desgrasar ni lavar, s i n m a n c h a r la c a r a , y s i n c a u s a r 
E n f e r i u e d u d c a de o j o s n i J a q u e c a s . 

T E I N T U R E o c a L V n n 
Q U I M I C O , F A R M A C É U T I C O D E 1* C L A S S E , L A U R E A D O D E L O S H O S P I T A L E S D E P A R I S 

1 2 , r u é d e l ' E c h i q u i e r , P a r i s . 

Desde e l descubrimiento de estos Tinte* perfectos, s o 
abandonan esos t intes d é b i l e s LLAMADOS AM AS , q u e 
ex igen operaciones repet idas y que^ mojan demasiado 
la cabeza. — O í c o r o , cajlaño, «Miaño c laro , 8 frs . — 
Negro rubio , no frs . — D r . CALI.MANN, 1 2 . r u é d e 
l ' E c h i q u i e r , PABIS. — LA HABAHA, « A - l l A y C». 

IRRIGADOR 
Invención del Doctor É G U I S I E R . 

Los irrigadores que llevan la estam
pilla DRAPIER & F I L S , son los únicos 
que nada dejan que desear. 

Estos instrumentos reconocidos como 
superiores y de perfección acabada, 
ninguna relación tienen con los numero
sas imitaciones esparcidas en el co
mercio. 
P r e c i o : 14 A 3 2 fr. según e l t a m a ñ o 

RRAGUERO CON MODERADOR 
Nueva. Invención, oon privilegio s. g. d. g. 

P A R A E L T R A T A M I E N T O y LA C U R A C I O N D E L A S H E R N I A S . 
Estos nuevos Aparatos, de superioridad incontestable, reúnen todas las perfecciones 

del A R T E H E R N I A R I O ; ofrecen una fuerza que uno mismo modera á su gusto. 
Todas las pelotillas son el en interior de cautchú maleable; no tienen acción ninguna 
irritante y no perforan el anillo. 

Se encuentran en nuestros almacenes toda especie de Bragueros y Suspensorios. 

D R A P I E R S F I L S , ^ , rué de Rivoli, y 7, boulevard Sébastopol, en Paris. 

Nedalli i la Sociedid de lai Cifuciai 
iadostríalfs de Paris. 

NO MAS CANAS 
MELANOGENA 

TINTÜEA SOBnKS ALIENTO 
de D I C Q U E M A R E aínó 

DE RUAN 
Para teDlr en an minuto, en 

todos lo* mat ice», los cabellos 
la barba, sin peligro para la piel 

y sin n iñean olor. 
Esta tintura es luper lor é to 

das las asadas basta el día da 
boy. 

Fábrica en Rúan, rué Saint-Nicolas, 89. 
Depósito en casa de los principales pei

nadores y perfumadores del mundo, 
c a s a en P a r í s , r a e s t - a o n o r é , 207. 

KUVXHE 

DKQÜEMAPE 

VERDADERO LE ROY 
E N LIQUIDO ó P I L D O R A S 

Doctor S I G 3 k O R E T , único Sucesor, 5 1 rus de fe PMIS 

Los médicos mas c é l e b r e s reconocen hoy d ia la s u p e r i o r i d a d dt- los evacuat ivos 
. sobre todos los d e m á s m e d i o s que se han e m i d e a d o para la 

- CURACION DE LAS E N F E R M E D A D E S 

a) 

^3 

lonadai por la alteración de los Immores. Los evacnativOi d« 
• R O Y sonlos mas infalibles y mas eficaces: curan con leda tegH* 
ridad sin producir jamas malas consecuencias. Se toman ron la 

mayor facilidad, dusados generalmente para losadnUos á una 6 
^ dos cucliaradas ó á 3 ó 4 Pildoras durante cuatro ó nuco 
^ U dias seguidos. Nuestros frascos van acompañados siempre 
'<í Z - .de una instrucción indicando el traiauí eot qM Mié 
& O | seguirse. Lecomendanios leerla ron toda aienc ou y 
^ fñ que se exija el verdadero LE ROY. En los tajiones 
o 9u de los Irascos hay el ^ 
5 — I W ̂  sello imperial de 

DOCTEUR 
ET PH; 

EXPOSICION UNIVERSAL DE 1867 
m e d a l l a ú n i c a p a r a ta p e p s i n a p n r a [ i 

I m MÍ<IO <i<orK<>(I>> 
A N U E S T R A I - E P S S I i í A B O U D A Ü L T 

l a s o l a a c o n s e j a d a p o r e l D r C O R V I S A R T 
m é d i c o d e l E m p e r a d o r f í a p o l e o n I I I 

y I u n o l a c m p l o a d a e n l o s l I O S I M T . t r t ' . * » E P A R I S , COn é x i t o infal ible 
en E i í i i r , v i n o , j a m b o stoa'•».%•'«.T y poivoM (Frascos de u n a o n z a ) , en l a s 

G n u t r i l í s K i i N t r a l a i a n « r u r u » \ « n « < ' n s K r n c t o n 
O p r e N i o i i I>l tui (n8 Gaa«ÍÉ J a < ( i i o e n I t i n r r o u M 

y l o » vomito!* d e l á « n i n j e r e a o m b a r n z i u l a s 
PARÍS, EN CASA de HOTTOT, Suocr. 24 Rus DES LOMBAUDS. 

OtSGONFIESE DE LAS FALSIFIGACIOIÍES:üí|LA V E R D A D E R A PEPSINA B O U D A Ü L T 

NiCASIO EZQUERRA. 
E S T A B L E C I D O COX LIBRERÍA 

MERCEUÍAT ÚTILES D E 
ESCRITORIO 

on Valparaíso, Santiago /í 
Copiapó, los tres puntos 
mas importantes de la re
pública de Chile, 

admite tnda clase de consigna
ciones, hien sea en los ramos 
arriba indicados ó en cualquiera 
otro que se le confie bajo condi 
clones equitativas para el remi
tente. 

Nota. La correspondencia 
debe dirigirse i Nicasio Ezquer-
ra, Valparaíso (Chile.) 

RGB BOYVEAÜ LAFFECTEÜR 
AUTORIZADO E N FRANCIA, EN AUSTRIA, EN BELGICA Y EN RUSSIA 

Los médicos de los hospitales recomiendan el 
ROB V E G E T A L BOYVEAU LAFFECTEÜR, 
aprobado por la Real Sociedad de Medicina, y 

taran tizado con la firma del doctor Cfr-audrau de 
aint-GerroU, médico de la Facultad de Paris. 

Este remedio, de muy buen gusto y muy fácil 
d i tomar con el mayor sigilo, se emplea en la 
marina real hace mas de '.esenta aflos, y cura 
en poco tiempo, con pocos gastos y sin temor 
í e recaídas, todas las enfermedades dlflllticas 

nueras, invetedaras ó rebeldes al mercurio y 
otros remedios, asi como los empeines y las en 
fermedades cutáneas. El Rob sirve para curar: 

Herpe?, abeesos, gota, marasmo, catarros 
de la vejiga, palidez, tumores blancos, asmas 
netviosos, úlceras, sarna dejenerada, reumatis
mo, hipocondrias, hidropesía, mal de piedra, 
sífilis, gastro-enteritis, escrófulas, escorbuto. 

Depósito, noticias y prospectos, grátis encasa 
deles principales boticarios 

Depósito general en la casa del Doctor G l r a u d e a n de S a l n t - e e r v a t s , 12, calle Richer, PARÍS. 
— Depósito en todas las boticas.—Detcon/W dt ¡a /o/jí/ícaíion, y exíjase la firma que viste l a 
tapa, y lleva la firma Giraudeau de Saint-Gerv-ais. 

Farmacéutico do l r - classe de la Facultad de Parle. 
Este Jarabe este empleado, hace mas de 30 años , p o r lo? 

masOcelchres médicos de todos los paises, para curar las 
e n f e r m e d a d e s de l c o r a z ó n y las diversas h i d r o p e s í a s . 
También se emplea con fcüz éxito para la curación de las pal
pitaciones y opresiones nerviosas, d e l a s m a , de los catarros 
crónicos , bronquitis, los convulsiva, esputos de sangre, ex
tinción de vox, etc. 

Deposito general en casa de LABÉLONYE y C*, calle d'Aboukir, 99, plaza del Caire. 
D e p ó s i t o s : en Habana, i . e r l T o r e n d j H c y e » ; F e r n a n d o s y C * ! S a r a y C ; — en Méjico, E . v a n \ V l n « a e r B y C»; 

8 a n ( n M a r í a D a ; — en Panamá, K r a t o r h w i l l ; - en Caracas, s t ü i ü p y c " ; B r a u n y C * ; — en Cartagena, J . V e l e » ; 
— en Montevideo, V e n t u r a G a r n í r o c h e a ; L a f t e a z e » ? - «0 Buenos-Ayres, D e m a r c h l h c r m a n o n : — en Santiago y F o í -
paraiso, M o n ^ l n r d t u l ; — en Callao, B o t i c a c e n t r a l ) — .eP Lima' D n p e y r o n y C ; — en Guayaqml, G a u l t t C a l » » 
y c* * j en las principales farmacias de la America y de l a s Filipinas. 

Aprobadas por la Academia de Medicina de Parle. 
Resulta de dos informes dirigidos a dicha Academia el a f la 

1810, y hace poco tiempo, que las Grageas de Gélis y 
Conté, son el mas grato y mejor ferruginoso para la curación 
de la clorosis (coiore* páíidot); las perdidas blancas; 
las debilidades de temperamento, em ambos sexos; 
para facilitar la menstruac ión , sobre lodo a las jóve
nes, etc. 
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P I L D O R A S DEHAÜT 
—Esta nueva com
binación , fundada 

i sobre principios no 
¡conocidos por los 
I médicos antiguos, 
'llena, con una 
precisión digna de 
atención, todas las 
condiciones del pro

blema del medicamento purgante.—Al revés 
de oíros purgativos, este no obra bien sino 
«uando se loma con muy buenos alimentos 
y bebidas fortificantes. Su efecto es seguro, 
al paso que no lo es el agua de Sedlitz y 
otros purgativos. Es fácil arreglar la ddsis, 
«cgun la edad y la fuerza de las personas. 
Los niños, los ancianos y los enfermos de
bilitados lo soportan sin dificultad. Cada 
cual escoje, para purgarse, la hora y la co
mida que mejor le convengan según sus ocu
paciones. La molestia que causa el purgante, 
estando completamente anulada por la buena 
alimentación, no s: halla reparo alguno en 
purgarse, cuando haya necesidad.—Los mé
dicos que emplean este medio nu encuentran 
enfermos que se nieguen á purgarse so pre
texto de mal gusto ó por temor de debilitarse. 
Véase la Instrucción. En todas las buenas 
farmacias. Cajas de 20 rs^y de 10 rs. 

PASTA Y JARABE DE XAFÉ 
de UJBfc.AHíOREXBBIi 

I.es ánicos pectorales aprobados por los pro
fesores de la [-"acuitad de Medicina de Francia 
v por .'ü méAiatsdíi los Ilospitaie» de Paris, 
quienes lian hecho consiar su superioridad so» 
bre tirios los olrns peciorales y su indudable 
eficacia cuntía los Romadizos, Crippe, I r r i t a 
ciones y las Afecciones dol pecho y de la 
tftrganta, 

ÍIACAHOUT DE LOS ARABES 

Un co tlbnenlo apioluilo por la Academia da 
HcJiciiti du Francia) lie.sialm'ce ú las personas 
e I ..s riel Estómago ó d-' los Intestino*; 
fouiiK-a á li s niin s j i his persona- rfébltra^ jr, 
por »ut prop. i> <i s ana'épticas, preserva Ue 
las fiebres amarilla y tifoidea. 

Cal,, (taaco y taj.i lli \.., soltte^áVtMaeta, el 
nomljie y fúlin^ii de or;i,£.3ía;;KSi£a, y '-JJ 
íefi.-frdc so i a-H. , alif d': Hu iiel t u. •Jii, en P3. 
ris. — Tener cu du.at cutí fas J •utficdcUnies, 

Depósituti en las principales Farmacias de 
Améfioi. 

C A F E T E R A S D A G A N D , ™ F " ^ » s. G. D. G. 
Lconomla de 30 0/0 garantida por el fabricante. 

— P a r i s . 2 3 , m e í l l o n t o r g u e i l P a r í s . 

í m m m m m m m 

Abastecedor del Hotel 
imperial de los Inválidos 
enParis.de toda la guar
dia imperial y de diversos 
hospitales, etc., de los es
tablecimientos de i , rór -
den de Francia, Alemania, 
Italia, Madrid, Cádiz, 
Sevilla y parte de E s 
paña, etc., etc. 

2 Medallas en las 
exposiciones de Dijon 
4858, y de París 1867. N . 3 No 9 N° 13 

Figura n' 3. Aparato cafetero perfeccionado que ofrece la ventaja inmensa á los limonaderosde poder cocer la cosca al mismo tiempoque se hace 
una sola operación, cosa que ningún aparato habia realizado hasta el dia y que do «no economío de 30 0/0. Fig. n' 13 y 4. Baño moría de cobre ó 
d« porceíano para calentar y conservar los líquidos. Fig. n' 9. Baño moría con poíes de porcelana y canillas sifones que se vacian enteramente sin 
Copeta de porcelana para baños maría de hornillos.—A la demanda franqueada, se dirige frat.co, un prospecto detallado con tarifa. 

Se puede calentar con carbón ó con gas. 

N?6 
el café fresco y en 
similor con teterat 
aspirar. Fig. n* 6. 

EXPRESO I S L A DE C U B A . 
E L MAS ANTIGUO E X ESTA C A P I T A L . 

Remite á la Península por los vapo
res-correos toda clase de efectos y se 
hace cargo de agenciar en la ctírle 
cualquiera comisión que se le confie. 
-^Habana, Mercaderes, núm. 16.— 
E . RAMÍREZ. 

EL UNIVERSAL. 

PAECIOS LE SÜSCniClON. 
Madrid, un mes 8 reales. 
Provincias, un trimes

tre, d irectamente . . . . 30 » 
Por comibionado . . . . 32 » 
Lltramar y extranjero. 70 y 80 

v A P t í r l ^ - C O R R E O S fe . . LOPEZ Y r s v 

L m A •IKASATLANTIO. 
SiMda de Cáliz, loajlís. 45 r HO df •'•rs mes, i, I* ana '<-• >» ta r e f»»ir- Pu<»:>o ".>iro v la Hs^ana. 
Salida déla Hahanagtamlvie» los dias 15y 50 de cada mes á las cinco de la tarde para Cádizdirtciamente. 

ce 

TARIFA D I PáSA^ES. 

T — 

O " — a 

51§ w o 
Prirdiia 
í-íiioaí». 

Tercer» 
Segunda 6 ontre-
«smara. puente. 

2 a 
» 2 

S 0 5 * JJ - i 
m o 

s-l 
en ~ 

ÍfiCíd'Z!\ 

Pasos. Pesos. Pes^. , 
Puerlo-híao. . . . , . fSO |00 45 
Hibaní'.. . . . 180 l * ) SO 
Habana i Cáali 200 460 70 

Camarotes reservados d? primara«ímara <ie solo do» litera?, * Puerto-Rteo, 470^^108; i la Habana, 200 id.e&da litera-
El pasajero que quien ociitiar solo un eau>&jrut« da dos meraa, pigart nu patsaî  itioaio scíaiat.üie. 
Se rebaja un 40 por 100 sobré KM des pasaje» «1 quf toxii* un nilleu uc lea y vnelts 
l.o? pfftos He m^nog ée '-«fís »ñoa. erttiK ñ o ' ^i«t«, r^í'dío pte^y. 
Para Sisal, Veracruz, Celen, etc., salen vapores de la Habana. 

LINEA DEL MEDITERRANEO. 

Salida de Barcelona los dias 7 y 22 de cada mes á as diez de la mañana para Valencia, Alicante, Málaga y Cádiz, en combinación 
con los correos trasatlánticos. 

Salida de Cádiz los dias 1 y 1C de cada mes á .as dos de la larde para Alicante y Barcelona. 

g ¡Lá. MÍ 

B I ? s g ^ 
> 

TARIFA DE PASAJES. 

De Barcelona á 
» Valencia » 
> Alicante » 
* Málaga » 
» Cádiz » 

Barcelona. 

4." 

Peitos. 

Cubta, 

Pesos. Pesos 

O'SOüj 4 j 2'500 

20 114'500: 8'5()0 

Valencia. 

1/ 

Pesos. 
4 

Pesos. 
2'500 

Cubta. 

Pesáis. 
l'oüO 

Alicante. 

1/ 

Pesos. 
6'500 
2'5(I0 

2 / Cubta, 

Pesos. 1 Pesos. 
4 2*500 
1'500 1 

LVSOO lO'SOOl 6 

Málaga. 

1.' 

Pesos. 
16 
42 
9'500 

Pesos. 
11'500 
9 
7 500 

Cubta. 

Pe?os. 

Cidiz. 

1." 

6'500 20 
Pesos. 

16 
il^'SCO 

5 

Pesos. 
14'5ü0 
U 
10'500 
3'500 

Cubta. 
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ENFERMEDADES DEL PECHO 
CL0ROSIS,ANEMIA,OPllACI0N 

Alivio pronto v efectivo por medio de 
los Jarales de hipofo-fita d-- sosa, decaí y 
de hierro del Doctor Churchill. Precio 4 
francos el frasco en París. Exíjase el fras
co cuadrado, la firma del Doctor Chur
chill y IA etiqueta marca de faini- a de la 
Farmacia Swann, 12 , rué Sastiglione, 
París . 

C I R C O D E P R I C E . 
P k S i O DE RECOLETOS. 

A precios sumamente módicos se dan lecciones de equitación á señoras, caf a.Ici o 
y niños. También se doman caballos. 

Los señores que quit ran montar sus mismos caballos, podr¿n verificarlo, entendién
dose pam todo con D. Amonio Price, todos los diaá de diez á doce, en el mismo Circo. 
El picadero es uno de los mas apropósito por su anchura y comodidad. 

AL PUBLICO. 
E n ia impren ta de E L U N I V E R S A L , Floridablanca, 3, se hacen 

impresiones de todas clases con la mayor p ron t i tud , y una econo
m í a desconocida, á cuyo efecto cuenta con los mejores tipos y s u r t i 
dos de t i tu lares de diferentes clases para todo g é n e r o de impresiones. 

Los que se d i r i jan á la misma para cualquier pedido de obras, 
p e r i ó d i c o s , circulares, recibos, estados, etc., t e n d r á n ocas ión de 
apreciar l a notable ventaja y baratura de cuanto encarg-uen en 
liebo establpciniiento 

S «. rn 3 B 

P 2 P g » S.; 
S S g S 5» 

2 » fea <« » 
g » ir B t» 
5. o 2. o- i 

Z. 2 o 
^ S 2. 

o ¡a 2.«"o 

g o g g-? O. ai 2- P 
2 c o . cr 
0 o ¡-p 
Vi - „ ^ x 
™ ^ 2 ^5" B o — " 2. 
1 3 C-"-<! T 

fe! so 
DO 

G0KRESP0NSALES DE LA AMERICA EN ULTRAMAR. 
ISLA DE f.CBA. 

Habana.—Sres. M. Pujóla y C " , agentes 
geuerales de la islae 

Matanzas.—'¿ros. Sánchez y, C * 
Trinidad—D. Pedro Carrera. 
Cie'ifuegtis.—D. Francisco Anido. 
J/oron.—Sres. Uodri^uez y Barros. 
Cárdenas.—D. Ángel R. AÍvarez. 
Bemba.—'). Emeterio Fernandez. 
ViUa-Clar —U. Joaquín Anido Ledon. 
Manzanillo - D . Eduardo Codina. 
Quirican.—b. Rafael Vidal Oliva. 
San Antonio de Rio-Bimco.—D. José Ca

denas. 
Calabazar—D. Juan Ferrando. 
Caibartin—D. Hipólito Escobar. 
Guatao.—D. Juan Crespo y Arango. 
Holguin.—D. José Manuel Guerra Alma-

quer. 
Bolondron.—D. Santiago Muñoz. 
Ceiba Mocha.—D. Domingo Rosain. ' 
Cimarrones.—D. Francisco Tina. 
Jaruco.—Tt. Luis Guerra Chalius. 
Sagua la Grande—T). Indalecio Ramos. 
Quemado de Güines.—ü- Agustin Mellado. 
Pinar del Rtr).—D. José Maria Gil. 
Remedios.—D. Alejandro Delgado. 
Santiago—'Sres. Collaro y iliranda. 

PÜERTO-RICO. 

San jHfln.—Viuda de González, imprenta 
y librería. Fortaleza 45, agente gene
ral con quien se entenderán los estable
cidos en todos los puntos importantes 
de la Isla. 

FILIPIXAS. 

¡fttpitn —Sres. Sammers y Puertas, agen

tes generales con quienes se entienden 
los de los demás puntos de Asia. 

SA>TO DOMINGO. 
(Capital).—D. Alejandro Bonilla. 
Puerto-Plata.—ü. Miguel Malagon. 

SAN THOMAS. 
(Capital)—D. Luis Guasp. 
C«m'ao.—D. Juan Blasini. 

MÉJICO. 

(Capital).—Sres. Buxo y Fernandez. 
Veracruz.—D. Juan Carredano. 
Tampico.—D. Antonio Gutiérrez y Victo-

ry. (Con estas agencias se entienden to
das las del resto de Méjico.) 

VENEZUELA. 

Caracas.—D. Evaristo Fombona. 
Puerto-Cabello.—D. Juan A. Segrestáa. 
L a Guaira.—Sres. Marti, Allgrétty C." 
Maraicabo.—Sr. D'Empaire, nijo. 
Ciudad Bolívar.—D. Andrés J. Montes. 
Barcelona.—D. Murtin Hernández. 
Carúpano.—Sr. Pietri. 
Maturin.—til. Pbilippe Beauperthuy. 
Valencia—D. Julio Buysse. 
Coro.—D. J . Thielen. 

CENTRO AMÉRICA. 

Guatemala.—D. Ricardo Escardille. 
í>'. Miguel.—D. José Miguel Macay. 
Corfó Rica (Sé José).—D. Vicente Herrera. 

SAN SALVADOR. 
San Salvador.—J). Joaquín Gomar, y don 

Joaquín Mathé. 
L a Union.—D. Bernardo Courtade. 

^ Juan del Norte.—D. Antonio de Bar-
"ruel. 

HONDERAS. 

Belize.—M. Garcés. 

NCEVA GRANADA. 

Bogotá.—Sres. Medina, hermanos. 
Santa Marta—D. José A. Barros. 
Cartagena.—D. Joaquín F . Velez. 
Panamá.—Sres. Ferrari y Dellatorre. 
Coto/?.—D. Matías Villaverde. 
Cerro deS. Antonio.—Sr. Castro Viola. 
Medellin.—D. Isidoro Isaza. 
3/ompos.—Sres. Ribcu y hermanos. 
Pasto.—I}. Abel Torres. 
Sabanaldaga.—D. José Martin Tatis. 
Sincelejo.-D. Gregorio Blanco. 
Barranquilla.—D. Luis Armenla. 

PERO. 

Litna.—Sres. Calleja y compañía. 
Arequipa.—D. Manuel de G. Castresana. 
Iquique.—D. G. E . Billinghurst. 
Punó.—D. Francisco Laudaela. 
Tacna.—D. Francisco Calvet. 
Trujillo.—Sres. Valle y Castillo. 
Callao.—J). J. B. Aguirre. 
Ancff.—D. Carlos Eulert. 

Píz/ra.—M. E . de Lapeyrouse y C." 

B O L I V U . 

L a Paz.—D. José Herrero. 
Cobija.—D. Joaquín Dorado. 
Cvchabamba.—D. A. López. 
Potoni.—D. Juan L . Zabala. 
( raro.—D. José Cárcamo. 

ECUADOR. * 

Guayaquil—D. AntonioLamota. 

CHILE. 

Santiago.—Sres. Juste y compañía. 
Valparaíso.—D. IVicasio Ezquerra. 
Copiapó.—D. Cárlos Ferrari. 
L a Serena.—Sres. Alfonso, hermanos. 
Huasco.—D. Juan E . Carneiro. 
Conc^Cíon.—D. JoséM. Serrato. 

Buenos-Aires.—D. Federico Real y Prado. 
Calamarca.—H. Mardoqueo Molina. 
Cíírdofca.—D. Pedro Rivas. 
Corrientes — ü . Emilio Vigíl. 
P a r a n á . - v . CayetanoRipoII. 
Rosario — D. Eudoro Carrasco. 
Salta. . Sergio García. 
Santa c.—D. Remigio Pérez. 
Tucu n. «.—D. Dionisio Moyano. 
Guaiegiaychú.-]) . Luis Vidal. 
Pa sondu.—D. Juan Larrey. 
Tucuman.—D. Dionisio Moyano. 

URASIL. 

Rio-Joneiro.—D. M. D. Villalba. 
Rio grande del Sur.—N. i . Torres Creh 

net. 

PARAGUAT. 

Asunción.—D. Isidoro Recalde. 

DRUGÜAT. 

Montevideo.—D. Federico Real y Prado 
Salto Oriental—Sres. Canto y Morillo. 

GUYANA INGLESA. 

Demerara.—WU. Rose Duff y C . ' 

TRINIDAD. 

Trinidad. 

ESTADOS-UNIDOS. 

Nueva-York.—M. Eugenio Didier. 
S. Francisco de California.—M. H. Payot. 
Nueva Orleans.—HÍ. Víctor Hebert. 

- E X T R A N J E R O . 

Parí*.—Mad. C. Denné Scbmit, rué Fa* 
vart, núm. 2. 

Ljs&ofl.—Librería de Campos, rúa nova 
deAlmada. 68. 

L(5/u/r,'S.—Sres. Chidley y Cortázar, 71 
Store Street. 


